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MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: Han sido tantas y de tan sin
gular trascendencia las modificaciones 
introducidas en la ley del Timbre de 19 
de Octubre de 1920 que, para el debido 
conocimiento de las normas vigentes en 
la materia y la adecuada aplicación de 
las mismas en la práctica, se imponía 
reunir en un solo texto las disposiciones 
que, con fuerza de obligar, aparecían 
dispersas. Al realizar este trabajo, el 
Gobierno, teniendo en cuenta, do una 
parte, la necesidad de reforzar los in
gresos para hacer frente a ls caargas 
que sobre el Estado pesan, y de otra, 
la circunstancia de ser el impuesto de 
Timbre susceptible de mayores rendi
mientos, a pesar del importante desen
volvimiento obtenido en los últimos 
años, eleva numerosos tipos de tributa
ción, siquiera ese aumento no impli
que en su totalidad un nuevo sacrificio 
para el contribuyente desde el momen
to en que, a semejanza de lo estableci
do en el Real decreto-ley de 27 de Abril 
pasado, relativo al impuesto de Dere
chos reales, el recargo que en la actua
lidad existe en orden al de Timbre y a 
favor de las Diputaciones provinciales 
se refunde en los tipos que se fijan, con 
la obligación, por parte del Estado, de 
entregar a aquellas Corporaciones lo
cales una cantidad idéntica a la que por 
el expresado concepto hayan percibido 
en el ejercicio económico en curso.

La elevación fiscal no alcanza, sin 
embargo, a la correspondencia postal 
y telegráfica, fiarlo gravada, sin duda 
alguna, ni a los derechos de inscrip
ción de matrículas en los Centros do
centes, ya que la necesidad de lograr 
mayores recursos no podría nunca jus
tificar que se pusieran trabas a la fun
ción de la enseñanza que el Estado, en 
primer término, debe realizar con sin
gular empeño y atender con primordial 
cuidado. Respondiendo precisamente a 
ese criterio se reducen en determinados 
Establecimientos de instrucción y en 
ciertos casos los derechos de referencia.

Innovaciones interesantes son, entre 
otras, la de sujetar a tributación las 
transmisiones de ganado, no compren
dido en la escala vigente, cuando se ve
rifique con motivo de una feria o merca
do comarcal, facultando a tal efecto a 
los Ayuntamientos para expender el 
documento timbrado correspondiente, 
en cuyo caso percibirán el 25 por 100 
del impuesto y la de declarar responsa
ble del pago del tributo, tratándose de 
los productos envasados, a los fabrican
tes en general, si bien en las facturas 
Que aquéllos expidan al comerciante 
comprador cargarán a éste el importe 
del Timbre, medida sujeta, además, a 
Un minucioso desarrollo y adoptada 
siempre sobre la base de que los artí
culos exportados gozarán de exención 
Previa observancia de las formalidades 
legales.

En el adjunto proyecto, por último, 
se señalan nuevas normas que la justi
cia reclamaba y la defensa de los inte
reses del Tesoro exigía para la liquida
ción del Timbre de negociación; se su
prime alguna penalidad que obedecía a 
un rigorismo exagerado, fijando con 
hUyor precisión, al propio tiempo, la 
Responsabilidad en que cada interesado 
Puede incurrir; se reconoce en algunos 
casos el derecho de ciertas entidades a 
lu exención del tributo mediante proce- 
uunientos más rápidos que los actuales, 
^' desaparece el gravamen que, por ra- 
2°n del timbre, se exigía a los espectá
culos públicos, al refundirse en este 
Particular aquel impuesto con la con- 
lpibución industrial.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, de 
cuerdo con el Consejo de Ministros, 1

tmne eí honor de someter a la aproba- | será proporcional, gradual y fijo, y se 
móndeV. M. el siguiente proyecto de I percibirá en la forma siguiente:

i°" i6yíi i ir . j me I L° Por el empleo del papel o docu-
Madrid, 11 de Mayo de 1926. I mentos en que estará estampado.

SEÑOR: I 2.° Por timbres sueltos; y
A L R P de V M I 3'° Por ÍDgreso9 en metálico, en los

Jo s é Ga t v o So t e t o  I casos previstos en esta Ley o que se
OSE CALVO SO1ELO. I acuerden por el Ministro de Hacienda.

RPAi DT?ORK'rrr» r r?v I Eos documentos y escritos en gene-
KLAL DLCRETO-LEY I ral sometidos al timbre por pliegos,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- I quedarán sujetos al mismo impuesto por 
ti\)s, y a propuesta del de Hacienda. I hojas cuando se emplee la escritura 

v engo en decretar lo siguiente: I mecánica para su extensión, debiendo
Articulo 1. Se aprueba como ley I utilizárselas especiales que al efecto 

del Reino la del Timbre del Estado in- I se pondrán a la venta, o en su defecto, 
serta a continuación, que comenzará a I reintegrarse las hojas no timbradas por 
regir el día 1. de Junio próximo. No I medio de los timbres móviles corres- 
obstante, el impuesto del Timbre que I pendientes.
grava los espectáculos públicos seguirá I El timbre para los documentos nota- 
exigiéndose, con arreglo a la legislación I ríales escritos a máquina, en viitud de 
actual, hasta el 30 de dicho mee. I la autorización concedida por la Real

Articulo 2. En el ejercicio econó- I orden de 6 de Diciembre de 1919, será 
| . 192.6"27> el Estado abonará a I el mismo que la Ley señala páralos

las Diputaciones provinciales de régi- I documentos manusciitcs, siempre que I 
men común una cantidad igual a la que I el número de líneas y de sílabas de I 
se haya recbudado en el ejercicio co- I aquéllos sea el reglamentario, y por 
mente por el recargo del 10 por 100 I lo tanto, el que la legislación notarial 
que sobre determinados actos y concep- I establece para los manuscritos.
tos del impuesto del Timbre del Estado I Los impresos tributarán por páginas 
autorizó el artículo 241 del Estatuto I cuando deban ser reintegrados con arre- 
provincial. Esta suma será distribuida I glo a esta Ley.
entre la a Corporaciones mencionadas I Artículo 3.° El grabado v estampa- 
por el Comité central de fondos provin I do de los timbres se verificará exclusi- 
Clales; . . I vamente por la Fábiica Nacional del

En la misma forma, teniendo en cuen- I Timbre.
ta que la ley del Timbre aprobada por | Artículo 4.° Los Tribunales ordina- 
este decreto entrará en vigor en l.° de I ríos de justicia y los de lo Contencio- 
Jumo próximo, abonará el Estado a las I so-administrativb, así como los funcio- 
indicadas Diputaciones provinciales por I narios auxiliares de los mismos y los 
el mes que resta del actual ejercicio, y I Procuradores, recibirán gratuitamente 
en el que ya no se exigirá el recargo I el papel de oficio que necesiten, por el 
dicho, una cantidad igual a la que se | conducto y con las formalidades que se 
obtenga como importe de la mensuali- I determinen por el Reglamento de esta 
dad media, computando lo recaudado I Ley.
por el recargo en los once meses del I Artículo 5.° El papel timbrado co
ejercicio. j mún y el judicial, excepto el de 15 cén-

Articulo 3. El Ministro de Hacien- I timos, que se inutilice al escribir, se 
da dictara las instrucciones necesarias I canjeaní en las expendedurías, previo 
paia el desenvolvimiento de esta ley. | abono de 15 céntimos de peseta por ca

pado en Palacio a once de Mayo de | da pliego, aunque se haya escrito por 
mil novecientos veintiséis. | sus cuatro caras, con tal que no tenga

ALFONSO I s®ñale9 de haber sido cosido, ni tenga 
El Ministro da Hacienda, | rúbrica, firma o indicio alguno de haber

Jo s é Ca l v o So t e l o , I surtido efecto.

Ley del Timbre del Estado

TITULO PRIMERO
Disposiciones generales y especies 

valoradas de efectos timbrados.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l.° El Timbre del Estado se 
empleará:

1 .® Para gravar Jos documentos pú
blicos y privados por virtud de los cua
les se transmitan bienes de cualquiera 
clase, o se constituyan, reconozcan, 
modifiquen o extingan derechos reales 
sobre bienes inmuebles, o en que se 
contraigan obligaciones, siquiera no im
pliquen transmisión de bienes.

2 .° Para que tributen los documen
tos que, sin representar obligación ni 
transmisión, se refieran a los demás ac
tos que estén taxativamente enumera
dos por esta ley.

3 .° Para realizar el precio de los 
servicios públicos que, monopolizados 
por el Estado, tengan determinado, por 
sus leyes especiales o por la del Tim
bre, este medio de hacerse efectivo.

4 .° Para el percibo de determinados 
impuestos que tengan prescrita esta for
ma de pago; y

o.° Para realizar toda clase de res
ponsabilidades pecuniarias por cual
quiera jurisdicción y motivo impues
tas.

Artículo 2.° El impuesto de Timbre

Las letras de cambio, pagarés a la 
I orden, pólizas de todas clases y demás 
I documentos timbrados se cambiarán 
1 también en igual forma y previo abono 
I de 15 céntimos de peseta, cuando no 
i exista sospecha de haber sido utiliza- 
| dos.
| Artículo 6.” Los efectos timbrados 
| llevarán numeración correlativa, for- 
| mando series del 1 al 9.999.999, excep- 
| to los timbres móviles equivalentes a 
i las pólizas de Bolsa y para efectos de 
I comercio, los especiales móviles y los 
$ de comunicaciones, cuya numeración 
i será del 1 al 999.999; y las series de ca

da clase de efectos se distinguirán por 
indicaciones que acordará la Dirección 
general del ramo.

Artículo 7.° Los particulares o Cor
poraciones que deseen tener sus docu
mentos en pergamino, vitela o papel de 
calidad superior al que expenda el Es
tado, podrán acudir a la Dirección ge
neral del ramo para el estampado del 
timbre, previo pago de su importe.

La facultad que otorga el párrafo an
terior se extenderá así a las matrices 
como a las copias notariales. Tanto los 
particulares como las Corporaciones 
obligadas al empleo del timbre, podrán 
usar indistintamente en los casos no 
exceptuados papel timbrado o papel 
común, siempre que a los documentos 
redactados en papel común les agre
guen el timbre móvil de la clase corres
pondiente. Este precepto no es aplica
ble en ningún caso a las matrices y co
pias notariales, que se extenderán siem
pre en el papel del timbre que corres
ponda, o serán timbradas en la Fábrica 
Nacional, previa autorización del Cen

tro directivo, sin perjuicio del reinte
gro determinado en el artículo 16, cuan
do, con motivo de la liquidación del im
puesto de derechos reales, resulte au
mentada la cuantía del dccumento.

La autorización concedida en el pá
rrafo anterior queda subordinada a la 
precisa condición de que el documento 
o escrito se presente en el término de 
treinta días, contados desde su fecha, a 
la Delegación o Administración de Ren
tas, en las poblaciones donde la haya, 
y al respectivo Juzgado municipal en 
las demás, a fin de que por unos u otros 
funcionarios se haga constar en el im
prorrogable término de veinticuatro 
horas, y en la forma que determine el 
Ministro de Hacienda, y sin exacción 
alguna de derechos, el reintegro efec
tuado con los timbres o efectos corres
pondientes.

Las oficinas de Hacienda y los Juzo-a- 
I dos no podrán examinar con este moti

vo los documentos, sino en lo relativo 
estrictamente al timbie y a la fecha.

El incumplimiento de los requisitos 
dentro del plazo y forma marcados’ 
producirá desde luego el efecto de que 
los documentos o escritos respectivos se 
considerarán como no timbrades y 
quedarán sujetos a lo dispuesto para 
estos casos en los artículos 219 2^0 v 
223 de esta Ley. ’ y

Artículo 8." Las dimensiones del pa
pel a que se refiere el artículo anterior 
asi como las del de los libros que deban 
reintegrarse con papel de pagos al Es
tado, serán, a los efectos de determinar 
el importe del timbre, las del pliego de 
marca regular española, consistente en 
43 1/2 centímetros de largo y 31 1/2 de 
ancho. Se exceptúan los libros de co
mercio, Diario y Mayor, de que trata el 
artículo 154 de esta Ley, y cuyas hojas 
ae considerarán como de dichas dimen
siones.

Articulo 9.° Los timbres móviles y 
los especiales móviles, sin excepción 
alguna, se inutilizarán por los intere
sados escribiendo sobre cada timbre la 
fecha del documento en que se fijen. La 
falta de este requisito se considerará 
como omisión del timbre a los efectos 
de la sanción correccional.

Articulo 10. La Administración vigi
lará por medio de sus funcionarios y 
hará las visitas que estime procedentes, 
para que sean por todos exactamente 
cumplidas las disposiciones de esta Ley.

Artículo 11. Las oficinas provincia- 
Ios, en los casos en que les ofrezca duda 
la regulación del timbre, instruirán el 
oportuno expediente, en el que será 
oído el Abogado del Estado, y lo eleva
rán a la Dirección general del ramo 
para que determine el papel o timbre 
exigible; y el caso origen de la duda y 
motivo del expediente no será objeto de 
penalidad aun cuando se resuelva que 
debe quedar sujeto al impuesto o satis
facer mayor cantidad que aquella con 
que hubiese tributado.

CAPITULO II
ESPECIES DE EFECTOS TIMBRADOS, SUS 

CLASES Y PRECIOS
Artículo 12. Los efectos timbrados 

que se pondrán a la venta pública y 
sus clases y precios, serán los que a 
continuación se expresan:

Papel timbrado común
Pesetas

Clase 1.a
Idem 2.a
Idem 3.a
Idem 4.a
Idem 5.a
Idem 6.a
Idem 7.a
Idem 8.a
Idem 9.a

120,00 
60,00 
30,00 
12,00
6,00 
3,60 
2,40
1,20 
0,15
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Papel timbrado judicial

Pesetas

Clase 1.a..................... 12,00
Idem 2.a..................... 11,00
Idem 3.a..................... 10,00
Idem 4.a..................... 9,00
Idem ó/..................... 7,50
Idem 6.a..................... 6,00
Idem 7.a..................... 5,00
Idem 8.a..................... 3,60
Idem 9.a..................... 2,40
Idem 10.a..................... 1,20
Idem 11.a..................... 1,00
Idem 12.a..................... 0,60
Idem 13.a..................... 0,15

Pólizas de Bolsa para operaciones al con
tado, con intervención de Agente de Cambio 

y Bolsa colegiados
Pesetas

Clase 1.a. . . . . 120,00
Idem 2.a . . . . , 60,00
Idem 3.a . . . . 30,00
Idem 4.a . . . . 12,00
Idem 5.a . . . . . 6,00
Idem 6.a . . . . . 3,60
Idem 7.a . . . . . 2,40
Idem 8.a . . . . . 1,20
Idem 9.a . . . . . 0,60
Idem 10.a. . . . . 0,30
Idem 11.a. . . . . 0,15

Los mismos efectos para las operacio
nes al contado, con intervención de 
Corredor de Comercio colegiado, y 
también los mismos efectos para iguales 
operaciones entre particulares o con 
intervención de Corredor libre, comer
ciante. banquero o Casa de banca.

Pólizas de Bolsa para operaciones a plazo 
con intervención de Agente de Cambio

Bolsa colegiados
Primeras para

Clase 1.a .
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Idem

2.a .
3.a .
4.a .

6.a .
7.a .
8.a .
9.a .
10.a.

el comitente: 
Pe», tas

. . . . 60,00
. . . . 30,00
. . . . 12,00
. . . . 6,00
. . . . 3.60
. . . . 2,40
. . . . 1,20
. . . . 0,60
. . . . 0,30
. . . . 0,15

i Pólizas de cTÓdito sobre efectos o raloresPesetas

Idem 6.8 . . . 2,40
Idem 7.a .. . 1,20
Idem 8.a .. . 0,60
Idem 9.a .. . 0,30
Idem 10.a. . . • • 0,15

Clase única, 0,15 pesetas.
Terceras entre Agentes mediadores: 

Clase única, 0,15 pesetas.
A número determinado de días:

cotizables.
Pesetas

Clase 1.a . , . . 120,00
Idem 2 a . . . . . 60,00
Idem 3.a . . . . . 30,00
Idem 4.a , . . . . 12,00
Idem 5.a . . . . . 6,00
Idem 6.a . . . . . 3,60
Idem 7.a . . . . . 2,40
Idem 8.a . . . . . 1,20
Idem 9.a . . . . . 0,90
Idem 10.a. . . . . 0,60
Idem 11.a. . . . . 0,40
Idem 12.a. . . . . 0,20

Paga) és a la orden.
Pesetas

y

Primeras para el comitente:
Pesetas

Clase 1.a..................... 60,00
Idem 2.a..................... 30,00
Idem 3.a..................... 12,00
Idem 4.a..................... 6,00
Idem 5.a..................... 3,60
Idem 6.a..................... 2,40
Idem 7.a..................... 1,20
Idem 8.a..................... 0,60
Idem 9.a..................... 0,30
Idem 10.a..................... 0,15

Segundas para el Agente mediador: 
Clase única, 0,15 pesetas.

Terceras entre Agentes mediadores: 
Clase única, 0,15 pesetas.

Doble de mes a mes:
Primeras para el comitente:

Pe el-s

Clase 1.a..................... "60,00
Idem 2.a .... . 30,00
Idem 3.a..................... 12,09
Idem 4.a..................... 6,00
Idem 5.a..................... 3,60
Idem 6.a..................... 2,40
Idem 7.a..................... 1,20
Idem 8.a..................... 0.60
Idem 9.a..................... 0,30
Idem 10.a..................... 0,15

Segundas para el Agento mediador: 
Clase única, 0,15 pesetas.

Terceras entre Agentes mediadores: 
Clase única, 0,15 pesetas.

Segundas para el Corredor de Comer
cio colegiado:

Clase única, 0,15 pesetas.
Terceras entre Corredores de Comer

cio colegiados:
Clase única, 0,15 pesetas.

Pólizas de Bolsa para operaciones de doble, 
de valores cotizables entre particulares o 
con intervención de Corredor libre, comer

ciante, banquero o Cas i de banca.
A número determinado de dias:

Clase 1.a
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

2.a
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a
9.a
10.a

Pesitat

60,00 
30,G0 
12,00
6,00
3,60
2,40
1,20 
0,60 
0,30 
0,15

Clase 1.a .
Idem 2.a .
Idem 3.a .
Idem 4.a .
Idem 5.a .
Idem 6.a .
Idem 7.a .
Idem 8.a .

120,00 
60,00 
30,00 
12,00
6,00 
3,60 
2,40 
1,20

Pacjafés de bienes desamortizados.

Por ventas. .
Por censos. .

Doble de contado a vencimiento fijo:

Clase 1.a .

Pesetas 

2^40 
2,40

Pólizas de Bolsa para operaciones de doble, 
de valores cotizables con intervención, de 

Corredor de Comercio colegiado
Doble de contado a vencimiento fijo.
Primeras para el comitente:

Segundas para el Agente mediador: 
Clase única, 0,15 pesetas.

Terceras entre Agentes mediadores:
Clase única, 0,15 pesetas.

Los mismos efectos para operaciones 
a plazo con intervención de Corredor de 
Comercio colegiado.

Pólizas de Bolsa para operaciones a plazo 
de valores cotizables entie particulares o 
con intervención de Corredor libre, comer-

ciante, banquero o Casa de banca
Pesetas

Clase 1.a . . . . . 60,00
Idem 2.a..................... 30,00
Idem 3.a..................... . 12,00
Idem 4.a..................... 6,00
Idem 5.a..................... 3,60
Idem 6.a..................... 2,40
Idem 7.a..................... 1,20
Idem 8.a..................... 0,60
Idem 9.a..................... 0,30
Idem 10.a..................... 0‘15

Pólizas de Bolsa para operaciones de doble 
de vítores cotizables con intervención de 

Agente de Cambio y Bolsa colegiado
Doble de contado a fecha:
Primeras para el comitente:

Pes' tas

Segundas para el Agente mediador:

Clase 1.a..................... 60,00
Idem 2.a..................... 30,00
Idem 3.a..................... 12,00
Idem 4.a..................... 6,00
Idem 5.a..................... 3,60
Idem 6.a..................... 2,40
Idem 7.a..................... 1,20
Idem 8.a..................... 0,60
Idem 9.a..................... 0,30
Idem 10.a..................... 0,15

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

2.a .
3.a .
4.a .
5.a .
6.a ,
7.a .
8.a .
9.a .
10.a.

Pesetas

60,00 
30,00 
12,00
6,00 
3,60 
2,40 
1,20 
0,60 
0,30 
0,15

L"'cencías de caza, uso de 
y pesca.

De caza:

zar la perdiz con re
clamo........................

De uso de armas:

Clase l? . ■ . . .

Idem 9 a ■ . . .

Idem 3.a '. ■ ■ • •

Idem 4.a .
Idem 5.a . e ■ ■ a

Idem 6.a .
Idem 7.a . e • • •

Esepeciales para ca-

armas

Pesetas

120,00 
80,00 
60,00 
45,00 
30,00 
15,00

7,50

Vendís de Bolsi para operaciones al conta
do de valores cotizables con intervención de 

Agente de Cambio y Bolsa colegiado.
Pesetas

30,00

Pesetas

Clase 1.a..................... 60,00
Idem 2.a..................... 30,00
Idem 3.a..................... 12,00
Idem 4.a..................... 6,00
Idem 5.a..................... 3,60
Idem 6.a..................... 2,40
Idem 7.a..................... 1,20
Idem 8.a..................... 0,60
Idem 9.a..................... 0,30
Idem 10.a..................... 0,15

Segundas para el Corredor de Comer
cio colegiado:

Clase única, 0,15 pesetas.
Terceras entre Corredores de Comer

cio colegiados:
Clase única, 0,15 pesetas.

A número determinado de días:
Primeras para el comitente:

Pesetas

Segundas para el Corredor de Comer
cio colegiado:

Clase 1.a ..................... 60,00
Idem 2.a..................... 30,00
Idem 3.a..................... 12,00
Idem 4.a..................... 6.00
Idem 5.a..................... 3,60
Idem 6.a..................... 2,40
Idem 7.a..................... 1,20
Idem 8.a..................... 0,60
Idem 9.a..................... 0,30
Idem 10.a..................... 0,15

Clase única, 0,15 pesetas.
Terceras entre Corredores de Comer

cio colegiados:
Clase única, 0,15 pesetas.

De plazo a plazo:
Primeras para el comitente:

Pesetas

Clase 1.a ..................... 60,00
Idem 2.a..................... 30,00
Idem 3.a..................... 12,00
Idem 4.a..................... 6,00
Idem 5.a..................... 3,60

Clase 
Idem 
Idem 
Idem

1.a .
2.a .
3.a .
4.a .

1,20
0,60
0,30
0,15

Los mismos efectos para las operacio
nes al contado con intervención de Co
rredor de Comercio colegiado, y tam
bién los mismos efectos nara iguales 
operaciones con intervención de Corre
dor libre, Comerciante, Banquero o Ca
sa de Banca.

Pólizas de contrato para extinguir o redu
cir operaciones ap'azo mediante compen
sación con intervención de Agente de 
Cambio y Bola colegiado.

Clase única, 0‘30 pesetas.

Denuncias para impedir la negociación de 
documentos de crédito y efectos al portador 

cotizables en Bolsa.
Clase única, 1'20 pesetas.

Notas de negociación de valores 
endo sables.

Clase única, 0‘30 pesetas.

Notas de intervención de operaciones 
al contado

Clase única, 0‘30 pesetas.

Letras de cambio y pólizas para préstamo 
con garantía.

Pesetas

Clase 1.a . . . . . 120,00
Idem 2.a . . . . . 60,00
Idem 3.a . . . . . 30,00
Idem 4.a . . . . . 12,00
Idem 5.a . . . . . 6,00
Idem 6.a . . . . . 3,60
Idem 7.a . . . . . 2,40
Idem 8.a . . . . . 1,20
Idem 9.a . . . . . 0,90
Idem 10.a. . . . . 0,60
Idem 11.a, . , . . 0,40
Idem 12.a. . . . . 0,20

Clase 1.a .
Idem 2.a .
Idem 3.a .
Idem 4.a .
Idem 5.a .
Idem 6.a .
Idem 7.a .

60,00 
- 50,00
40,00 
30,00 
20.00 
12,00
8.00

Licencia especial de uso de armas de tiro
de todas clases y enti en amiento para 

socios del Tiro Nacional, 12 pesetas.
De pesca:

Clase 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

1.a
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a

Pesetas 
50^0 
40,' 0 
30,00 
20.00 
15,00 
7,00 
4,00

les

Documentos "pa a ao
tenencia de anuas.

editar la posesión

Primera clase. .
Segunda clase. .
Tercera clase. .

Documentos para acreditar 
del ganado.

o

Pesetas

30,00 
18,00
12,00

la propiedad

Pesetas

Primera clase. — To
ros.........................

Segunda clase.—Caba
llos de carrera y no
villos.....................

Tercera clase.—Gana
do mular...............

Cuarta clase. — Caba
llos para las corri
das de toros y novi
llos.........................

120,00

110,00

55,00

11,00

qii^Documentos de propiedad de ganado , # 
no sean toros, noviVos, caballos de carrei*-^ 
y u^P0?t”, ganado mular de lujo y ga^j 
caballar destinado a corridas de toros J

novillos.

Clase 1.a .
Idem 2.a .

Peseta3 
12> 
6,00
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3.a .
4.a .
5.a .

Idem 
Idem 
Idem

Contratos

Peseta»

2,40
1,20
0,60

sobre arriendos,
traspasos de fincas urbanas y 

inquilinatos.

Clase 
• Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Iguales 

subarriendos, 
toda clase de

Pesetas

120,00 
60,00 
30,00 
12,00
6,00 
3,60 
2.40
1,20 
0,60 
0,50 
0,35 
0,25 
0,15

1.a .
2/ .
3.a .
4.a .
5.a .
6.a .
7.a .
8.a .
9.a .
10.a.
11.a.
12.a.
13.a.
clases y precios para los

arrendamientos, subarriendos y demás 
contratos de fincas rústicas.

TIMBRES MÓVILES

Equivalentes al papel timbrado común.

Clase 1? .
2.* .
3.* .
4.a .
5.a .

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

7.a .
8.a .
9.a .

i’esetaa

129,00 
80,00 
30,00 
12,00
6,00 
3,60 
2,40 
1,20 
0,15

Adicional para el pri 
raer grado de la es 
cala dol artículo 158 0,30

Currespondientes a la escala para pólizas de 
Bolsa por operaciones al contado.

Pesetas

Clase 
Idem

1.a ... .
2.a . . . .

. 120,00
. 60,00

Idem 3.a . . . . . 30,00
Idem 4.a ... , . 12,00
Idem 5.a ... . . 6,00
Idem 6/ . . . . . 3,60
Idem 7.a ... . . 2,40
Idem 8.a ... . . 1,20
Idem 9.a ... . . 0,60
Idem 10.a.' . . . . 0,30
Idem 11.a. . . . . 0,15

Pata efectos de comercio.
Peaetas

Clase 1.a . . . . . 120,00
■Idem 2.a . . . . . 60.00
Idem 3.a ... . . 30,00
Idem 4? . . . . . 12,00
Idem 5.a ... . . 6,00
Idem 6.a . . . . . 3,60
Idem 7.a ... . . 2,40
Idem 8-2_________ . 1,20
Idem 9.a. . . . . 0,90
Idem 10.a. . . . . 0,60
Idem 11.a . . . . 0,40
Idem 12.a. . . . . 0,20

Para cheques en general.
(Artículo 140, párrafo primero.)

Especial de 0,25 pesetas

cheques y órdenes comprendidos en 
el articulo 140, número segundo.

Pesetas

cartas órdenes

Clase 1.a..................... 60^00'
Idem 2.a..................... 30,00
Idem 3.a..................... 15,00
Idem 4.a .... . 6,00
Idem 5.a'..................... 3,00.
Idem 6.a..................... 1,80
Idem 7.a..................... 1,20-
Idem 8.a..................... 0,60
Idem 9.a..................... 0,45
Idem 10.a..................... 0,30
Idem 11.a..................... 0,20
Idem 12.a. . . . . 0,10

de crédito de cantidad
limitada.

(Articulo 141.) 
De 0,15 pesetas,

Para resguardos de depósi os, a que se re
fierre el aitículo 187, en tas dos úitimas cla

ses de su escala.
De 0,15 pesetas. 
— 0‘30 —

Para talonarr-s de facturas y recibos.
De 0,15 pesetas.
— 0,30 —
— 0,60 —
— 1,20 —

Especiales móviles.
De 0,05 pesetas.
— 0,10 —
— 0,15 —
— 0,20 —
— 0,25 —
— 0,30 —
— 0,35 —
— 0,6Ó —
— 0,90 —
— 1,20 —

Timbres de Correos.
o

De

1 céntimos.
2 —
5 —

10
15 —
20 —
25 —
30 —
40 —
50 —

1 pesetas.
4 —

10 -

Tarjetas posta es.
De 15 céntimos, sencillas.

25 dobles.

Tapetas de la Unión postal. 
De 5 céntimos, sencillas.
— 10
— 10
— 20

dobles.

Timbres de Telégrafos.
De 5 céntimos de peseta. 
- 10 — —
— 15 — —
— 30 — —
— 50 — —
— 1 peseta. 
— 4 —
— 10 —

Papel de pagos al Estado.
Pesetas

Clase 1.a
— 2.a
— 3.a
— 4.a
— 5.a
- 6.a
— 7.a
— 8.a

10.a
11 a 
12/

100
50
25
10
5
2
1
0,75 
0,50 
0,25
0,10 
0,05

Papel de multas mumápales.

Clase 1 a
— 2.a
— 3.a
— 4.a
— 5.a

Pesetas

25
5
2
1
0,50

Papel de multas por infracción de la ley 
Electo) al.

Pesetas

Clase 1 / .
— 2.a .
— 3/ .
— 4.a .
— 5 a .

Documentos referentes a la 
dusti iaL

100
50
25

5
1

propiedad in-

Pesetas
Clase 1.a—Patentes de introduc

ción...........................................120,00
Clase 2.a—Idem de invención. . 90,00

Pesetas

Clase 3.a—Certificados de adi
ción de patentes.—Certificados- 
títulos de marcas (de "primer 
registro y de renovación). .

Clase 4.a—Certificados-títulos de 
nombre comercial.................

Clase 5.a—Certificados-títulos de 
dibujos y modelos.................

30,00

12,00

- . - 2,40
El Ministro de Hacienda determinará

las condiciones de forma de los efectos 
timbrados.

Artículo 13. Cada pliego de papel de 
pagos al Estado constará de dos partes, 
con la misma numeración y serie, lla
madas una «superior» y otra «inferior». 
Cuando haya de utilizarse se expresará 
en ambas partes el objeto e importe to
tal del pago, la ley, decreto u orden que 
produzca o motive el ingreso, la fecha 
en que se verifica y el nombre del inte
resado, autorizándolo con su firma y se
llo, si lo usare, el funcionario, Autori
dad o Tribunal a quien corresponda. Si 
hubiese necesidad de emplear más de 
un pliego, sólo el de superior clase se 
requisitará en la forma indicada, y los

TIMBRE

CUANTIA DEL DOCUMENTO
Clase

Precio
Pesetas

Hasta 500 pesetas.............................................................. . . 8.a 1,20
Desde 500,01 hasta 1.000 ............................................... . . 7.a 2,40

— 1.000,01 — 1.500 ............................................... . . 6.a 3,60
— 1.500,01 — 2.500 ............................... . . 5.a 6,00
— 2.500,01 — 5.000 ..................................... . . 4.a 12,00
— 5.000,01 — 12.500 ......................................... . . 3.a 30,00
— 12.500,01 — 25.000 ............................................... . . 2/ 60,00
— 25.000,01 — 50.C00.............................................. . . 1.a 120,00

El primer pliego de las primeras co
pias de las escrituras o documentos cu
ya cuantía exceda de 50.000 pesetas, se
rá de papel timbrado de la clase prime
ra, y antes de que las mismas sean en
tregadas a los interesados, se presenta
rán en la oficina liquidadora del impues
to de derecho reales a fin de pagar tres 
pesetas sesenta céntimos por cada 1.000 
pesetas o fracción de ellas, que exceda 
de las expresadas 50.000. El liquidador 
al lado del timbre del primer pliego, 
pondrá:

«Visado, número...fecha y sello».
Las segundas y demás copias que se 

expidan a instancia de los interesados 
para quienes se haya expedido la pri
mera que respectivamente les corres
ponda, llevarán el timbre que se fija por 
ia regla 8.a del artículo 20 a no ser que 
les sea aplicable por su cuantía papel 
de clase inferior; con arreglo a la esca
la del precedente artículo; y en aquel 
caso, cuando la cuantía de la escritura 
o documento exceda de 50.000 pesetas, 
deberán asimismo ser presentadas, an
tes de su entrega a los interesados, en 
la oficina liquidadora del impuesto de 
derechos reales, para que se haga cons
tar en ellas, por medio de la correspon
diente nota autorizada, haber sido satis
fecho por la respectiva primera copia 
el impuesto correspondiente a la dife
rencia.

Artículo 16. Para regular el timbre 
servirá de base:

l.° En los contratos de compraven
ta o cesión a título oneroso, el precio 
líquido que resulte después de haber 
rebajado el importe de las cargas cuya 
redención o cancelación deba hacerse 
por escritura pública.

, 2.° En las permutas se regulará el 
timbre del primer pliego de cada pri
mera copia por el valor de lo que ad
quiera aquél a cuyo favor se expida el 
documento, deducidas las cargas que se 
hallen en el caso determinado por la re
gla anterior.

3.° En las adjudicaciones para pago 
de deudas, el valor liquido de los bienes 

I
adjudicados.

4.° En las cesiones a título gratuiro, 
el valor de los bienes cedidos.

b. En las ventas y redenciones de 
censos y otros gravámenes de semejan- 

3
demás llevarán únicamente la nota de 
«Complemento al pago a que se refiere 
el pliego...,serie...,número...,» fecha y 
firma. Efectuado ésto, se cortarán dichas 
partes, entregándose la llamada «supe
rior» al interesado y uniendo la «infe
rior» al expedienté como comprobante, 
y si no lo hubiese, se archivará.

Artículo 14. El papel de pagos al 
Estado servirá para hacer los reintegros 
de todas clases por infracciones de la 
ley del timbre y para cualquier otro en 
que esté asi determinado o que se deter
mine en lo sucesivo.

TITULO II
De los documentos públicos.

CAPITULO PRIMERO
INSTRUMENTOS PÚBLICOS

Articulo 15. Se empleará el timbre 
gradual en el primer pliego de las pri
meras copias que se expidan de los pro
tocolos de escrituras públicas que ten
gan por principal objeto cantidad o co
sa valuable, con arreglo a la escala si
guiente: 

te naturaleza, la cantidad en que se 
vendan o rediman.

6 .° En los arriendos y subarriendos 
de todas clases, la suma de la renta o 
alquiler de un año.

7 .° En la constitución de hipotecas y 
en la novación y extinción de las mis
mas, el valor de la obligación principal, 
con exclusión de intereses y garantías 
que para costas u otros conceptos aná
logos se estipulen por las partes.

8 .° En Jos contratos de préstamo a 
la gruesa sobre cargamentos marítimos, 
sobre naves o partes de las mismas, el 
importe del interés estipulado, y cuan
do no se determine interés, el 3 por 100 
del capital que constituya el préstamo.

9 .° En las escrituras de contratos de 
seguros, el premio convenido, enten
diéndose como tal la suma de las primas 
a que se refiera la duración total del se
guro.

Cuando no exista prima o no pueda 
determinársela suma de las mismas por 
ser el contrato prorrogable a voluntad 
de las partes o por cualquier otra cir
cunstancia, tributarán en proporción al 
capital asegurado.

10. En los actos o contratos relati
vos a servidumbres, cuando su valor no 
conste, la vigésima parte del valor no 
previo gravado.

11. En los usufructos se tendrán en 
cuenta para fijar su valor, las reglas 
determinadas en el artículo 11 del Real 
decreto de 27 de Abril de 1926, referen
te al impuesto de derechos reales.

12. En la formación de Sociedades, 
el capital con que se funden o constitu
yan, aunque no se desembolse desde 
luego, y del propio modo en las amplia
ciones o aumentos de capital, en las 
que únicamente se exigirá por la dife
rencia.

13. E l los contratos de suministros 
y demás servicios públicos, generales, 
provinciales o municipales, así como 
en los de la misma clase que se otor
guen entre particulares, el precio o ca
pital por que se celebren, y en su de
fecto, el del presupuesto que haya ser
vido de base al servicio. Cuando tam- 
)oco exista esta base, servirá de regu- 
ador la capitalización al 10 por 100 de 
a fianza definitiva que haya de consti
tuir el contratista; y
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14. En las escrituras referentes a la . 
constitución, reconocimiento, modifica- j 
ción o extinción de obligaciones perso- ¡ 
nales que tengan por principal objeto ' 
cantidad o cosa valuable, deberá tener
se en cuenta el importe del capital, ha
ciéndose abstracción del interés o rédi
tos estipulados.

Si con motivo de la liquidación del 
impuesto de Derechos reales se le fijara 
mayor valor al objeto o resultara au
mentado el precio que haya servido de 
base de imposición al acto o contrato, 
el interesado vendrá obligado a pagar 
de nuevo, y al mismo tiempo por razón 
de timbre, en la forma establecida en el 
artículo anterior, la diferencia entro lo 
ya satisfecho y Jo que teniendo en cuen
ta este valor debiera satisfacer; dife
rencia que se exigirtí por la oficina li
quidadora.

En ningún caso se sumará la cantidad 
convenida para costas.

En el supuesto anterior y satisfecho 
el reintegro, la (ficina liquidadora de
volverá el documento al Notario auto
rizante, haciendo constar la cuantía 
que para liquidación fijó al acto o con
trato, y este funcionario, si el aumento 
de valor determina también el aumento 
de reintegro de la matriz, lo realizará 
con timbres móviles equivalentes al pa ■ 
peí timbrado común, haciéndolo cons
tar al pió de la misma o por nota mar
ginal, indicando los timbres móviles y 
sus números respectivos y no pudiendo 
expedirse copia sin que en ella se ex
prese el cumplimiento ae este requisito.

En la copia expedida ya, y devuelta 
por la Oficina liquidadora, deberá el 
Notario hacer constar en igual forma el 
reintegro de la matriz y el efectuado 
por esa oficina, devolviéndola a la mis
ma seguidamente para su entrega al 
interesado.

Artículo 17. Cuando en un mismo 
documento se comprendan actos o con
trates de distinta naturaleza jurídica, 
ya se refieran o no a unos mismos bie
nes, la base reguladora para el uso del 
timbre seiá la suma de las cuantías de 
los diferentes actos o cíntralos.

Artículo 18. En el primer pliego de 
la primera copia que a cada interesado 
se expidan de su hijuela respectiva se 
empleará el timbre correspondiente al 
valor líquido-de los bienes que le hu
bieran sido adjudicados. Si de la decla
ración del haber hereditario respectivo 
y de las diligencias que la Administra
ción practique para comprobar los va
lores resultare que se había manifesta
do un valor inferior en más de un 10 
por 100 al líquido de la herencia, ven
drán obligados al reintegro de la canti
dad defraudada por la diferencia del 
timbre y a la multa correspondiente los 
interesados en los respectivos docu
mentos.

No obstante los quo acreditasen el 
valor del haber hereditario con certifi
caciones periciales libradas por peritos 
con título competente, quedarán exentos 
de las multas, sin perjuicio de la respon
sabilidad penal en que hubiesen incurri
do los peritos.

Artículo 19. En las primeras copias 
de las escrituras adicionales hechas 
para subsanar defectos u omisiones pa
decidos en las escrituras principales de 
que deban formar parte integrante, com
plementándolas, y que directa o indirec
tamente alteren la cuantía del acto o 
contrato por que tributaron, se empleará 
el papel timbrado que corresponda a la 
diferencia que sea objeto de la escritu
ra adicional; y cuando se otorguen con 
el único fin de subsanar defectos de for
ma sin que se modifique sustancialmen
te la naturaleza jurídica del acto o con
trato de la respectiva escritura princi
pal ni se altere su objeto o cuantía, se 
empleará el timbre de 3‘6O pesetas, cla
se sexta, debiendo el Notario autorizan
te, en uno y otro caso, hacerlo constar 
en el documento.

Artículo 20. Se empleará el timbre 
de 12 pesetas, clase cuarta, en el primer 
pliego de las primeras copias de las es
crituras de testamentos abiertos, ya se 
exprese o no en ellos la cuantía de ¡a he

rencia; en las de reforma de Estatutos o 
Reglamentos de Sociedades, cuando no 
tengan por objeto el aumento o dismi
nución del capital social; en las de apro
bación y finiquito de cuentas, siempre 
que no resulte de presente entrega o 
devolución de cantidad u obligación de 
reclamarla en lo futuro; en las de nom
bramientos de Jueces árbitros y amiga
bles componedores, y en las demás que 
se refieran e objeto no valuable, con las 
excepciones que se expresan en las re
glas siguientes:

1 .a Llevarán timbre de 60 pesetas, 
clase segunda el primer plisgo de las 
primeras copias de los testamentos ce
rrados, de los ológrafos y de todos los 
especiales no otorgados ante Notario, 
que después se eleven a escritura públi
ca, sin perjuicio del timbre correspon
diente a c^da pliego protocolizado, con
forme a las letras d), c) y a) de las re
glas 8.a, 9.a y 10, según proceda, y do lo 
dispuesto en el artículo 21, y del timbre 
móvil de 60 pesetas que debe tener la 
carpeta de los testamentos cerrado'., el 
que será inutilizado por el Notario auto
rizante, como dispone el articulo 9.°

2 .a Timbre do 60 pesetas, clase se
gunda, las escrituras do adopción que 
se otorguen con arreglo a lo prescrito 
en el artículo 1.831 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

3 .a Timbre de 30 pesetas, clase ter
cera, las escrituras de reconocimiento 
de las hijos naturales.

4 .a Las escrituras en que se consig
ne el consentemiento o consejo para la 
celebración del matrimonio llevarán el 
timbre siguiente:

a) De 30 pesetas, clase tercera, las 
que se otorguen por personas que satis
fagan cédula personal superior a 500 
pesetas.

b) De 12 pesetas, clase cuarta, si sa
tisfacen cédulas de 150‘01 a 500 pesetas.

c) De seis pesetas clase quinta, si 
las satisfacen de 50 a 150 pesetas.

d) De 3‘60 pesetas clase sexta, si las 
satisfacen inferiores a 50 pesetas; y

e) De 15 céntimos, clase novena, las 
actas negativas y aquellas en que se 
trate de matrimonio que se propongan 
celebrar los pobres de solemnidad y 
hayan de unirse a expedientes matri
moniales de pobres.

5 .a Timbre de 12 pesetas, clase 
cuarta, las escrituras de reforma de Es
tatutos o Reglamentos de Sociedades, 
cuando tengan por objeto la disminu
ción del capital social, y las de emisión 
de aciones y obligaciones, en los casos 
en que el capital que representen esté 
comprendido en contratos que luyan 
devengado ya el timbre correspondiente 
a dicho capital.

6 .a Timbre de l‘20 pesetas, clase 
octava, el primer pliego de las actas de 
protesto, si, la cuantía no excede de 
1.000 pesetas.

De 2,40 pesetas, clase séptima, si ex
cede de 1.000 y no pasa de 2.000 pe
setas.

De 3'60 pesetas, clase sexta, si excede 
de 2.000 y no pasa de 4.000 pesetas.

De seis pesetas, clase quinta, si ex
cede de 4.000 y no pasa de 10.000 pe
setas.

De 12 pesetas, clase cuarta, si 
cuantía excede de 10.000 pesetas y 
pasa de 25.000.

De 30 pesetas, clase tercera, si 
cuantía excede 25.000 pesetas.

7 .a Timbre de seis pesetas, clase 
quinta, las licencias maritales y el pri
mer pliego de las copias de toda clase 
de poderes, con excepción de los elec
torales. •

8 .a Timbre de 3,60 pesetas, clase 
sexta:

a) Las sustituciones o revocaciones 
de toda clase de poderes y de las licen
cias a que se refiere la regla anterior.

b) Los testimonios que dén los No 
tarios, a instancia de parte, de cual
quier escrito o documento que se les 
exhiba y que legalmente puedan testi
moniar.

c) Las copias de las escrituras de 
reconocimiento de censos, derechos rea
les y demás imposiciones análogas.

la 
no

la

Por lo que exceda da 1.000.000 de 
pesetas, el documento se reintegrará 
con los correspondientes timbres mó
viles a razón de una peseta veinte cén
timos por cada 10.000 pesetas, inutili
zándolos en la forma prevenida en el 
artículo 9,°

d) Los prot:colos o registro de es
crituras públicas cuando la cuantía ex
presada en ellas sea de 50.001 pesetas 
en adelante.

9.a Timbre de 2,40 pesetas, clase 
séptima:

a), Las copias de las actas notariales 
que no tengan por objeto la declaración 
de un derecho o complementar un títu
lo de dominio, ni se refieran a entregas 
de can [idad o valores, siempre que no 
tenga determinado tipo especial, y las 
que tengan por objeto el cumplimiento 
de condiciones suspensivas pactadas en 
contratos quo hayan devengado ya el 
timbre.

b) Las actas do subastas extrajudi- 
cialcs de bienes inmuebles o derechos 
reales.

c) Los protocolos o registros de es
crituras públicas, cuando la cuantía ex
presada en ellas exceda de 5.000 pese
tas y no pase de 50.000.

LO . Timbro de 1,20 pesetas, clase 
octava:

A) Los protocolos o registros de es
crituras públicas y actas notariales, 
considerándose como tales los inventa
rios, particiones y adjudicaciones de 
bienes que se protocolicen voluntaria
mente o por mandato judicial, cuando 
la cuantía no exceda de 5.030 pesetas.

B) Las copias de las actas notaria
les de subastas extrajudiciales de bie
nes muebles.

C) Las actas de las subastas para 
la contratación de servicios del Estado, 
de las provincias o de los Municipios.

D) Los inventarios de los protoco
los, libros y papeles de los Notarios.

E) El segundo y siguientes pliegos 
en las copias de las escrituras, actas 
notariales y testimonios, por exhibi
ción, cualquiera que sea la cuantía del 
asunto.

E l L is legalizaciones y legitimacio
nes de firmas que autoricen los Nota
rios, las notas do los liquidadores de de
rechos reales y las referentes a inscrip
ciones en el Registro de la Propiedad, 
cuando no haya espacio suficiente en el 
papel en que se halle extendido el do- 
mumeato. .

G) El libro que deben llevar los No
tarios, como indicador o para registrar 
los testimonios por exhibición, las certi
ficaciones de existencia, los testimonios 
de legitimidad de firma y las legaliza
ciones de Notarios.

11. Timbre de 15 céntimos, clase 
9.a:

A) Los registros, copias y testimo
nios de las escrituras otorgadas ante 
Notario a nombre del Estado o en asun
tos del servicio público, siempre que no 
haya parte interesada a quien corres
ponda pagarla, y en todo caso, sin per
juicio del reintegro que proceda.

Se considerará parte interesada obli
gada a pagar el timbre correspondiente 

i
i

CUANTIA EFECTIVA DE LA OPERACION i-recio. Clase —
Pesetas

Hasta 1.000 pesetas.....................................................................11.a 0‘15
Desde 1.000,01 hasta 2.500 ..................................................... 10.a 0‘30

2.500,01 — 5.000   9.a 0‘60
5.000,01 — 10.000   8.a 1'20

— 10.000,01 — 20.000 ..............................................  . 7.a 2‘40
20.000,01 — 30.000    6.a 3‘60
30.000,01 — 50.000 ........................... "...................... 5.a 6'00

— 50.000,01 — 100.000 ............ 4.a 12‘00
— 100.000,01 — ■ 250.000 .................................................... 3 a 30'00
— 250.000,01 — 500.000 .................................................... 2.a 60'00
— 500.000,01 — 1.000.000 ...............................  . . . . 1.a 120'00

a la primera copia que haya de ser pre
sentada en la oficina liquidadora del 
impuesto de Derechos reales, al adju
dicatario o contratista de todo suminis
tro o servicio púb.ico.

B) Los protocolos, copias y testimo
nios de escrituras que sean a cargo de 
los pobres de solemnidad o de los que 
hayan obtenido el beneficio de pobreza 
por declaración judicihl, pero tan sólo 
en los casos que la declaración com
prenda, y los documentos a cargo de las 
Sociedades de Caridad o Beneficencia 
que, con arreglo a la ley correspon
diente, tienen el derecho de litigar co
mo pobres si bien únicamente en los 
casos en que dichos documentos hagan 
referencia a actos o contratos que no 
tengan por objeto el lucro o aumento 
del capilal o renta.

C) Los índices de los protocolos de 
los Notarios; los que los mismos deben 
remitir a la Audiencia respectiva y a la 
Junta directiva del Colcg.o notarial, 
asi como también los que mensualmen
te deben enviar en la oficina liquidado
ra del impuesto de Derechos reales, do 
los documentos sujetos al mismo que 
hayan autorizado y los q ic cada tri
mestre deben igualmente dirigir a los 
Registradores de la Propiedad, de los 
documentos sujetos a inscripción, y las 
comunicaciones que autoricen en los 
servicios de carácter oficial.

D) Los testimonios que los Notarios 
deben remitir a los Juzgados municipa
les del reconocimiento de hijos natura
les, conforme a lo establecido en el ar
tículo 61 de la ley del Registro civil.

Artículo 21. Cuando el testamento 
ológrafo se otorgue en papel común, se 
reintegrará a razón de seis pesetas por 
pliego en el acto de la protocolización 
que dispone el artículo 693 del Código 
civil, y si se empleara papel timbrado 
de menor cantidad, dicho reintegro se 

i hará por la diferencia.

CAPITULO II
Pólizas de Bolsa.

Articulo 22. Las pólizas de contra
tación al contado y a plazos sobre efec
tos públicos, valores industriales o 
mercantiles y mecaderías; los vendís 
en las operaciones al contado interve- 

I nidas por Agente de Cambio o Corredor 
' de Comercio colegiados; las notas de 
: intervención de operaciones entre di
’ dios funcionarios; las que asimismo 
; expidan relativas a la negociación de 
¡ valores cndosables, y las denuncias 
1 para impedir la negociación de créditos 

y valores al portador se expedirán pre- 
. cisamente en los efectos timbrados que 
, con este objeto expenda el Estado.

La base para el timbre de las pólizas 
1 de contratación al contado será el va

lor efectivo de la operación, y la escala 
para su tributación la siguiente:

TIMBRE

Los vendís en las operaciones al coir 
¡ tado serán de cuatro clases: de 15 cén

timos de peseta para las operaciones 
■ cuya cuantía efectiva no exceda de 
' 20.030 pesetas; de 30 céntimos, para 
i las de 20.001 a 50.000; de 60 céntimos, 
; para las de 50.001 a 100.000, y de l‘¿° 
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pesetas, para las que excedan de 
100.000 pesetas

Para las operaciones a plazo, cuyas 
pólizas serán siempre dos, una para el

CUANTIA EFECTIVA DE LA OPERACION

Hasta 5.000 pesetas . . . . 
Desde 5.000,01 hasta 12.500 . .

— 12.500.01 — 25.000 . .
— 25.000,01 — 50.000 . .
— 50.000,01 — 100 000 . .
— 100.000,01 — 150.000 . .
— 150.000,01 — 250.000 . .
— ‘250.000,01 — 500.000 . .
— 500.000,01 — 1.250.000 . .
— 1.250.000,01 en adelante. . .

En las operaciones llamadas «dobles» 
se aplicará el impuesto de cada póliza, 
reducido a la mitad del mismo.

Las pólizas que los Agentes mediado
res en las operaciones a plazo deben 
recibir de sus comitentes, cuando callen 
los nombres de éstos, ¡lavarán timbre 
de 15 céntimos de peseta, considerán
dolas como segundas o terceras de la 
respectiva póliza principal, cuyo núme
ro de orden de emisión deberá, al efecto, 
consignarse en las mismas.

Las pólizas de operaciones para extin
guir o reducir otras hechas a plazo, 
mediante compensación, lo mismo ¡as 
de compra que las de venta, asi como 
las notas de intervención de operaciones 
entre dichos Agentes de Cambio o Co
rredores de Comercio colegiados, y las 
de negociación de valores endosables 
que autoriza el Real decreto del Minis
terio de Fomento de 18 de Junio 1886, 
llevarán timbre de 30 céntimos de pe
seta.

Llevarán timbre de 1,20 pesetas las 
denuncias para impedir la negociación 
de documentos de crédito y efectos al 
portador cotizables.

Las entregas do valores que se hagan 
por consecuencia de operaciones a pla
zo se considerán, a los fines de esta 
Ley, como operaciones al contado, sién
dolas aplicables la escala y lo demás 
dispuesto sobre las mismas.

No se podni comprender en ninguno 
de los documentos que quedan deter
minados efectos de clases distintas.

Artículo 23. A los documentos de 
que trata el artículo anterior no se les 
reconocerá validez alguna por los Tri
bunales ni por la Junta sindical, ni po
drán producir ninguno de los efectos 
para que están establecidos, considerán
dose nulas y sin ningún valor las ope
raciones a que se refieran, cuando ca
rezcan de alguno de les requisitos que 
en dicho artículo se determinan.

Artículo 24. Los Agentes de Cambio 
y los Corredores de Comercio colegia
dos consignarán en el asiento que ha
gan en el libio-registro de cada opera
ción, asi ál contado como a plazo, el 
número de orden que lleven los docu
mentos timbrados, relativos ala misma, 
que deban recibir y expedir. ,

La falta de este requisito, o cualquier 
error en los asientos, no salvado , en la 
forma determinada por el Código de 
Comercio, que al impuesto afecte, se 
castigará o corregirá con una multa de 
100 a 2.000 pesetas, además del reinte
gro que en su caso proceda. Dicho libro 
se reintegrará como se dispone por el 
artículo 155 de esta ley.

La reincidencia en falta que implique 
defraudación será castigada con la sus
pensión en el ejrcicío del cargo por pla
zo de uno a seis meses.

Articulo 25. Las pólizas para opera
ciones de Bolsa al contado y a plazo en
tre particulares o comerciantes, que au
toriza el artículo 74 del Código de Co
mercio, estarán sujetas, respectivamen
te, al timbre que se fija por el artículo 
22, y no se reconocerá por los Tribuna
les validéz alguna a los documentos que 
^presenten tales operaciones, ni podrán

¡vendedor y otra para el comprador, 
servirá de base el valor efectivo de la 
operación, siendo la escala para su

I tributación la siguiente:

TIMBRE

Precio.
Pesetas.

’ciase

.......................................... 10.a - 0,15

.........................  . . 9.a 0,30

.................................... 8.a 0,60

.................................... 7.a 1,20

.................................... 6.a 2,40

.................................... 5.a 3,60

.................................... 4.a 6,00

.................................... 3.a 12,00

.................................... 2.a 30,00

.................................... 1.a 60,00

producir efecto legal, cuando no estén 
extendidos en el papel timbrado que el 
Estado expenda con este objeto.

En el mismo caso se hallarán los 
Corredores libres a que se refiere la ta
rifa segunda, letra A, número 43, de la 
contribución industrial, por las opera
ciones de dicha clase en que interven
gan, así como los comerciantes, banque
ros y Casas de banca dedicados a la 
compra y venta de los mencionados va
lores, a no ser que las hagan con inter
vención de Agetne de Cambio o Corre
dor de Comercio colegiados, debiendo, 
lo mismo en uno que en otro caso, lle
var obligatoriamente un libro-registro 
de las operaciones todas que verifiquen, 
requisitado por la respectiva Delega
ción de Hacienda, en cuyos asientos 
consignarán el número de orden de los 
documentos timbrados de uso inexcusa 
ble relativos a las mismas, que expidan 
por la no intervención de Agente de 
Cambio o Corredor de Comercio colegia
dos, o que resiban de éstos, si las han 
intervenido, siéndoles aplicables, en su 
caso, todas las responsabilidades seña
ladas en el artículo anterior

En ningún caso los Agentes mediado
res oficiales podrán intervenir operacio
nes que sean resultado de otras anterio
res, sujetas al impuesto del Timbre, sin 
que comprueben por las exhibiciones de 
las pólizas que en aquéllas se ha cum
plido lo preceptuado por la presente ley.

CAPITULO III
EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS

Artículo 26. Se abonarán en papel 
de pagos al Estado los derechos de ma
trícula de todos los alumnos que hayan 
de estudiar o examinarse en las Univer
sidades e Institutos o en cualquier otro 
Establecimiento público en que esté de
terminada esta forma de pago.

Los derechos académicos y de ins
cripción de las matrículas serán los 
mismos para toda clase de alumnos, aun 
cuando estudien en Colegios particula
res incorporados.

Los derechos de inscripción de las 
matrículas se sujetarán a la siguiente 
tarifa: en las Universidades, 20 pesetas 
por asignatura; en los Instilutos de se
gunda enseñanza, ocho por asignatura, 
y en las Escuelas Normales, por grupo, 
y en dos plazos, 25 pesetas.

Cuando la matricula en las Escuelas 
Normales sea de parte de las asignatu
ras de un grupo, se satisfarán ocho pe
setas por cada una, sin que pueda exce
der de 25 en caso alguno.

Los expedientes de traslación de ma
tricula de toda clase de alumnos entre 
los diversos Centros de enseñanza se 
sujetarán a la siguiente tarifa: Univer
sidades, 25 pesetas; Institutos, 15 Ídem. 
En los demás Centros de enseñanza re
girán los que estén fijados.

Los derechos académicos de títulos se 
satisfarán en papel de pagos al Estado, 
ajustándose a la cuantía y forma que 
determinan las disposiciones vigentes.

Artículo 27. Se emplearcí timbre de 
3'60 pesetas, clase 6.a:

l .° En los despachos de apremio, 
debiendo reintegrarse con timbre de 

esta clase si fueren impresos, sin que 
puedan ser autorizados si no se cumple 
este requisito.

2 .° En las certificaciones de solven
cia de los empleados.que hayan presta
do fianza.

3 .° En las certificaciones de igual 
clase de los contratistas de servicios 
públicos generales, provinciales o mu
nicipales.

4 .° En todos los pliegos de los escri
tos de alzada o apelación, de revisión o 
nulidad y queja en los distintos ramos 
de la Administración, del Estado, cen
tral, provincial y municipal, cuando la 
cuantía del asunto sea inestimable.

5 .° En las proposiciones para tomar 
parte en las subastas que se celebren en 
las oficinas del Estado, provinciales o 
municipales.

Artículo 28. Se empleará timbre de 
2‘40 pesetas, clase séptima.

1 .° En las certificaciones que se dén, 
a instancia de parte, por cualquier Au
toridad u oficina, excepto las que tienen 
asignado timbre distinto en esta ley.

2 .° En los pagarés a favor de la Ha
cienda por compra de bienes desamorti
zados y redención de censos.

Articulo 29. Se utilizará el timbre de 
1'20 pesetas, clase octava:

l .° En las instancias en que se soli
cite certificación de cédulas personales, 
siempre que la cédula exceda del pre
cio de 1'50 pesetas, debiendo extender
se aquélla precisamente a continuación 
de la instancia, si no se expediera du
plicado.

2 .° En las autorizaciones adminis
trativas de las clases pasivas para per
cibir haberes superiores a 100 pesetas, 
de las Cajas del Tesoro, las de Provin
cias o de los Municipios.

3 . En todos los memoriales, ins
tancias o solicitudes que se presenten 
ante cualquier Autoridad no judicial, e 
igualmente en las reclamaciones de 
contratistas y arrendatarios de servi
cios públicos contra las resoluciones de 
la Administración general, provincial o 
municipal, excepto las solicitudes a que 
dé origen el servicio telegráfico interna
cional o interior.

Se exceptúan de lo preceptuado en el 
párrafo anterior los escritos de alzada 
o apelación, los de revisión o nulidad, 
y los de queja en los distintos ramos de 
la Administración del Estado, central, 
provincial o municipal, que estarán su
jetos en todos sus pliegos al timbre gra
dual establecido en el artículo 108, se
gún la cuantía total del asuuto, siendo 
el límite mínimo el de 1,20 pesetas por 
pliego.

4 .° En las copias simples de docu
mentos que se saquen para asuntos gu
bernativos, no debiendo admitirse en 
ningún expediente copias en papel co
mún, bajo pretexto alguno o costumbre 
tolerada.

5 .° En las autorizaciones definitivas 
que, a virtud de los respectivos expe
dientes de alta en la matrícula de la 
contribución industrial, deba expedir y 
entregar la Administración a los intere
sados, fijando la tarifa, clase, número, 
concepto y cuota con que queden ins
criptos, para que puedan ejercer libre
mente su industria, comercio, profesión, 
arte u oficio. Cualquier defecto en estas 
autorizaciones de clasificación u otro 
que se justifique, será imputable única
mente a la Administración.

6 .° Los expedientes de apremio pa
ra la realización de las contribuciones, 
impuestos y rentas públicas, a excep
ción del primer pliego del despacho, 
que requiere el timbre señalado en el 
artículo 27 de esta Ley.

Dichos expedientes podrán extender
se en papel común, con la condición 
precisa de reintegrarlos por los de 1,20 
pesetas, que debieran haberse inverti
do al presentarlos en las Administra
ciones respectivas, las cuales harán 
constar por diligencia haberse verifica
do el reintegro.

Los de partidas fallidas y 'aquellos en 
que el débito no llegue a 50 pesetas se 
extenderán siempre en papel común y 
no se reintegrarán con timbre alguno/

5
7 .° Los oficios con que justifican su 

existencia y vecindad para el percibo 
de haberes pasivos los que están inves
tidos del carácter de Senadores, Dipu
tados a Cortes, Jefes Superiores y de 
Administración y sus similares.

8 .° El segundo pliego, cuando haya 
necesidad de añadirlo a los certificados 
de revista de las Clases pasivas cuyos 
haberes líquidos excedan de 1.000 pe
setas.

Artículo 30. Se extenderán en pa
pel del timbre de 15 céntimos, clase no
vena:

l .° Las instancias y certificaciones 
supletorias, en su caso, de cédulas per
nales no comprendidas en el caso l.° del 
artículo 29 de esta Ley.

2 .° Las certificaciones que se expi
dan por las dependencias del Estado, 
no siendo a instancia de parte y que no 
tengan un concepto especial.

3 .° La copia de todo repartimiento 
de contribuciones o impuestos.

4 .° Las listas cobratorias de los mis
mos y los libros de cobradores y recau
dadores.

5 .° Las clentas que rindan a la Ad
ministración pública los que tengan 
obligación de producirlas y los finiqui
tos y demás documentos de índole pura
mente especial. Las copias de dichas 
cuentas en los casos que hayan de for
marse por duplicado se extenderán en 
papel común.

6 ." El primer pliego de los libros de 
administración y contabilidad del Es
tado.

7 .° Los libros de las Juntas de Sa
nidad y de las demás Juntas de carác
ter permanente y oficial, cuya presi
dencia en provincias corresponde a los 
Gobernadores.

8 .° Los dé las Juntas y Estableci
mientos de Beneficencia, así como las 
cuentas de su administración.

9 .° Las instancias, documentos y de
más escritos que presenten sobre asun
tos gubernativos los pobres de solemni
dad y las Corporaciones a que se refiere 
el párrafo anterior.

10 . Los libros de registros de mul
tas que deben llevar las Autoridades 
que las impongan.

11 . El segundo pliego que se añada 
a los certificados de revista de los indi
viduos de Clases pasivas cuyos haberes 
o pensiones, deducido el impuesto, no 
excedan de 1.000 pesetas anuales.

12 Las actas de sesiones de los 
claustros, Universidades e Institutos.

13 . Todos los documentos que los 
soldados repatriados de Ultramar o las 
familias de los que murieron en la gue
rra hayan de presentar u obtener de 
cualquier dependencia del Estado y 
Archivos parroquiales, desde la gestión 
para el cobro de sus alcances hasta el 
percibo de los mismos, y sin que pue
dan utilizarse con otro objeto que el in
dicado.

Articulo 31.° Se pondrá el timbre es
pecia móvil, invtilizándolo como se dis
pone en el artículo 9.°; de 15 céntimos 
de peseta cuando la cuantía llegue a 
cinco pesetas y no pase de 500; de 30 
céntimos de peseta desde 500'01 a 2.000; 
de 60 'céntimos de peseta desde 2.000'01 
a 5.000, y de una peseta 20 céntimos 
desde 5.000,01 en adelante:

l .° Por los Depositarios y Recauda
dores de contribuciones, en los recibos 
correspondientes al premio de cobranza.

2 .° Por los empleados activos per
manentes o temporeros y cesantes con 
haber, o pasivos de todas clases y ca
rreras, civiles y militares, si no residen 
en el extranjero, por el percibo de sus 
haberes, gratificacions, dietas, comisio
nes, honorarios, viáticos, gastos de re
presentación y retribuciones por cual
quier concepto, bien sirvan al Estado, 
bien a Corporaciones provinciales o mu
nicipales, Establecimientos públicos o 
subvencionados de todas clases, debien
do poner el timdre en las nóminas, rela
ciones, libramientos o recibos.

3 .° Los individuos del Clero, en to
das sus órdenes y jerarquías, por el per
cibo de todas sus dotaciones, empleando
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el timbre en la forma prescrita en la ; 
regla anterior; y

Los que perciban alguna canti- \ 
dad, valores o efectos del Estado, por el ¡ 
reintegro de anticipos, devoluciones de 
depósitos, intereses de papel de la Deu- 1 
da pública, compra o venta de efectos I 
suministrados, remuneración de serví- I 
cios o por cualquier otro concepto, fijan- I 
do el timbre en los documentos respecti- I 
vos que acrediten el pago.

Se exceptúa el caso de que represen- 1 
ten jornales de operarios, que no están I 
gravados con timbre alguno.

Artículo 32. Se fijará el timbre mó- I 
vil de 15 céntimos, cíase novena:

l.° Por los contribuyentes por cual-I 
quier concepto tributario en los partes I 
de altas, bajas o traspasos que presen- I 
ten a las oficinas correspondientes y en I 
las consultas que formulen a la Admi- I 
nistración para que les señale la clasifi- I 
cación o base tributaria que les corres- I 
ponda.

2 .° Por los comerciantes y fabrican- I 
tes, labradores y cosecheros, en los | 
documentos que presenten en ¡as ofici- 1 
ñas de Hacienda, Administraciones de | 
Consumos o fielatos, para la entrada y 
salida de efectos en los depósitos priva
dos que tengan con arreglo a lo prescri
to en el Reglamento del impuesto de 
Consumos.

&0 En las concesiones que se hagan ! 
de estos depósitos, poniendo el timbre ; 
en la cédula de notificación de esta pro- : 
videncia, que debe constar precisamen
te en el expediente respectivo.

4 .° . En toda prórroga de plazo que 
se conceda, con sujeción al Reglamento 
de Derechos reales, para presentación 
de documentos o pago del impuesto, de
biendo fijarse precisamente el timbre en 
la cédula de notificación del acuerdo, 
que se unirá al expediente administra
tivo.

5 .° En los recibos que se soliciten 
de la presentación de instancias o docu
mentos en las oficinas públicas, y tam
bién en los que se faciliten a los par
ticulares por los encargados de las ofi
cinas de liquidación del impuesto de De
rechos reales, cuando presenten docu
mentos en las mismas.

6 ° En toda concesión de dominio 
útil, pequeña parcela, rebajada o subro
gación de censos o gravámenes, su cono
cimiento o indemnización, debiendo po
nerse el sello en las cédulas de notifica
ción de las resoluciones, que precisa-

CAPITULO IV
DOCUMENTOS DE ADUANAS

Artículo 33. Se reintegrarán con 
timbre de seis pesetas los pases paro la 
entrada de animales adiestrados, solos o 
con los vehículos propios de su clase, 
teatros portátiles, figuras de cera u 
otros efectos para espectáculos públi
cos.

Artículo 34. Se reintegrarán con 
timbre de 2,40 pesetas:

1.® Cada hoja de ruta de las mer
cancías importadas per ferrocarril.

2 .° Los certificados de origen.
3 .° Cada manifiesto general de car

ga que deban formar los Capitanes de । buques al entrar en las aguas españo- 
| las- .

4.° Los pases para la salida de ani
males adiestrados, teatros portátiles y 
otros efectos para espectáculos públi- 
eos.

5.° Las licencias de alijo de bultos 
de los vapores que sólo se detienen al- 

| gunas horas en los puertos.
I 6.° Los solícitos para guías de trán- 
I sito de géneros extranjeros para el in- 
I terior deí Reino.
I 7.° Las solicitudes de los consignata- 
| ríos a los Administradores de Aduanas 
I pidiendo el transbordo de géneros.

8.° Los solícitos de guías de tránsito 
I de géneros ne un punto a otro de Espa-

temporal de efectos pertenecientes , a ; 
particulares que puedan verificar dis
tintas entradas y salidas durante la va
lidez del documento.

4.° Los pases para la importación 
temporal de carruajes automóviles ex- | 
tranjeros que hagan frecuentes entra
das y salidas en España, utilizables en 
el plazo de mi año. , .

5.° Los pases especiales para la mis
ma clase de carruajes cuando sean de 
alquiler o particulares, para una sola 
entrada y permanezcan en España du
rante un periodo de tiempo de cuarenta 
días.

Artículo 37. Llevarán timbre de 30 
céntimos:

L° Los conduces de mercancías a 
puertos enclavados dentro de una. mis- ¡ 
ma bahía.

2.°
3.° 

salida 
país.

4.°

Los conduces de sales.
Los pases talonarios para la 
de carruajes y caballerías del

vo lo dispuesto en los Convenios posta
les internacionales. El Gobierno queda ¡ 
autorizado a conceder, con arreglo al 
párrafo segundo del artículo 41 de la 1 
ley sobre Administración y Contabili- 1 
dad de la Hacienda pública, las con- i 
sigilaciones y ampliaciones do crédito 1 
de material imprescindibles para que 
las Autoridades, Centros y organismos I 
administrativos franqueen su corres- j 
pondencia oficial. Mientras estos crédi- 1 
tos no se otorguen y sean disponibles, 1 
quedará en suspenso la supresión de la i 
franquicia para la correspondencia ofi- * 
cial, cuyo concepto habrá de determi
nar el Ministro de Hacienda.

En los presupuestes de las Cámaras 
legislativas se dará la debida, consigna
ción a los Senadores y Diputados a I 

| Cortes, por razón de la franquicia de j
que se les priva.

Artículo 40. Para el interior de las
poblaciones se franquearán las cartas I 
con sellos per valor de 15 céntimos de 
peseta, por cada 20 gramos o fracción 
de este peso.

Artículo 41. El precio de las tarje
tas postales sencillas se fijará en 15 
céntimos de peseta. Las dobles, o con 
respuesta pagada, satisfarán 25 cénti
mos. Lo mismo las postales sencillas 
que las dobles servirán indistintamente 
para el interior de las poblaciones y 
para todo el Reino.

temporal de efectos pertenecientes a 1 Articulo 42. Las cartas que hayan 
' "* - - i de circular entre las poblaciones del

tintes salidas11 y entradas durante la! Reino y entre éstas y las posesiones 
validez del documento. | españolas del Norte de Africa, se fran- í

8.° Los pases para la exportación I quearán con sellos por valor de 25 cén- ] 
temporal de los carruajes automóviles j timos de peseta por cada 25 gramos o 
españoles, con facultad de poder hacer | fracción de esto peso. Las dirigidas a 
frecuentes salidas al extranjero duran- la Zona de influencia española en Ma
te el plazo de un año. rruecos y Tánger, se franquearán con

Artículo 38. Llevarán timbre de [ sellos por valor de 20 céntimos de pese- 
15 céntimos: I ta por cada 30 gramos o fracción de es-

l.° Las facturas principales de ex- I te peso. Las dirigidas a Fernando Póo, 
portación por tierra de géneros libres i Elobey, Annobon o Coriseo, y alas po
de derechos y sus duplicados. I sesiones españolas del Río Muñí, se

Las licencias de alijo de oficio. I franquearán con sellos por valor de 30 
Los recibos talonarios de via- I céntimos por cada 20 gramos o fracción 

| de este peso. Por excepción, a tenor del
Los duplicados que deban ex- I artículo 34 de la ley de 27 de Febrero de 

tenderse de los documentos compren- | 1908, el Instituto Nacional de Previsión 
didos en los artículos 34 a 36 de esta | podro corresponder con sus Cajas cola- 
Ley i boradoras, Delegaciones, Inspecciones

J 5.° Los Centros de declaraciones. I y Agencias, con sus asociados y con las 
6.° Las relaciones de viajeros que I oficinas públicas, por medio de tarjetas 

presenten a los Administradores de especiales que se ajusten al modelo que 
Aduanas los Capitanes de los buques. por la Dirección general se señalará, y 

7.° Las autorizaciones de los con- | que circularán por España al descu- 
sigiiataríos de géneros a los patronos i bierto, franqueadas con la tarifa de im- 
de las embarcaciones menores, para la I presos. Los receptores de cartas o tar- 
descarga. I jetas postales en lista de Correos, esta-

8.° Los conductores a tierra de los I rán obligados a fijar en cada una un 
bultos o géneros a granel que expidan | timbre de cinco céntimos, que inutilíza
los individuos del resguardo a bordo I rá el funcionario encargado de la en

Las guías de tránsito de géneros
extranjeros por interior del Reino.

5.° Los pases para la salida de ca
rruajes y caballerías de alquiler o de 
particulares

6.° Los pases paia la salida de ape
ros, carros y ganados destinados a la 
labranza, cultivo y recolección de 
frutos.

7.° Los pases para la exportación
ña por territorio extranjero. ---- .

9.° Las guías de tránsito de géneros I particulares que puedan verificar dis-
de un punto a-otro de España por terri
torio extranjero.

Artículo 35. Se empleará el timbre 
de una peseta 20 céntimos:

l.° En la copias de los manifiestos 
que presenten en las Aduanas los Ca
pitanes de los buques.

* 2.° En las solicitudes de loa Capita
nes de buques a las Administraciones 
de Aduanas, pidiendo se les habilite 
para cargar géneros con destino a la 
exportación o al cabotaje, y en las de 
permiso para la salida de los buques.

3.° En los solícitos de los consigna
tarios a los Admistradores de Aduanas 
para que se les permita la descarga de 
géneros conducidos por cabotaje a otra 
Aduana.

4.°
5.°

En los Centros de manifiestos.
En las declaraciones principales

mente se han de unir a los expedientes i pósito.

de consignatarios, ya se trate de géne- 
destinados al consumo o ya de tránsito, 
asi como las que hagan de la misma 
clase para la entrada de géneros en de

administrativos.
7.° En las obligaciones que se fir

men a favor de la autoridad económica 
y en las cuentas mensuales que rindan 
los subalternos de bienes nacionales.

6.°
7.°

En las hojas de adeudo.
En las facturas principales para

la exportación por agua de géneros li
bres de derechos, o de los que estén su
jetos a ellos, ya se verifique su expor-

8 .° Por los escolares en las papeletas I tación por agua o tierra
de exámen y matrículas, bien sea en | 8.° En las facturas principales para
establecimientos de enseñanza del Esta- I la exportación de géneros de los depó- 
do, de Diputaciones, de Ayuntamientos, | sitos o el comercio de cabotaje. , 
Seminarios y Colegios incorporados a I 9.° En las tornaguías que expidan 
enseñanza oficial, bien en las que se ex- I las Aduanas.
pidan para admisión a los exámenes de I 10. En las autorizaciones en favor 
grado, sin cuyo requisito no podrán ser ! de los Agentes y dependientes para des
comprendidos en matrícula ni examina- I pachar en nombre de los consignatarios 
dos. ¡ de mercancías o Capitanes de buques

Igualmente en toda inscripción o ma- í 
trícula que se haga en establecimientos 
científicos o literarios que no estén sos
tenidos por el Estado ni por las expre
sadas Corporaciones.

9 .° En las nominillas o papeletas de 
cobro de los individuos de Clases pa
sivas.

10 . En las hojas de servicios de los 
empleados activos y en las de los cesan
tes o pasivos cuando las presenten para 
ejercitar algún derecho, y en las de los 
Profesores de enseñanza que se presen
ten en expedientes de oposición o de 
concurso.

11 . Por los empleados del Estado y 
de Corporaciones provinciales y munici
pales, en las licencias que se les conce
dan, e igualmente en las autorizaciones 
que dén para el percibo de sus haberes 
durante la ausencia.

2.°
3.° 

jeros.
4.°

y que hayan de surtir sus efectos en las 
Aduanas. Estas autorizaciones podrán 
extenderse en papel común reintegrán
dose con el timbre móvil de 1,20 pe
setas.

11. En las peticiones que produzcan 
los despachos de Aduanas, siendo rein
tegrables con timbres sueltos del mismo 
precio. .

12. En el registro y contrarregistro 
de las mercancías de los puertos.

13. En las facturas principales espe
ciales para transporte por cada cabota
je de carbón nacional.

Artículo 36. Llevarán timbre de 0,90 
pesetas:

l.° Los pases para la entrada de ca
rruajes y caballerías de alquiler o 
particulares procedentes del extran
jero.

2 .° Los pases para la entrada de 
aperos, carros y ganados destinados a 
la labranza, cultivo y recolección de 
frutos. #,

3 .° Los pases para la importación

de los buques conductores y los que ] trega.
se dirijan a la Aduana de los bultos I Artículo 43. El derecho de certifica- 
descargados en virtud de licencias pro- | do para toda clase de correspondencia 
visionales. I será de 30 céntimos de peseta.

9? Los recibos de caja por derecho I Articulo 44. Los timbres de Correos 
de Arancel. I se inutilizarán' en todos los casos por

10. Las ‘ papeletas talonarias para j las respectivas dependencias del RanF 
levantes de géneros. j con tinta tipográfica, en la forma

11. Los avisos de la Aduana de en- | está dispuesto o se disponga en lo suce- 
trada a la de salida de géneros de j sivo.
tránsito. | Artículo 45. La tasa de todo teF'

12. Los de Aduana de salida a la I grama para el interior de la Península 
de entrada de géneros que se dirigen | e Islas Baleares, interinsulares y pos^ 
por cabotaje. | ciones del Norte de Africa, será de h

13. Las carpetas de factura de ca- I céntimos por cada palabra, con un F1' 
botaje de entrada. 3 nimo de percepción de una peseta, b

14. Las facturas de los duplicados | tasa con la provincia de Canarias seh 
" de cinco céntimos de pesetas por cao1 

palabra, con un mínimo de percepcío11 
de 50 céntimos de peseta, hasta taillJ 
que con dicha provincia exista una c0' 
municación postal fija, por lo menos c;l 
da tercer día. Se autoriza, al Gobie^ 
para que pueda recargar las actu:^ 
tasas especiales de los telegramas h^ 
un 50 por 100, asi como para susiA 
derlas en caso de que las exigencias d 
serviciólo demanden. Asimismo se 
autoriza para regular la tasa que deu1 
satisfacer las conferencias telegráfic 
donde el servicio las permita y P 
sustituirlas por abonos de telegra111

de las principales especiales, para el 
transporte por cabotaje al carbón na
cional, con talón para la justificación 
del derecho al cobro de la prima.

CAPITULO V
CORRESPONDENCIA POSTAL Y TELEGRÁ

FICA

Artículo 39. No circulará sin el 
correspondiente timbre de Correos en 
todos los de España, ningún pliego, 
carta o paquete, salvo lo que se dispone 
en el siguiente párrafo:

Continuarán suprimidas todas las 
franquicias sin exepción, y sólo circu
lará por el Correo la correspondencia 
privada, franqueada debidamente, sal-

en series. e
Artículo 46. Los telegramas 

dirijan a los periódicos de todas cía

M.C.D. 2022



LEY DEL TIMBEE DEL ESTADO.-Suplemento al Boletín Oficial
y Agencias de noticias que tengan por 
objeto su publicación, satisfarán la mi
tad de la tasa exigida en e artículo pre
cedente.
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Artículo 4?. Por todo telegrama 
además del precio establecido según ta
rifa, se abonarán 10 céntimos de peseta 
que se harán efectivos mediante un tim
bre de Telégrafos de dicho valor, que 
se fijará en ei original del telegrama.

Por cada conferencia telegráfica se 
satisfará un recargo de 25 céntimos en 
timbres. El recargo será de 7,50 pesetas 
mensuales en los abonos a conferencias 
telegráficas.

Todos los timbres que se fijen en los 
telegramas serán inutilizados por un 
trepador, con expresión de la fecha y 
el nombre de la estación expedidora.

Por todo telefonema se satisfará la so
bretasa de 10 céntimos, establecida en 
el primer párrafo de este artículo.

, Las conferencias telefónicas de las j 
líneas interurbanas generales y del ser- i 
vicio provincial y los abonos para con- t 
feréncias, satisfarán, en concepto de re- ■ 
cargo, un 5 por 100 de la tasa que les 
corresponda con arreglo a la tarifa. Las í 
conferencias de las líneas interurbanas | 
no generales, se considerarán como te
lefonemas.

El importe de todos los mencionados

; de Correos, conforme a las siguientes । reglas:
, Primera. Los paquetes q-m se cam- 
1 bien entre la Península y Baleares, Ca

narias o Tánger, o entre aquellas islas 
■ > fanger o viceversa, pagarán en se- 

-los: hasta tres kilogramos, una peseta 
50 céntimos; hasta cuatro, una peseta 

y hasta cinco, dos pesetas.
Segunda. Para los que circulen entre 

Baleares y Canarias: hasta tres kilogra
mos, 7o céntimos; hasta cuatro, una”pe
ta, y hasta cinco, una peseta 25 cén- 

I timos.
Tercera. Los paquetes que utilizasen I 

mas de una línea de vapores tendrán un । 
sobreprecio de 25 céntimos por paquete, ¡ 
con excepción de los que se destinen o 
procedan de la provincia de Canarias.

Cuarta. Por los paquetes, cualquie
ra que sea su peso y línea de cambio, I 
que lleven valor declarado y contenido I 
cierto, se abonará, además de los de- I 
rechos de franqueo, un derecho de se- I 
guro de 25 céntimos por cada 250 pese- I 
tas o fracción. Cuando no se declare el | 
contenido o éste sea incierto, se abo- I 
narán derechos dobles.

n.0 9295
CAPITULO VI

DOCUMENTOS REFERENTES A LOS RAMOS 
DE GUERRA Y MARINA

.. . 7
tificaciones, pluses, comisiones, retribu-

Artículo 51. En todos los documen
tos de interés personal, ya se expidan 
o no a instancia de parte, relativos a 
los Oficiales generales, Jefes v Oficiales 
de todos los Cuerpos del Ejército y Ar
mada, incluso la Guardia civil y Cara- 

| bineros, se usará el cimbre correspon- 
I diente a su clase, con arreglo a las pres
cripciones de est¿i ley. Los documentos 
de la misma índole que se refieran a in? 
dividuos o clases de tropa, mientras du
re el tiempo del servicio obligatorio 
quedan exceptuados del uso del timbre’ 
a menos que se expidan a instancia de 
un tercero a quien interese.

Artículo 52. En los contratos de to
das clases, aun cuando por no Exigir la 
intervención del Notario se autoricen
por funcionarios militares, se usará el Diputaciones

piones por cualquier concepto, desta
jos, gratificaciones laborables y pagos 
a Empresas o contratitas, se empleará 
el timbre especial móvil, inutilizándose, 
como se dispone por el artículo 9.° de 15 
céntimos de peseta, cuando la cuantía 
llegue a cinco pesetas y no exceda de 
560, de 30 céntimos de peseta, desde 
500,01 a 2.000; de 60 céntimos de pese
ta, desde 2.000,01 a 5.000, y de 1 20 pe
setas, desde 5,000‘01 en adelante.

Artículo 57. Se fijará el timbre mó
vil de 15 céntimos, clase novena:

i L0 . En las hojas de servicio de Jefes 
' y Oficiales. Las copias que de las mis

mas se expidan en cumplimiento de or
nes e instruciones para justificar expe
dientes, se harán en papel común.

2.° En los certificados de existencia 
de los individuos y clases de tropa, ex
cepto los que los Cuerpos remitan a las

recargos se recandará por la oficina o 
estación encargada de percibir las ta
sas; pero será aplicada integramente al 
Estado. Se reglamentará la forma de 
justificar y hacer efectivos estos in
gresos por parte de los concesionarios 
o arrendatarios de las lincas.

Artículo 48. La correspondencia pos
tal y la telegráfica internacional conti
nuará, asi como la radiotelegráfica, ri
giéndose por los Tratados o ' Convenios 
vigentes o loe que en lo sucesivo se cele
bren.

Artículo 49. La circulación de los 
periódicos con destino a la Península, 
Baleares, Canarias y Posesiones del 
Norte de Africa, sólo tendrá lugar con 
timbres adheridos a sus fajas o a la en
voltura de los paquetes que los conten
gan, a razón de un céntimo por cada 
140 gramos o fracción menor. Excep
túa,nse los remitidos por particulares o 
en el interior de las poblaciones, en que 
el franqueo mínimo será de cinco cénti
mos, aunque el peso no llegue a 700 
gramos.

La circulación de libros e impresos 
con el mismo destino estará sujeta al 
timbre de franqueo de dos céntimos por 
cada 80 gramos o fracción de este 
peso.

Quinta. Los paquetes postales po
dían enviarse a reembolso; es decir en
cargándose la Administración de cobrar 
el importe a que ascienda el contenido 
de los mismos. A este efecto, además de 
los derechos antes expresados, se 
abonarán por el remitente 50 céntimos 
por cada paquete en sellos de Correo^ 
que habrán de adherirse a la cubierta de 
los mismos. Una vez hecho efectivo el 
importe del reembolso por la oficina de 
destino, se formará en ésta un giro a 
favor del imponente del paquete, de- 
duciéndese del importe de aquél el de- i 
recho de giro al medio por ciento y 10 | 
céntimos más por el envío de la li
branza.

timbre correspondiente a su cuantía 
| con arreglo a la escala. ’

En todos los documentos, como títu- J litar, 
los, despachos de empleos, dignidades 
y cargos, diplomas de cruces y enco- 
iniendas, titulos de Ordenes militares 
licencias para contraer matrimonio y 
pasaportes para el extranjero, se esta
rá a lo que se determina por esta ley. 
Igualmente acontecerá con las licencias 
de caza y pesca, que tendrán que em
plearse para su concesión las especia
les que venda el Estado.

jnputaciones o Ayuntamientos para 
justificar la de los voluntarios a quienes 
haya tocado en suer'e el servicio mi-

!3. En las licencias absolutas que, 
con certificación de servicios, se entre
gan a los individuos y ciase de tropa

? voluntarios o reenganchados.
5 4.° En el ejemplar de las listas de 

revista de todos los Institutos que han 
de remitirse al Tribunal de Cuentas. Sus 
copias y justificantes quedan excep
tuados. 1

El timbre de certificado para el envío 
de libros y de revistas periódicas, siem- 
P^e que éstas se vendan a un precio su
perior a 25 céntimos y consten, por lo 
^enos, de 32 páginas, será de cinco 
céntimos, sin obligación de indemniza
ción alguna en caso de extravío.

Las tarjetas de visita, tengan o no el 
carácter de cartas, llevarán el timbre 
de 15 céntimos, lo mismo para el fran- 
que interior de las poblaciones que cuan
do circulen entre las del Reino, entre 

posesiones del Norte de Africa y 
entre aquéllas y éstas.

Los papeles de negocios con igual 
destino, tributarán a razón de cinco 

timos por cada 50 gramos fracción 
c este peso, con importe mínimo de 10 

íntimos.
. L33 muestras y medicamentos tribu- 

rdn a razón de cinco céntimos por ca- 
'^ 20 gramos o fracción.

Para las Posesiones del Golfo de Gui
a el^ franqueo será de un céntimo por 

■da 70gramos o fracción para los pe- 
daicos, de cinco céntimos por cada 50 

^dtnos o fracción para los impresos 
2n ®enera^ y de 20 céntimos por cada 
"gramos para las muestras y medica- 
^dntos.
o l°s s°bres con valores en metálico 
. alores declarados y en las cubiertas 
f io8 objetos asegurados, el timbre de 
4¡ dqueo y certificado se ajustará a lo

Puesto en los artículos 40 al 43. 
i?, banqueo de los paquetes postales, 
torj se halle autorizado, será obliga- 

10 y habrá de ser abonado en sellos

Artículo 50. El Ministro de Hacien
da podrá concertar con las Empresas 
periodísticas que lo soliciten, el pago 
del franqueo, mediante un tanto alzado 
anual, trimestral o mensual.

En estos conciertos podrá deducirse 
hasta un 50 por 100 del importe proba
ble del impuesto, tomando por base pa
ra fijar éste el pesp total de los periódi
cos que se calcule hayan de circular en 
el período de tiempo que el concierto 
comprenda, a razón de un céntimo por 
cada 140 gramos o fracción menor.

La falta de pago de una-mensualidad I 
producirá, de pleno derecho, la resci
sión del concierto, rescisión que las Au
toridades económicas comunicarán in
mediatamente a la Dirección general de j 
Correos, y que dará lugar a que ésta 1 
acuerde suspender la circulación del I 
periódico de que se trate, sin el fran
queo que corresponda, siendo respon
sable dicho Centro y Autoridades por 
incumplimiento de este precepto, de los 
perjuicios que a la Hacienda se le oca
sione. En caso de rescisión, no podrán 
celebrarse nuevos conciertos, sin el pa
go del impuesto adeudado en el anterior 
y sin que transcurran seis meses desde 
la fecha aquélla.

Artículo 53. Se empleará el de 1 20 
I pe.etas, clase 8.a, en las cédulas de 
I premios de constancia y en las proposi- 
I ciones para subastas, que presenten los 
I imitadores cuando éstas tengan lugar 
I ante la Autoridad militar o los Jefes u 
I ^Jlcia.te3 ftel Cuerpo administrativo del 
I Ejercito o de la Armada.

i Artículo 54. Se empleará timbre de 
1,20 pesetas, clase 8.a, en toda solicitud 
o instancia que suscriban los Oficiales 

I generales, Jefes y Oficiales del Ejérci- 
! to y de la Armada y sus asimilados.

Artículo 55. Se empleará el timbre 
de 15 céntimos, clase 9.a.

1 .° En toda solicitud, instancia o ex
posición que tengan que suscribir las 
clases o individuos de tropa del Ejército 
y de la Armada.

2 .° En la primera hoja de los libros 
de actas, de caja, cuadernos de muni- I 
ciones y armamento y de todos los de
mas de administración y contabilidad I 
que reglamentariamente deban ir folia- I 
dos y requieran la certificación de 
apertura.

3 .° En las actas generales de moví- I 
mientos de caudales.

El Ministro de Hacienda dictará las 
reglas a que todo concierto haya de su
jetarse, especialmente en lo referente a 
la fijación del número de ejemplares que 
por circular por Correo, deben de servir
le de base, exigiendo declaración de la 
Empresa interesada e informe de la 
Inspección del Timbre y Dirección ge
neral de Correos.

Las Empresas periodísticas que, por 
concierto celebradoanteriormente, adeu
den a la Hacienda todo o parte del im
puesto concertado, satisfarán, en tan
tas mensualidades como sean las adeu
dadas, una cantidad igual a la que se 
fija en el concierto o conciertos que des
de la publicación de esta ley se cele
bren, condonándose la diferencia, si 
*esultase, al liquidar aquellas mensua- 
idades.

La falta de pago de una mensualidad 
que corresponda a estas cantidades 
adeudadas, determina también la resci- l 
sión del concierto en ese momento vi- I 
gente, en la misma forma expresada en 
los párrafos anteriores. i

4.° En las cuentas generales de gas
tas y rentas públicas y en las certifica
ciones o justificantes de las mismas, así 
como en los resúmenes y relaciones ge
nerales de restos pendientes de pago y 
reintegros, que han de remitirse al'Tri- 
bunal de Cuentas del Reino.

Las copias de dichos documentos se 
extenderán eu papel común.

5-° ejemplar que lia de remi
tirse al Tribunal, de las cuentas espe- 
ciaies de los servicios y establecimien
tos de Artillería, Ingenieros, Remonta, 
Ciia caballar, Administración y Sani
dad militar, y sus justificantes.

bus copias se harán en papel común.
. bl En las actas de Juntas y Comí- i 

siones, cuando no se extiendan en li- i 
bros^destinados al efecto.
1. E*1 tes ajustes de haberes, sin ■ 

perjuicio de lo que pueda corresponder I 
a los justificantes.
~ 8., , En las certificaciones de ceses de 
servicios prestados para optar a in
demnizaciones, y en todas las que ten
gan por objeto comprobar devengos y 
no socana Petición de parte.
lo.iiu En la Primera y última hoja de 
las libretas de^ Habilitados, dependen
cias y establecimientos.

10. En ios expedientes administra- 
tn o-gubernativos sobre faltas o alcan
ces cuyo reintegro hará siempre el que 
sea declarado responsable de los mismos.

Artículo 56.
o relaciones de sueldos personales, gra-

5 o En los resguardos que los Habi
litados o Pagadores reciben de las Caías 
respectivas. J

6 .° En el ejemplar original délas 
cuentas que rindan a Caja los Capitanes 
y encargados do fondos. Los justifican
tes de las mismas están exceptados a 
menos que su cuantía exceda de 10 pe
setas. p

7 .° En los balances de Caja o arqueo 
I mensual, y en las copias o demostracio

nes de ingreso y salida que de los mis- 
I mos se expidan.

k En Ios finI(Iuito8, relaciones o 
balances que produzcan cargo o descar- 
g0(Pfra,tes perceptores de Caja.

9 .° En los resúmenes de ventas 
| reintegros y compras menores, ajustes 

c e raciones y utensilios, cargaremes v 
servicios prestados por Compañías, Em
presas o contratistas, guías y, en gene- 
iai, en todos los documentos do resu
men que se acompañan a las cuentas.

Articulo d 8. Se exceptúan del im
puesto del timbre:

l .° Los títulos de las distintas órde
nes de cruces, asi civiles como militares, 
sea cualquiera su categoría, que se con
cedan por méritos de guerra, precisa
mente a los individuos del Ejército y de 
la AJ.m?da’ siempre que no lleven ane
xas dichas condecoraciones ninguna cla
se de pensión.

2 .° Las filiaciones de soldados de 
mar y tierra.

d. Las fes de soltería que se expi
dan al solo efecto de justificarjel cambio 
<ie situación de los individuos de tropa 

| en los distintos Cuerpos del Ejército. 
, Cuando se tratara de utilizar estos do- । cumeatos p.ra otros fines, no surtirán 
| electo, b*j0 la responsabilidad del que 
los admita, sin previo reintegro corres
pondiente a su clase.

4 o Las libretas de ajustes de los re
feridos individuos y clases de tropa y 
marinería. r J

5 .° Las copias no certificadas de do
cumentos que se expidan en cumpli
miento de órdenes recibidas de Autori- 
Dr«neiSAUfPel;ÍOrr’ 1sieraPre que lo sean 
al solo efecto de obrar como anteceden
tes en la oficina o dependencia que las 

PP?‘aALi°S ^xtractos de revista, balan
ces de la fuerza y liquidaciones de lo 
que a la misma corresponda, cuando se 
dP°r^Sen COmo resunlen de las listas

, Éü s  distribuciones o nóminas de 
individuos de tropa. Sin embargo, 

los perceptores que figuren en las mis
o reenganchados

I sd7e^
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8 ,8.° Los abonarés de ajustes o cargos 
de Caja a Caja, por créditos de indivi- | 
dúos que pasen de uno a otro Cuerpo. - 
Los demás abonarés, sean de la clase I 
que quieran, satisfarán el timbre co- I 
rrespondiente a su cuantía, con arreglo I 
a la escala del articulo 138 para los efec- I 
tos de comercio. I

9. ° Las licencias absolutas que, con I 
certificación de servicios, se expidan a I 
los individuos de tropa y marinería al I 
cumplir el tiempo de servicio obliga- I 
torio. ., I

10. Los písapoites que se expidan a i 
todos los individuos del Ejército, sin I 
distinción, para asuntos del servicio.

11. Las listas o relaciones de jorna- I 
les de operarios. . |

No podrán otorgarse otras exenciones | 
que las taxativamente comprendidas en 
los casos anteriores.

CAPITULO Vil
DOCUMENTOS REFERENTES AL REGISTRO

CIVIL
Artículo 59. Las actas originales de 

consentimiento y consejo para contraer 
matrimonio llevarán el timbre siguiente:

l.° De 30 pesetas, clase 3.a, las que 
se otorguen por personas que satisfagan 
cédula personal superior a 500 pesetas.

2 0 De 12 pesetas, clase 4.a, si satis
facen cédula de WOl a 500 pesetas.

3 .° De 6 pesetas, clase 6.a, si la sa
tisfacen de 50 a 150 pesetas.

4 .° De 3‘60 pesetas, clase 5. , si la

Los documentos que se acompañen 
llevarán el timbre que corresponda.

3.° Las certificaciones de las actas 
de consentimiento y consejo para con-

I
i

traer matrimonio. , ,
Los certificados de ciudadanía.4.°

5.° Los de cualquier documento exis-
tente en el Registro civil.

6.° Las certificaciones de actas ne
gativas de existencia, de cualquier 
asunto o documento.

7? Las que se expidan de las actas 
de fe de vida, domicilio, residencia o 
estado, con la excepción determinada 
en los artículos 61 y 62 de esta ley. ,

8.° Las de cualquier otra clase aná
loga a las expresadas. .

Artículo 61. Las fes de vida, domi- 
, cilio, residencia o estado de las dates 

pasivas cuya pensión no exceda de 1.000 
pesetas anuales, deducido el_ impuesto, 
se extenderán en timbre de 15 céntimos, 
clase 9.a, siendo admisible el reintegro 

| si estuvieran impresas, en un sello de 
I igual precio y clase, que se inutilizara 
I como se dispone por el artículo 9.°

Artículo 62. Todas las certificaciones 
I expresadas se extenderán en papel co
I mún cuando los que lo soliciten sean 
I pobres de solemnidad o las reclame 
I alguna Autoridad sin instancia de parte 
I interesada que no haya obtenido decla-

CAPITULO VIII 
DOCUMENTOS REFERENTES AL REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD
Artículo 64. El primer pliego de los

ración legal de pobreza. .
Artículo 63. Las certificaciones de 

defunción que para los efectos del Re
gistro extiendan los facultativos no es
tán comprendidas en las disposiciones 

satisfacen inferior a 50 pesetas. I de esta ley, pudiendo redactarse en pa-
" 5.° De 15 céntimos, clase 9.a, las | pel común, 
actas negativas, y aquellas en que se 
trate de matrimonios que se propongan 
calebrar los pobres de solemnidad y 
hayan de unirse a expedientes matrime- 
nialess de pobres. ,

Artículo 60. Llevarán timbre de una
Pele9 ““floáctfes fenaeimieuto | y ^domiuto ^practiquen con 

y defunción expedidas con relación a los 
libros del Registro civil. . .

2.° Los expedientes de matrimonio 
civil.

testimonios de informaciones posesorias

arreglo a las prescripciones de la Ley 
Hipotecaria será del timbre que corres
ponda a la cuantía de las lincas con 
arreglo a la escala siguiente:

CUANTIA DE LAS FINCAS

Hasta 
Desde 1.000,01 hasta

3.000,01 —
5.000,01 —

12.500,01 —
— 25.000,01 —

Cuando la cuantía de la finca exceda 
de 50 000 pesetas se presentara la intor- : 
mación en la oficina liquidadora del im- ! 
puesto de Derechos reales para pagar 
en metálico el timbre correspondiente 
a la diferencia o exceso, a razón de 3 60 ] 
pesetas cada 1.000 pesetas o fracción

En las diligencias originales se em
pleará timbre de 1,20 pesetas hasta 
5.000 de cuantía de las ñicas, de 2,40 
pesetas de 5.001 hasta oO.OO) y de 3,60 
pesetas de 50.001 en adelante.
P Los testimonios, mandamientos, des 
pachos y demás documentos expedidos 
por las autoridades judiciales, que no 
sean de los comprendidos en los pai ra
tos anteriores, por virtud de los cuales 
sea procedente, sin necesidad de esen- 
tur” pública, la inscripción de bienes o 
derechos en el Registro de la Propiedad 
o la cancelación de alguna “scripeion 
ya existente, se considerarán sujetos 
al timbre determinado en el articulo lo 
deArttouíoy‘65. Las instancias que 
acompañando a los testamentos o dec a- 
raciones «abintestato» y haciendo rela
ción detallada de la herencia se presen
ten a los liquidadores del impuesto de 
derechos reales para satisfacer dicho 
tributo, sin otro documento declarativo 
de bienes, en los casos en que haya un 
sólo heredero o varios que adquieran 
«pro indiviso», se considerarán com- 

TIMBRE

Clase
Precio
Pesetas

8.a
6.a
5.a
3.a
2.a
1.a

Los expresados documentos, cuando 
i 90 I se expidan para el ejercicio de cargos 
q’fíO I que no tengan señalado sueldo fijo, lle- 
6’oo varán el timbre correspondiente a la 

qo’oo I categoría asimilada que tenga el refen- 
60 00 I úo cargo. Si no tuviera asimilación a 

120’00 ninguna de las carreras del Estado que 
’ tienen señalado un sueldo fijo, las Auto

  ridades, Jefes o Corporaciones a quie- 
I nes corresponda expedir los títulos, ere-

prendidos en el artículo 15 de esta Ley, denciales y despachos, harán laregula- 
aun cuando se trate de liquidaciones ción ¿e haberes, remuneraciones o emo- 
provisionales. . ¡ lumentos anuales, cuidando bajo su res

En tal caso, al formalizarse la liqui- | pOnSabilidad do que se extiendan aque- 
dación definitiva, se considerará reinte- I 110s documentos en el timbre que corres- 
grada la instancia correspondiente o el I ponda. . , .
primer pliego de la copia de la escritura Artículo 71. Cuando por la naturale- 
mediante el timbre satisfecho en la solí- za dei destino, su carácter eventual o 
citud para la liquidación provisional, cualquiera otra causa no se expidiera 
salvo que le correspondiera timbre ma- I título alguno, se reintegrara la creden- 
yor en el que se liquidara la diferencia. | ___ ______

Cuando se solicite la inscripción en - *
estas condiciones, el Registrador, si no | 
se hubiese hecho, exigirá el reintegro i 
indicado, suspendido la inscripbión en I
otro caso.

Artículo 66. Corresponderá emplear |
papel de dos pesetas 40 céntimos, clase Madrid y Barcelona. . . ■ ■ • : ‘
7.a, en todos los pliegos dejas certifica- I Granada^ coruña, Valencia, bevilla, Valladoiia y 
ciones que expidan los Registradores. | Zaragoza........................................  ‘

Se exceptúan las certificaciones que I Albace®ei Burgos, Cáceres, Las Palmas (Lian Lana- 
expidan conforme a los preceptos de la I r.ax paima .Mallorca), y Oviedo............................... 
ley de 8 de Febrero de 1907 en relación I 
con la de 18 de Marzo de 1896 y a que I Capitales de Juzgado
se refiere su artículo 15, en las que se I fu^ra de las anteriores designadas.
empleará papel del timbre de 15 cénti- I 
mos< I De término...............................................

Artículo 67. Se empleará papel de j De ascenso.....................-..............................................
una pesata 20 céntimos, clase 8.a. | De entrada., • • ..........................

En la extensión de notas adicionales | En las demas poblaciones...........................  
para la rectificación de los asientos de
fectuosos en los antiguos registros.

En las inscripciones de documentos 
cuando por falta de papel haya de adi-
cionarse.

electorales de toda clase se extenderán 
en papel común, y asimismo los , expe
dientes a que dén lugar. Esta disposi
ción será igualmente aplicable a la ex
pedición de certificados de actas y do
cumentos electorales de toda especie en 
los diversos trámites, de la elección.

Se exceptúan únicamente los docu
mentos notariales que habrán de exten

” ‘ de la última

En los pliegos segundo y siguientes < 
de los testimonios de informaciones pe- ' 
sesorias y de dominio. 1

Artículo 68. Se reintegrarán por los 
interesados con un timbre de 15 cénti
mos, clase 9.a, las notas en que conste 
haberse hecho por los Registradores de 
la Propiedad la inscripción o anotación 
o la suspensión de las mismas.

CAPITULO IX
DOCUMENTOS REFERENTES A ELECCIONES 

Artículo 69. Se extenderán en papel 
común todas las solicitudes, actas, cer
tificaciones y diligencias referentes a la 
formación o revisión del Censo electo
ral, así como las actuaciones judiciales 
relativas a él, a excepción de aquellas 
que por la ley Electoral habrán de auto
rizarse por Notario. ,

Las autoridades y los funcionarios pú
blicos o eclesiásticos encargados de los 
respectivos archivos, expedirán también । 
en papel común cualquier clase de do- ; 
cumentos que necesite el elector o veci
no para acreditar su capacidad o la ca
pacidad o incapacidad de otros electo
res, pero no podrán tener otra aplica
ción, bajo pena de ser considerados los 
infractores como defraudadores de la 
Renta del Timbre.

Igualmente se extenderán en papel 
común los documentos electorales que 
expidan las Juntas provinciales, del 
Censo y las Mesas de las Secciones, asi 
como cualquier otro documento relacio
nado con el ejercicio del derecho elec
toral. .

Las protestas, quejas y reclamaciones

derse en papel sel'ado 
clase.

CAPITULO
TÍTULOS, DIPLOMAS Y

X 
d o c u me n t o s

ANÁLCGOS
Artículo 70. Los reales títulos, des

pachos y credenciales de empleos, car
gos o dignidades, cuando estas últimas 
sirvan por si solas para la posesión y 
disfrute de haber sin necesidad de títu
lo, cualquiera que sea la carrera en que 
se*concedan, civil, militares o eclesiás
tica, y se hallen remunerados por los 
Presupuestos generales del Estado, de 
la provincia o del Municipio, asi como 
los empleados de la Real Casa, los de 
los Cuerpos Colegisladores, las certifica
ciones de declaración de derechos pasi
vos, los duplicados de dichos documen
tos, cuando se expidan a instancia de 
parte, y los nombramientos de empleos 
hechos por empresas particulares ai i en
datarias de rentas o servicios públicos, 
que de alguna manera necesiten ser con
firmados por las Autoridades adminis- 

i trativas, se reintegrarán por el impues- 
! to del Timbre, fijando el móvil correo
! pendiente al sueldo o renumeración 

anual, según la escala siguiente: 

TIM BR E

SUELDO ANUAL Clase
Precio
Pesetas

Hasta
8.a
7 a

1'20 
2‘40

Desde 1.000,01 hasta 2.000 ..................................... 5 a 6‘ai
-- - 2.000,01 — 3.500 ..................................... 4 a 12‘00í
—- 3 a 30'00

- 2 a 60'00
... 1 a 120'00
—

cial, cuidando el Jefe respectivo de que 
se fije en la misma el timbre móvil de 
la clase que corresponda, o de que, se 
haga el reintegro en papel de pagos, al 
Estado, según el sueldo anual, y consig
nando la nota oportuna. Sin cumplir es
te requisito no podrá darse la posesión 
debiendo expresarse en la nómina del 
primer haber que perciba una nota que 
diga: «Este interesado reintegró el tim
bre correspondiente a su sueldo.»

Articulo 72. Los pliegos que deba: 
aumentarse para diligenciar los títulos 
sin variar el sueldo, serán de una pese
ta 20 céntimos, clase 8.a.

Artículo 73. Los títulos que se ex
pidan a los Jueces, Fiscales y Secreta
rios municipales, Secretarios judicial^ 
y Procuradores se reintegrarán eo 
arreglo al estado siguiente:

Jueces, Secretarios 
municipales, Secreta-

Fiscales

rios judiciales y
procuradores

Pesetas. ____ Peseta^

150,00 90,00

120,00 60.00

90,00 30,0°

30,00 
18,00 
12,00
6,00

19.$ 
6.^ 
3,60 
1 90

" Artioulo 747 Los títulos que deberán | que precede, pero satisfaciendo aól» 
lardeTarS I m Articulo 75. Los Jueces y Fi^
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LEI DEL TIMBRE DEL ESTADO.—Suplemento al Boletín Oficial n.° 9295
municipales no podrán entrar en el ejer
cicio de su cargo sin que previamente 

. estén reintegrados sus títulos y refren
dados por los Jueces de primera instan
cia respectivos. En igual forma refren
darán los títulos de ios Jueces y Fisca
les municipales sustitutos, y los de ios 
Secretarios lo harán por los Jueces mu
nicipales.

Articulo 76. Satisfarán por impuesto 
de timbre con los móviles correspon
dientes. a razón de 720 pesetas:

Los títulos y cartas de sucesión que 
se expidan a los de Castilla y que ten
gan aneja la Grandeza de España.

Artículo 77. Contribuirán en igual 
forma, por razón de timbre, en cantidad i 
de 540 pesetas:

Los títulos de Castilla sin Grandeza I 
de España.

Artículo 78. Asimismo tributarán a 
razón de 360 pesetas:

Las Grandes Cruces de todas las Or
denes, las autorizaciones para usar tí- I 
tulos y condecoraciones extranjeras y I 
los honores de Jefe Superior de Admi- I 
nistración. Se exceptúan las autoriza- I 
cienes para usar condecoraciones ex- I 
tranjeras que lo sean, satisfaciendo sólo I 
el impuesto del 10 por 100 de la cuota | 
cerrrespondiente, conforme al artículo I 
13 do la ley de 2 de Septiembre de 1922, I 
autorizaciones que abonarán el timbre 1 
de 50 pesetas.

Artículo 79. Corresponderá el reinte-I _________
gro a razón de: I terrestre, o en las márgenes o cauces

1 ." 180 pesetas en los títulos de Co- | de los ríos; de explotación de aguas 
mendadores de todos los Ordenes. I mineromedicinales y de establecimiento

2 .° 120 pesetas en los de Cruces de I de servidumbre sobre bienes inmuebles 
San Fernando de tercera y cuarta clase. I de dom nio público; de acotamiento de

3 .° 120 pesetas en los titules de Doc- I tierras, con destino al arroz, y las de 
toros en todas las facultades. I colonias agrícolas, mientras su valor,

4 .° 120 pesetas en los títulos de I apreciado por las reglas establecidas 
Agentes de Cambio y Bolsa y en los de I Para el impuesto de Derechos reales, 
Corredores de Comercio. " | no pase de 50.000 pesetas. Por las qué

excedan de este valor se pagará además 
a LT'111160 e I <<3‘60 po r L000>> del I Parala expedición de las licencias, 

• í- 1 o- A • . - . I respecto al precio, se atenderá a la
Articmo 8o. A igual timbre de 120 cuantía de la cédula personal del inte- 

pesetas y recargo del 3,60 por 1.000, I resado.
excediendo su valor de «50.000» pese
tas. estarán sujetas:

l.° Las concesiones de dehesas bo-

el ejercicio de alguna profesión, asi 
como 1c s correspondientes a la expedi
ción de títulos y diplomas y los de 
imposición del sello Real de Castilla 
con arreglo al Real decreto de 16 dé 
Octubre de 1879, se harán efectivos en 
papel de pagos al Estado.

Artículo 83. Estarán exceptuados 
del reintegro del timbre, y por consi
guiente del pago de dicho impuesto, 
los diplomas de las tres categorías de 
las condecoraciones de la Orden de 
Beneficencia, en los casos en que, a 
juicio delCo nsejo de Estado, se haya 
acreditado en el expediente de justifi
cación de los hechos la condición de 
pobreza, y los a que se refiere el núme- 
io  l.° del artículo 58 de esta" ley.

CAPITULO XI 
DOCUMENTOS REFERENTES A CONCESIONES 

DEL ESTADO
, Artículo 84. Se reintegrarán con 

timbre de 120 pesetas, clase 1.a:
Las concesiones administrativas de 

obras, de ferrocarriles, de canales, de 
tranvías, de líneas telegráficas o tele
fónicas, o para conducción de electri
cidad; de pantanos, de aprovechamien
to de aguas, de cultivo a título gratuito 
u oneroso, y cualquiera otra clase de 
aprovechamientos; de desecación y sa
neamiento de terrenos, de servicios y 
aprovechamientos de la zona marítimo-

| ventores en papel de pagos al Estado, 
según el artículo 48 de la ley de 16 de 

I Mayo de 1902, se entenderá recargada, 
a partir de la quinta anualidad, en un 
50 por 100, y desde la undécima en el 
100 por 100.

La cuota quinquenal, que por virtud 
de la misma ley, en su artículo 52, tie
nen que 'pagar en papel de pagos del 
Estado los que registran marcas, mode
los o dibujos, se elevará en el tercer 
quinquenio de 30 a 60 pesetas, y en el 
cuarto de 40 a 90 pesetas.

Las marcas cuyo registro se renueve 
por transcurso de los veinte años de su 
vida legal, satisfarán en cada uno de 
los quinquenios del período de renova
ción la cuota de 120 pesetas.

Artículo 87. Llevarán timbre de seis 
pesetas, clase 5.a, los pasaportes que 
los Gobernadores civiles de las provin
cias expidan a los que lo soliciten para

.. , . 9
Majai por .os países en que sea necesa
rio tal requisito.

Artículo 88. Se reintegrarán con tim
bre de 1,20 pesetas, clase 8.a, los permi
sos y autorizaciones que concedan los 
mismos Gobernadores o sus delegados, 
en uso de las facultades propias de su 
cargo, y no tengan determinado un tipo 
especial en esta ley.

CAPITULO XII
LICENCIAS, GUIAS Y OTROS DOCUMENTOS

Articulo 89. En las licencias de uso 
de armas de caza y para cazar, uso de 
armas en general y de pesca, que se 
concedan y autoricen por aquellas au
toridades o funcionarios que para ello 
tengan facultades, deberán emplearse 
siempre los documentos que al efecto 
expendiera el Estado, únicos que ten
drán valor legal, y que serán, a saber:

Ci antía di b cédula r ersona* que corresponda por 
Menta de tiabejo, conhibución directa o ulqukr secún

Licencia de uso de Lie encíasescopetas de cazaj 
os riñas que sirvan de de i rmu en

la «rifa que se haya aplicado. para cazar. general.
• Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Más de 500 pesetas..........................
De 250,01 a 500. . . . ' *
De 150,01 a 250....................................
De 100,01 a 150..........................
De 50,01 a 100.........................................
De 20,01 a 50..............................................
De menos de 20..............................................

120,00 
80,00 
60,00 
45,00 
30,00 
15,00
7,50

50,00 
40,00 
30,00 
20,00 
15,00
7,00 
4,00

60,00 
50,00 
40,00 
30,00 
20,00 
12,00
8,00

5.° 120 pesetas en los títulos de Fie
les contrastes de pesas y medidas y.los 
do Verificadores de contadores de elec
tricidad u otros cargos semejantes que 
se establezcan oficialmente.

Artículo 80. Abonarán timbre de 
60 pesetas:

l.° Los honores de Jefe de Adminis-

se consideráo, a los efectos de este 
artículo, como armas de caza, las de 
guerra o propias de los Institutos arma
dos, de que los interesados puedan, por 
virtud de sus nombramientos, usar fue
ra de los actos de servicio.

Primera clase, de 30 pesetas. Para 
armas largas de fuego, que no sean es
copeta de caza, como fusiles, carabinas, 
rifles de repetición y automáticos, ra
yados, usados para montería y 'caza 
mayor.

Segunda clase, de 18 pesetas. Para 
toda clase de armas cortas de fue^o 
usadas para la defensa personal. '

Tercera clase, de 12 pesetas. Para 
las armas que no sean de fuego, que
dando exceptuadas las que representen 
recuerdos históricos *

, Los que se valgan para cazar la pér- 
| diz de un reclamo, necesitarán además 

una licencia especial de 30 pesetas por 
cada reclamo macho o hembra; licencia 
que estará sometida a las mismas re-

tración y Negociado y los de dignidades I yales y las de aprovechamientos gra
de todas las carreras del Estado. | tuitos de ledas y pastos que se hagan a laB m,smas re.

a los pueblos y las de excepciones de glas que las demás de uso de armas de
_ v v______ „ todas_clases civiles y eclesiásticas, y de ’ 

gunda clase de San Fernando, expedí- I edificios a los Ayuntamientos, que se 
dos a favor de Jefes y Oficiales I declaren con arreglo a las leyes desa-

, 2.° Los de Cruz y Placa sencilla de 
San Hermenegildo y de primera y se-

efectivos.
3 .° Los títulos de Caballero de todas 

las Ordenes. ■
4 .°, Los de Arquitectos, Ingenieros, 

Archiveros, Bibliotecarios, Anticuarios 
y cualesquiera otros análogos que no 
estén taxativamente citados o que 
pudieran crearse.

5 .° Los títulos de Licenciado en te
das las Facultades civiles o eclesiásti
cas, aunque los últimos sean por sim
ples certificados, y los de Notario.

6 .° Los títulos, despachos o diplo
mas de cualquiera otra clase que lleven 
la firma de Su Majestad y no tengan de
signado tipo superior en'esta ley.

, Artículo 81. Se reintegrarán con 
timbre de 30 pesetas:

l.° Los títulos de Bachiller.
2.11 Los de Peritos y Profesores 

mercantiles.
3.° Los de Corredores e Intérpretes 

de buques.
, 4.° Los de Agrimensores, Veterina

rios de todas clases y Herradores.
5.° Los de Profesores de Gimnasia, 

Maestros y Maestras de Primera en
señanza.

mortizadoras.

. . y las destinadas
al uso ordinario en las comidas y de- 

Hd;- dj la vida normal delmás necesidades de

6.°
7.°
8.°

2.° Los títulos de propiedad de 
minas.

No se entenderán ccmo concesiones 
administrativas del Estado, las licen
cias que se concedan para la edifica
ción, reconstrucción o reparación de 
fincas lindantes con carreteras del mis
mo, las que se reintegrarán con timbre 
de 12 pesetas, clase 4.a

Artículo 86. Llevarán timbre de 90 
pesetas las patentes de invención, y de 
120 las de introducción y las Reales pa
tentes de navegación y certificados de 
matricula de aeronaves, quedando fa
cultado el Ministro de Hacienda para 
elevar el tipo de las primeras a 120; de 
30 pesetas los certificados de adición de 
patentes, los certificados-títulos de mar
cas de fábrica, de comercio, agrícolas y 
de ganadería y los de artífices y profe
sionales, asi individuales como colecti
vos, y los certificados de seguridad de 
aeronaves; de 12 pesetas, los certifica
dos-títulos de nombre comercia], y de 
2,40 pesetas los de dibujos y modelos.

Los duplicados de estas patentes y 
de los certificados-títulos se expedirán

Los de Cirujanos dentistas. I en papel de 12 pesetas, clase 4.a, asi 
Los de Practicantes y Matronas. I como las autorizaciones y revalidacio- 

, Los de Capataces de Minas y las | nes del personal navegante que se ex
certificaciones de práctica y capacidad I pidan por el Ministerio de Fomento con- 
toinera. , I forme al Reglamento de 21 dr. Noviem- :

9 .° Los diplomas de capacidad que | bre de 1919.
expida el Real Conservatorio de Música 
y Declamación.

10 . Los demás títulos y documentos 
análogos a los que queden determina
dos en este artículo.

Artículo 82. Los derechos de los 
grados universitarios, de Institutos o 
cualesquiera otros que habiliten para

I caza y para cazar.
Artículo 90. La devolución de ar

mas recogidas por falta de licencia no 
podrá hacerse sin el previo pago de 30 

I pesetas, que se harán efectivas fijando 
en la orden de devolución un timbre 
móvil de dicho precio y clase tercera, 
que deberá ser inutilizado, como se dis
pone por el artículo 9.° de esta ley.

Artículo 91. Los dueños o arrenda- 
| tari os de terrenos podrán cazar en ellos । libremente y sin limitación alguna.

Si para usar de ese derecho utilizasen 
armas de fuego, cualquiera que sea su । clase, habrán de estar provistos de 
la correspondiente licencia de uso de 
armas.

Artículo 92. Independientemente de 
las licencias de que tratan los artículos 
anteriores, la tenencia o posesión de to
da clase de armas, a excepción de las 
escopetas de caza y armas de entrena
miento infantiles de seis y nueve milí
metros «Flobert» y calibre 22, ameri
cano, deberá acreditarse con un docu
mento especial, que constituirá la justi
ficación del derecho al uso de cada una 
de aquéllas, que habrá de ser visado 
por la Guardia civil, expidiéndose en 
los efectos timbrados que a dicho fin 
pondrá el Estado en venta, en los que 
se consignará la clase de arma, calibre, 
fábrica de procedencia y nombre del 
fabricante, número del arma y demás 
características que determine concreta
mente el Reglamento que al efecto se 
dicte.

Quedan exceptuadas las armas, sean 
de la clase que fueren, que los Guardas 
particulares jurados, individuos de los 
Somatenes armados y de Guardias civi-

La comunicación que según el artícu
lo 100 de la ley de Propiedad industrial I 
de 16 de Mayo de 1902 deben dirigir los I 
inventores a la Administración, acom- 
ñando certificado de la puesta en prác- cas, tuvieran registradas en sus resnec- 
tica de su invento, se extenderán en tivos Institutos.
papal de 60 pesetas, clase segunda, Los efectos timbrados de que se tra- 

La cuota anual que satisfacen los in- ta, serán de tres clases:

campo.
Estos documentos serán perscnalísi- 

mos, debiendo a cada mutación de la 
propiedad, de la posesión o del mero 
disfrute, solicitarse la expedición de 
otro nuevo.

La forma de la intervención de la 
Guardia civil en la expedición de los 
mencionados documéntos, será regla
mentada por el Ministerio de la Gober
nación.

La licencia especial de uso de armas 
de tiro de todas clases de entrenamien
to para los socios del Tiro Nacional, 
será de 12 pesetas. Dichas armas ten
drán guías de pertenencia gratuita, ex
pedidas por el Tiro Nacional, con las 
formalidades reguladas por la Adminis
tración.

Artículo 93. Para la justificación de 
la prepiedad del ganado que se expresa 
a cont nnación, se establecen guías que 
estarán sometidas al impuesto con arre
glo a la siguiente escala:

Primera clase.—Timbre de 120 pese
tas, para los toros que se lidien en co
rridas.

Segunda clase.— Timbre de 110 pe
setas, para caballos de carreras de 
«sport», de más de tres años v menos 
de diez, y para novillos que se lidien en 
novilladas.

Tercera clase —Timbre de 55 pesetas, 
para el ganado mular, también de lujo 
y de la misma edad.

Cuarta clase.—Timbre de 11 pesetas 
para el ganado caballar de todas cla
ses, dedicado a corridas de toros v no
villos. J

Estas guías se renovarán siempre que 
el ganado cambie de dueño.

Dichas guías se extenderán precisa
mente en los efectos timbrados que a 
dicho fin establecerá el Ministro de Ha
cienda, y serán autorizadas por la Guar-
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10 .
día civil en la forma que se determine
por el Ministro de la Gobernación.

Las transmisiones del ganado no com- . 
prendido en la escala anterior, cuando guíente escala:

se verifiquen con motivo de una feria o 
mercado comarcal, estarán sujetas al 
impuesto del Timbre, conforme a la si-

TIMBRE

Desde 25 a
250,01 a

— 500,01
— 1.000,01

a 
a

CUANTIA Cías?.
F: eclo.
Pesetas.

— 2.000,01 en adelante

250 pesetas de precio. .
500 — . .

1.000 — . .
2.000 — . .

5.a
4.a
3.a
2.a
1.a

0,60 
1,20
2,40 
6,00 

12,00

reí del timbre de 2,40 pesetas, clase 
7.a, las actas de dichas Corporaciones, 
y en el de 1,20 pesetas, clase 8.a, las 
cuentas definitivas del presupuesto pro
vincial y las de Cajas por ingresos y 
pagos.

CAPITULO XIV
DOCUMENTOS EN QUE INTERVIENEN LOS 

AYUNTAMIENTOS
Articulo 98. Las actas de toma de 

posesión de los Alcaldes se extenderán 
en papel timbrado, con arreglo a la es
cala siguiente:

7 .° El libro de actas de arqueos de 
los fondos municipales.

8 .° Los repartos en contribuciones.
9 .° Los documentos a que se refiere 

la ley de 8 de Febrero de 1907 en rela
ción con la de 18 de Marzo de 1895, so
bre saneamiento y mejora interior de 
poblaciones, y que exigiéndose para 
ellos el uso del papel sellado, no se ha
llen expresamente comprendidos entre 
los exceptuados del timbre de una pe
seta en su artículo 15.

Artículo 105. Timbre de 15 cénti
mos, clase 9.a

t imb r e

Se exceptúan del impuesto estableci
do en la escala anterior:

l .° Las transmisiones cuyo precio 
no llegue a 25 pesetas, y

2 .° Las que se realicen en ferias y 
mercados locales, que tengan lugar más 
do tres veces por año en un mismo tér
mino municipal.

El importe del impuesto anterior se 
satisfará por medio de documentos tim
brados que expenderá también el Esta
do, y en el que se consignarán la cla
se y características del ganado que se 
transmita, autorizándolos el vendedor.

Dichos documentos tendrán el carác
ter de títulos de propiedad de las reses 
a que afecten, pudiendo encomendarse 
su expedición a los Ayuntamientos, que 
percibirán en este caso un 25 por 100 
de su importe, en concepto de partici
pación.

Artculo 94. Llevarán timbre de 60 
pesetas, clase 3.a, las licencias que se 
otorguen para contraer matrimonio, a 
los que por sus condiciones nobiliarias 
las necesiten, como igualmente los Rea
les despachos en que se otorguen in
dultos por esta omisión, o bien en que 
se declare no ser obstáculo para suce
der en dignidades nobiliarias la omisión

de los ascendientes en solicitar Real li
cencia para contraer matrimonio.

CAPITULO XIII
DOCUMENTOS EN QUE INTERVIENEN LAS 

DIPUTACIONES PROVINCIALES

Artículo 95. Las actas de toma de 
posesión de los Presidentes de las Di
putaciones provinciales se extenderán 
en papel timbrado de las clases y pre
cios siguientes:

POBLACIONES

Madrid y Barcelona . • 
Las demás provincias.

TIMBRE

Clase

1.a
2.a

POBLACIONES Clai-e
Precio
fes tai

1 ." Los Registros jisca’es y amil’ara- 
mientos de la riqueza pública.

2 .* Las copias délos repaltos de las 
contribiídones e impuestos.

3.° Loa ( 
de prófugos

Los expedientes de declaración
, con la excepción indicada

Precio
Peset?s

120
60

1 Articulo 96. Es aplicable a estas 
i Corporaciones lo preceptuado en los ar

tículos 26 y siguientes de esta ley, en 
' todos aquellos documentos, títulos, ex

pedientes, certificaciones, instancias y 
í libros de igual naturaleza, con las mo- 
! diñcaciones que comprende el artículo 

que sigue.
Artículo 97. Se extenderán en pa-

Núm.
de 

orden.

l.° Construcción de edificios de 
nueva planta.................

Hasta una superficie horizontal de 250 
metros cuadrados.................................

Desde dicha superficie en adelante. . .

2.° ENSANCHE de edificios, ya 
en sentido horizontal so
bre nueva planta que la 
construida, ya en sentido' 
vertical sobre la anterior 
construcción.................

Hasta una superficie de ensanche de 100 
metros cuadrados en sentido horizon
tal en planta nueva, o 250 metros cua
drados en planta de la antigua cons
trucción para elevarla......................

Desde dicha superficie en adelante. . .

3.° REPARACION y consolida
ción de edificios. . . .

4.° REPARACION y ornamen
tación de fachadas, inclu
yendo en ellas revoco y 
pintura de las mismas. .

En las licencias para edificaciones 
fuera del radio de las poblaciones y en 
aquellos términos municipales que no 
formen población agrupada, el timbre 
será el correspondiente al de las pobla
ciones menores de 10,000 habitantes. 
Dichas licencias serán talonarias y el 
timbre se pondrá en la matriz.

Artículo 102. Se extenderán en pa
pel timbrado, con sujeción a la siguien
te escala, sin perjuicio de los arbitrios 
que, autorizados por el Gobierno, estén 
establecidos, las licencias que se conce
dan, a saber:

Madrid y Barcelona . 
Municipios de más de

20.000 habitantes . . 
Idem de 10.000 a 20.000 
Idem de menos de 10.000

1.a

2 a
3*a
4.a

120,00

60,00
30,00
12,00

Artículo 99. En los contratos de ' 
arrendamiento y obligaciones de fianza, 
incluso las de carácter personal, que 
para la administración y recaudación 
de contribuciones e impuestos se otor
guen por los contratistas y sus fiadores 
a favor de los Ayuntamientos, que no 
se hicieran por escritura pública, se 
empleará el timbre que para los ins
trumentos notariales se determina por 
el artículo 15 de esta ley, sujetándose a 
la cualidad del contrato.

Artículo 100. Son aplicables a los 
documentos de los Ayuntamientos las 
disposiciones contenidas en el artículo 
96 de esta ley, con las variaciones de 
los artículos, siguientes.

Artículo 101. Las licencias que se 
concedan para la construcción, mejoras, 
reparación y ornato de edificios, se su
jetarán a la escala siguiente para el 
empleo del timbre:

en el articulo 104 de la esta ley.
4 .° Los expedientes de quintas, has

ta la declaración de soldados.
5 .° Las informaciones y documentos 

de prueba que se refieran a prórrogas 
de la clase en que deba de acreditarse 
la pobreza de los padres, padrastros, 
abuelos, hermanos o prohijantes del 
mozo que lo soliciten, sin perjuicio del 
reintegro en los casos en que sea proce
dente, con arreglo a. las disposiciones 
sobre Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

6 .° Las diligencias necesarias para 
justificar las reclamaciones de exclu- 

, sión del alistamiento, por hallarse com
prendidos los mozos en las de otros puc- 
blos.

7 .° Cuantas reclamaciones puedan 
hacerse relativas al reemplazo, cuando, 

I a juicio de las Corporaciones o Autori
dades que de ellas conozcan, fuesen re- 

| conocidos como pobres los reclamantes.
8.° Los padrones de vecinos.
9.° Los libros de actas de las Jun

tas locales de Primera enseñanza, Sa
nidad y Beneficencia.

10.
11.

El libro registro de multas.
El primer pliego de los libros de

POBLACIONES

De más De De
de 20.C01 10.0C1

Madrid 50.C00 a 50.000 a 20.0C0 En las
y Barce- habita.i- habit»n- 1 abitan- restan-

lons. tes. tes. te'. tes.— —— —...
Pescas Peseta-. Pe setas. _ Peseta6. , p. S't.s,

30
60

18
30

12
18

6
12

2‘40
6

Hasta una superficie horizontal de 250 
metros cuadrados................................

Desde dicha superficie en adelante. . .

Hasta una superficie de fachada a repa
rar o restaurar de 200 metros cuadra
dos..........................................................

Desde dicha superficie en adelante. . .

Artículo 104. Timbre de 1,20, clase

18
30

12
18

6
12

2,40
6

1,20
2,40

18 12 6 2,40 1,20
30 18 12 6 2,40

18 12 6 2,40 1,20
30 18 12 6 2,40

POBLACIONES

Para 
estable
cí mentes 
públicos
Pesetas

P ra 
puestos 

ai aire lí
bre en 
cal'es y 
plazas

Pesefs

Madrid y Barcelona. . 
Poblaciones de más de 

50.000 almas (excepto

18,00 12,60

las anteriores) . . , 
Idem de 20.001 a 50.000

12,00 6,00
2,406,00

Idem de 10.001 a 20.000 
Idem de menor número

2,40 1,20

de habitantes. . . . 1,20 0,15

8.a:
l.° 

dados.
2.°

Las actas de declaración de sol-

Las cuentas de Administración

Artículo 103. Llevarán timbre de 
2'40 pesetas, clase 7.a, los libros de ac
tas de dichas Corporaciones y los de la 
Junta de Asociados.

de Propios y arbitrios. ■
3 .° Las del presupuesto municipal 

y de los Pósitos.
4 .° Los expedientes gubernativos 

que se tramitan en interés de particula
res, y todo lo que a solicitud de éstos 
se actúe.

5 .° Los expedientes de declaración 
de prófugos que se instruyan a instan
cia de parte.

6 .° Los encabezamientos de los pue
blos para el pago de contribuciones e 
impuestos.

inventarios y balances, Diario. Mayor 
y de Caja, y los especiales de Interven
ción y Caja de los Pósitos.

12. El libro de actas especiales de 
las sesiones de los Ayuntamientos en 
que acuerden todo lo que corresponda 
ejecutar en el ramo de Pósitos.

13. El libro protocolo de obligacio
nes a favor de los Pósitos.

14. El de actas de arqueos mensua
les, ordinarios y extraordinarios que se 
verifiquen del numerario, valores y gra
nos de los Pósitos.

15. Los expedientes instruidos con 
arreglo a la ley de 8 de Febrero de 
1907, en relación con la de 18 de Marzo 
de 1895, de saneamiento y mejora inte
rior de poblaciones y comprendidos en 
el artículo 15, sus justificantes, recla
maciones que surjan de su aplicación 
y libros de actas de Jurados, con la ex
cepción que se expresa en el número 
9.° del artículo anterior.

Artículo 106. Los libros comprendi
dos en los artículos que preceden de 
este capítulo, serán autorizados por la 
Delegación de Hacienda de la respecti
va provincia, pudiendo servir los de ac
tas para varios años consecutivos. El 
reintegro se verificará en papel de pa
gos al Estado, en el que la Delegación 
de Hacienda suscribirá la correspon
diente nota.

Artículo 107. La Administración ten
drá la facultad de hacer encabezamien
tos con los pueblos cuyo vecindario no 
exceda de 5.000 habitantes, respecto al 
timbre que deban usar los municipios 
en sus libros.

Para el concierto se tomará como ti
po mínimo el importe medio del timbre 
correspondiente a los libros utilizados 
en el último trienio.

CAPITULO XV
ACTUACIONES

CIVIL
DE LA JURISDICCION 
CONTENCIOSA

Articulo 108. Los escritos de los ú1' 
teresados o de sus representantes, l0,3 
juicios de desahucios, los autos, provi' 
dencias y sentencias de los Jueces y
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LEY DEL TIMBRE DEL ESTADO.—Suplemento al Boletín Oficial n.° 9295
Tribunales ordinarios y contencioso-ad- 
ministrativos, en todos sus grados, tjue 
se dicten durante la sustanciación y 
hasta la terminación definitiva de cual
quier negocio civil s metido o que se 
someta a la jurisdicción sentenciosa, o 
que tenga por objeto la formalización 
de la demanda, asi como las compulsas 
literales o en relación que se libren, in-

3 
r

e 
n 
a

i- 
10
i-

n 
le 
;o

n 
i- 
m 
í- 
ro

.i- 
le 
la

c- 
El 
i- 
ín 
¡i-

ii' 
ú-
10 
al 
os

;i' 
re 
05

11'
19 
i' 
y

CUANTIA DEL JUICIO

Hasta 100 pesetas . . . .
Desde 100,01 hasta 1.000 . .

— 1.000.01 5.000 . .
— 5.000,01 — 20.0U0 . .
— 20.000,01 — 40 000 . .
— 40.000,01 — 60.000 . .
— 60.000,01

80.000,01
— 80.000 . .

— — 100.000 . .
— 100.000,01 — 200.000 . . • • .— 200.000,01 — 350.000 . .
— 350.000,01 — 400.000 . .
— 400.000,01 — 450.000 . .
— 450.000,01 en adelante. . .

No están sujetos al reintegro de la 
escala anterior, aquellos asuntos que, 
conforme a las disposiciones de los 
Estatutos provincial y municipal y al 
Reglamento de procedimiento en mate
ria municipal de 23 de Agosto de 1924, 
hayan de formularse en papel común y 
tramitarse en el de oficio.

Artículo 109. Los documentos que 
se presenten en ñutos, ya como fun
damento de las respectivas demandas, 
ya para probar las acciones o excep- | 
ciones que en aquéllos se ejerciten, no i 
requieren mayor timbre, sea cual fuere 
la cuantía del litigio, que el que esta 
ley les exija, según su clase y natura
leza. Si dichos documentos fueran de 
los que la ley no sujeta al timbre, en
tonces se exigirá el reintegro corres
pondiente en papel de pagos al Estado, 
con arreglo a la cuantía de los autos.

Les periódicos oficiales que se pre
senten en autos no estarán sujetos al 
reintegro de que habla el presente ar
tículo.

Artículo 110. Si el litigio versare 
sobre efectos de la Deuda pública, obli
gaciones o acciones de Bancos, Socie
dades o Empresas de ferrocarriles y de 
todas clases y demás valores análogos, 
servirá de base reguladora su valor al 
tipo medio de la cotización oficial en el 
mes anterior al que se presente el pri
mer escrito.

Artículo 111. Cuando no aparezca 
determinada la cuantía de la cosa li
tigiosa, los Jueces y Tribunales, antes 
de proveer sobre lo principal, acorda
rán que el que produzca el juicio la 
fije para Inaplicación de la clase de 
timbre. Los Jueces comprobarán esta 
declaración con sujeción a las reglas 
establecidas en el artículo 489 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y se consignará 
por diligencia.

Artículo 112. En los juicios de abin- 
festato y de testamentaría se atenderá 
para el uso del timbre, en las piezas 
de autos generales en que confoime a 
la ley se dividen, al valor de la masa 
de bienes hereditaria que previamente 
señalará el heredero declarado o presun
to, y a falta de éste, el que pretenda la 
consideración de tal.

En los concursos de acreedores y 
quiebras se regulará el timbre por la 
cuantía del activo aue figure en la Me- 
tUoria o balance que presente el deudor, 
0 por su ausencia, los acreedores que 
Promuevan el concurso, según los 
casos.

En los juicios incidentales que se pro
muevan con motivo de los universales a 
fiUe se refieren los dos párrafos ante
dores, se tomará en cuenta el importe 
ce la reclamación sobre que el inciden
te verse, y si aquél fuera cuestionable, 
8e estará a lo que previene el artículo 
que inmediatamente precede.

TI VIBRE

Cías*
PrecU
Pesetas

De 5.000,01 a 12.500.
De 12.500,01 a 25.000.
De 25.000,01 a 50.000 .

3.a
2.a
1.a

30,00
60,00

120,00

Cuando la cuantía exceda de 50.000 
pesetas, el primer pliego será de papel 
timbrado común déla clase primera, y 
antes de entregar la respectiva certifi- . 
cación a los interesados se remitirá a la j 
Oficina liquidadora del impuesto de ¡ 
Derechos reales, a fin de pagar 3,60 pe- : 
setas por cada 1.000 o fracción de ellas 1

Clase

13.a
12.a
11.a
10.a
9.a
8.a
7.a
6.a
5.a
4.a
3.a
2.a
1?

cluso las que expidan los Notarios por I que exceda de las expresadas 50.000 
mandato judicial para asunto conten- I El Liquidador, al lado del timbre del 
cioso, se extenderán, sin excepción al- I primer pliego, pondrá: «Visado, núme- 
Oano, en papel timbrado de un mismo I ro. ..,fecha y sello.» En el caso en que 
precio y con arreglo a la cuantía de la I habiéndose reintegrado la certificación 
antn ev-a U^ad? mat.erial y I conforme a lo prevenido anteriormente

eterminada de. litigio, con sujeción a I se eleve a escritura pública, el primer 
a escala siguiente: I pliego de las copias que se expidan de

I la misma será de 3,60 pesetas, clase
—... , I sexta. Los pliegos siguientes al primero ;

~‘x' """ I seián de 1,20 pesetas, clase octava.
t imb r e I Aitículo 116. Se empleará el timbre

I de seis pesetas, clase sexta:
Precio. I l.° En los pleitos cuya cuantía sea 
Pesetas. I inestimable o no pueda determinarse 

■ pOr jag regiag de iog artículos preee-
0 15 I lentes.
0 60 I . ^,0 En los relativos a derechos poli- ’ 
100 I ^C9S u honoríficos, exenciones y privi- 
1/20 I !eSi°s personales, filiación, paternidad, : 
2,40 I ^^rdicción y demás que tengan por ob- 
3 60 I iet0 estado civil y condición de las 
5 00 I Pers°na8. j
6,00 I Artículo 117. Llevarán timbre de 
7,50 I unaoPeseta 20 céntimos, clase décima: i 
9’00 I 1,0 Las certificaciones de los actos ;

10,00 I de conciliación, cuando no haya ave- í 
11,00 I 
12,00 I 21 Las actas de los mismos, haya o 

I no avenencia, no pudiendo extenderse
—— I niás de una en cada pliego.

Artínnin iiq  a- i , I Articulo 118. En las papeletas de
1 •' S1 en el curso dc un I Cltación a juicio verbal se usará el

nPaJeCTeiSer SU t1 a mayor | papel timbrado correspondiente a la 
que la que se le haya atribuido al in-I cuantía litigiosa, v de una peseta en 
coarse, el Juzgado o Tribunal que de el I las que se intente el acto de concilia- 

^ed'^mente que I ción. Las copias de dichos documentos 
. e icrntc^re enjos autos la diferencia I se extenderán en papel común

®mP:ead0 al q.ue resuIts eo-I Artículo 119. Se empleará el papel 
11 esponde rle. Si se conociese dicha dife- I del timbre de oficio-

íen?Cer r1 ?LeÍt?’ entonces se l.° Eu todo cuanto con este carácter 
haiá la oportuna liquidación al practi- I se actúe en los Juzgados y Tribunales 
car la de costas, exigiéndose el reinte- incluso en los expedientes gubernativo^

En Un°i 5'otrocaao3e que para exigir responsabilidad a los 
1 pape d6 P“g05 al funcl0nari03 y auxiliares de la Admi- 

i^cauo. . mstración de Justicia se incoen sinSi, por el contrario, en cualquiera de I perjuicio, en este caso, del reintegro a 
n<frr°fS Sltl^ac.lones a que. se contrae el que vendrán obligados aquellos a quie 
párrafo anterior, apareciese ser menor I nes se impongan correcciones discipli- 

r^an^ del pieíto que la que se le hu- narias, al respecto de dos pesetas P40 
biere atribuido, el Juez, en el primer céntimos por cada pliego invertido 
caso, y previo la oportuna liquidación 2.° En los asuntos civiles en que sea 
por qmen proceda, en el segundo, dis- I parte el Estado o las Corporaciones a 
pondrá mmediatamen e que por la Ha- quienes esté concedido el mismo nrivi

s® remteSre a los litigantes inte- legio, en todo lo que a su instanciaP0 en 
robados las sumas respectivas, previo I 8U interés se actúe, salvo el reintegro 
descuento de lo céntimos por cada plie- correspondiente e¿ los casos en que 
go gastado o invertido a que se refiera proceda q
Abo^dX^"86 108 aUt°3 31 ™ol2O. Cuando todos los que 
^^«ando por virtud de XK ^"i^oT

tienes muebfes o d"^ "ntitiv d"0”/^0 & 10 Pr-"

vir de titulo de propiedad a los adjudi- 1 '• - - ’ 
catarios o rematantes, se extenderán 
en el papel correspondiente a la cuantía 
de los bienes que se adjudiquen y con 
arreglo al artículo 15 de esta ley, sea 
cualquiera el timbre que se hubiese 
empleado en las actuciones.

Artículo 115. Se empleará el timbre 
de 12 pesetas, clase cuarta de timbrado 
común, en el primer pliego de las certi
ficaciones de los actos de conciliación 
cuando haya avenencia y la cuantía sea 
indeterminada, o cuando la cuantía de 
lo convenido o reclamado no exceda de 
5.000 pesetas. Si excede, se reintegrará 
conforme a la siguiente escela:

Artículo 121. Cuando unos interesa
dos sean pobres en el sentido legal v 
otros no, o sean parte el Estado a Cor
poraciones igualmente privilegiadas, 
cada cual suministrará el papel que a 
su clase corresponda para las actuacio
nes que hayan de practicarse a su ins
tancia o en su interés. Las que sean de 
interés común a unos y a otros se en
extenderán en el timbre de oficio agre
gándosele en el de pagos al Estado el 
equivalente a la parte del que o los 
que, no litigando como pobres, corres 
ponda satisfacer. Si además recayese 
condenación de costas a la parte sol
vente, el reintegro será extensivo a to
do lo actuado a solicitud de los que li
tigaron de oficio como pobres.

C U A N T I A
CAPITULO XVI

ACTUACIONES DE LA JURISDICCION CIVIL 
VOLUNTARIA

Artículo 122. Se empleará el papel 
timbrado de 2,40 pesetas, clase nove
na, en las actuaciones sobre asuntos 
propios de la jurisdicción voluntaria de 
que trata el libro 3.° de la ley de En
juiciamiento civil.

, Artículo 123. Es aplicable a esta ju
risdicción lo dispuesto por los artículos 
120 y 121 para la contenciosa.

CAPITULO xvn
ACTUACIONES DE LA JURISDICCION 

CRIMINAL
Artículo 124. So empleará el timbre 

de oficio en las causas criminales, en 
las actas de los juicios sobre faltas y en 
las diligencias que se practiquen para 
la ejecución de fallos que en unos y 
otros recaigan.

El que resultare condenado en costas 
en las causas y juicios de faltas reinte
grará el timbre correspondiente a los 
pliegos del de oficio invertido, a razón 
de 15 céntimos de peseta por pliego, en 
los juicios de faltas; de una peseta por 
pliego, en las causas en que recayere 
sentencia imponiendo la pena de arres
to mayor; de una peseta 20 céntimos en 
los demás en que la condena fuere otra 
pena correccional, y de dos pesetas 40 
céntimos, en los que se impusiere cual
quier otra pena.

Artículo 125. En los casos en que se 
verifiquen actos de conciliación para 
asuntos que hubieran de ser objeto de 
acciones de carácter penal, satisfarán 
el mismo impuesto que si versaren so
bre asunto civil; y si en caso de avenen
cia no pudiera determinarse la cuantía 
o fuere inestimable, se empleará el tim-
bre de 12 pesetas.

CAP1TULO
ACTUACIONES DE LA 

DE GUERRA Y

XVIII 
JURISDICCIÓN

MARINA

o
Artículo 126. En les procedimientos 
sumarios militares, ya lo sean por 

los Tribunales de Guerra, ya por los de 
Marina, se estará a lo dispuestos en el 
articulo 341 del Código de Justicia mili
tar y demás disposiciones dictadas o que 
se dicten referentes a los procedimien
tos de ambos ramos.

CAPITULO XIX 
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATI VA
Artículo 127. Se empleará el timbre, 

según la cuantía del asunto y con suje
ción a la escala del articulo 108 de esta 
ley, en todas las actuaciones que se tra
miten en el Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo. o en los provinciales de 
la misma jurisdicción, exceptuándose 
el caso de que el particular gozase del 
beneficio de pobreza, salvo el reintegro 
correspondiente, si procede, con arre
glo al artículo 285 del Reglamento so
bre el procedimiento contencioso, y los 
asuntos que por lo dispuesto en los Es
tatutos provincial y municipal y Regla
mento de procedimiento en materia mu
nicipal hayan de formularse en papel co
mún y tramitarse en el de oficio.

Artículo 128. A los efectos del artí
culo anterior, el actor usará en el escri
to de interposición del recurso la clase 
de papel sellado que a su juicio corres
ponda; y cuando existan dudas acerca 
de este punto, se decidirán por el Tribu
nal con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 267 del Reglamento citado.

, Artículo 129. Se empleará el papel 
timbrado de seis pesetas, clase 6.a, en 
los pleitos contenciosos cuya cuantía 
sea inestimable y no pueda determinar
se con arreglo a lo que prescribe el ar
tículo 489 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Si en el curso del pleito o a su ter
minación se viniere en conocimiento de 
la verdadera cuantía del asunto, se de
volverá o reintegrará la diferencia en
tre el valor del papel invertido y el co
rrespondiente, con arreglo a la escala.

Artículo 130. Los escritos en nom
bre de la Administración se extenderán 
en papel sellado de oficio. Igual papel 
se empleará en las diligencias practi
cadas a instancia del Ministerio fiscal o 
de los Abogados del Estado, así como 
en los testimonios de sentencias defini
tivas y en las notas y extractos a que 
hace referencia al artículo 74 de la ley 
de 13 de Septiembre de 1883, no modifi
cada por la de 22 de Junio de 1894.

En los testimonios de autos y dili
gencias que se decreten de oficio se em
pleará por mitad el papel sellado de

M.C.D. 2022
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esta clase y el correspondiente a la 
cuantía.

Artículo 131. Será aplicable a esta 
jurisdicción lo dispuesto en el artículo 
109 respecto a los documentos que se 
presenten en afitos, ya como fundamen
to de las demandas, ya para probar ac
ciones o excepciones.

CAPITULO XX 
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN 

DEL TRIBUNAL SUPREMO DE HACIENDA 
Artículo 132. En todas las actuacio

nes que se practiquen por este Tribunal 
para el fallo de cuentas sometidas al 
mismo o resolución de expedientes de 
alcances y reintegros se empleará siem
pre papel común; pero si el fallo fuera 
condenatorio, entonces el responsable 
deberá reintegrar, en timbre de pagos 
al Estado, todo lo actuado, a razón de 
15 céntimos por pliego.

c a pit u l o  x x i
LIBROS Y DOCUMENTOS EN GENERAL 

CEDENTES DE LOS TRIBUNALES
PRO-

Artíeulo 133. Se usará timbre de dos 
pesetas cuarenta céntimos, clase no
vena:

l.° En los expedientes gubernativos 
que se instruyan en los Tribunales y 
Juzgados de todas clases, a instancia o 
en interés de particulares.

2 .° En los libros de conocimientos de 
dar y tomar pleitos, de los Relatores, 
Escribanos de Cámara, Secretarios de 
Sala, Escribanos de Juzgados y Procu
radores, pudiendo servir para varios 
años, siempre que en la primera hoja 
se haga constar, por nota autorizad», el 
número de folios de que conste el libro.

3 .° En el libro que asimismo deben 
llevar los Procuradores ccn sujeción al 
artículo 885 de la ley Orgánica de Tri
bunales, de cuentas con los litigantes, 
con los Abogados y con los Auxiliares y 
subalternos que devenguen honorarios 
q derechos. .

4 .° En las copias o registros de las 
certificaciones, ejecutorias y despachos 
que se llevan en las Cancillerías de las 
Audiencias.

Articulo 134. Se empleará papel de 
oficio:

l.° En los libros de acuerdos de los 
Tribunales y en los de entrada y salida 
y visita de presos

. 2.° En los libros de que trata el ar
tículo anterior, regla segunda, relati
vos a los pleitos de pobres o en que sea 
parte el Estado y las Corporaciones a 
quienes esté concedido este mismo pri
vilegio, sin perjuicio del reintegro, 
cuando proceda.

3 .° En los índices de las Cancillerías.
Artículo 135. Se exigirán en papel 

de pagos al Estado los derechos de Se
cretaría, que se satisfacen en las Au
diencias.

Artículo 136. En el reintegro del 
timbre en los pleitos y causas tendrá 
preferencia en absoluto el Estado sobre 
los créditos de los demás acreedores 
por honorarios y costas.

CUANTIA DEL EFECTO Clase

Hasta 100
Desde 100,01 hasta 200

200,01 — 350
_ 350,01 — 500
__ 500,01 —— 750
. — 750,01 — 1.250
___ 1.250,01 — 2.000
__ 2.000,01 — 3.500
_ - 3.500,01 — 7.500

— 7.500,01 — 17.5C0
- 17.500,01 — 35.000

— 35.000,01 — 70.000

12.a
11.a
10.a
9.a
8.a
7.a
6.a
5.a
4.a
3.a
2.a
1.a

Cuando la cuantía del efecto exceda 5 de 1,20 pesetas por cada 750 pesetis o 
de 70.000 pesetas se fijarán ademasen i fracción de ellas. ,
el mismo los timbres móviles correspon- j Dichos efectos devengarán por dore 
dientes a la"diferencia o exceso, a razón | cho de Timbre el duplo del que queda

CAPITULO XXII
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN ECLE

SIÁSTICA
Articulo 137. Las actuaciones refe- i 

rentes a la jurisdicción eclesiástica He- , 
varán el timbre siguiente: .

l.° Las actas originales de consenti
miento y consejo paterno llevarán tim
bre de 30 pesetas, clase 3.a, las que se 
otorguen por personas que satisfagan 
cédula personal superior a 500 pesetas; 
de 12 pesetas, clase 4.a, si satisfacen 
cédula de 150,01 a 500 pesetas; de 6 pe
setas, clase 5.a, si la satisfacen de 50 a 
150 pesetas; de 3,60 pesetas, clase 6 a, 
si las satisfacen inferiores a 50 pesetas;
de 15 céntimos, clase 9.a, las acta-- ne
gativas y aquellas en que se trate de 
matrimonios, que se propongan cele
brar los pobres de solemnidad y hayan 
de unirse a expedientes matrimoniales 
de pobres, que autoricen los Párrocos, 
Notarios y Autoridades eclesiásticas.

2.° De 1,20 pesetas, clase 8.a:
o) Las certificaciones de partidas sa

cramentales, de defunción y de 

fijado, si su vencimiento excede de seis 
meses.

Los pagarés a la orden, cualquiera 
que sea el tiempo de su duración, tri
butarán con arreglo a la escala del ar
ticulo 15 de esta ley, debiendo exten
derse precisamente en les efectos espe
ciales que expenda el Estado.

Arríenlo 139. Las pólizas de crédito 
con garantía de valores cotizables, lle
varán el timbre que, con sujeción a la 
escala que se fija por el artículo ante
rior, corresponda a la mitad del crédito 
que por las mismas se conceda, y en 
dicho artículo se considerarán com
prendidas para todos los demás fines del 
mismo.

En los casos en que las sumas délas 
cantidades recibidas exceda do la mitad 
del crédito concedido, se pagará la di
ferencia entre el impuesto satisfecho y 
el que corresponda a la cuantía total 
de dicho crédito con sujeción a la indi- 

| cada esc da, fijando en la póliza los 
| timbres móviles necesarios al efecto,

las que se inutilizarán, como se dispone 
en ei artículo 9.°.

Los duplicados de dichas pólizas y 
los de los préstamos con garantía tam- 

j bién de valores cotizables, llevarán el 
en ‘timbre fijo de 15 céntimos de peseta, 

cuando la cuantía que sirva de base pa
ra regular el timbre no exceda de 3.500 
pesetas, y cuando pase de esta canti
dad, el timbre de dichos duplicados se
rá de 1,20 pesetas, clase 8.a.

Artículo 140. Los cheques al porta 
dor y Jos expedidos a favor de persona 

----------  i determinada se reintegrarán: 
mun las certificaciones de partidas sa- j prjni9r0i timbre móvil de 25 
cramentales que hayan de unirse a los I c^ntimog.
expedientes matrimoniales de pobres. I Cuando sean contra cuenta co- 

ú) Las actuaciones de los Pribuna- rrjente hayan de pagar cn la m¡s.
les eclesiásticos, excepto [ ma plaza queso expidan.
ga en debida y legal forma declaración j Cuando reuniendo las anteriores 
dé pobreza, en cuyo caso se extenderán i ondipione3 se paguen en otra plaza, 
en papel común. , I pero al propio titular de la cuenta.

c) Los testimonios que se expidan a f  Se o .u n d o , Ss reintegrarán con tim- 
instancia de parte, de documentos que breg^nóvile3 para efectos de comercio 
consten en los archivos eclesiásticos. )a ra¡tad de ]og tjpo3 del impUest0 
Cuando se reclamaren por Autoridaa señalado ara la respectiva cuantía en 
competente y en interés publico, se la e3caia gradual del artículo 138. 
expedirán cn papel común. | Log cheques iluminativos o al

portador que no sean contra cuenta co-

actas
de consentimiento y consejo que se cx-
pidan a petición de parte No se exten

" ‘ ' cada pliego.derá más de una en 
Los documentos_____ _ expresados 

precedente párrafo, cuando se expidan 
por mandamiento de Autoridad judicial 
para unir a las causas criminales, jui
cios de faltas o expedientes gubernati
vos, se extenderán enp^pel común, sin 
perjuicio del reintegro a que se réñeien 
los artículos 120 y 121 de esta ley. Igual
mente deberán extenderse en papel co-

TITULO III
De los documentos privados.

CAPITULO PRIMERO
EFECTOS DE COMERCIO

Artículo 138. Las letras de cambio, 
pólizas de préstamo con garantía de 
valores cotizables, libranzas a la orden, 
cheques a la orden, mandatos o cuales
quiera otros documentos de transferen
cia expedidos por los Bancos y Socie
dades contra sus Sucursales o vicever
sa, cartas órdenes de crédito por canti
dades fijas, delegaciones, abonarés y 
cualesquiera otros efectos análogos de 
comercio, cuyo vencimiento no exceda 
de seis meses, llevarán el timbre del 
que corresponda a su cuantía, según 
la escala que a continuación se ex
presa:

TIMBRE

Precio
Pesetas

0'20 
0‘40 
0'60 
0,90 
1,20 
2,40 
3,60 
6,00

12'00 
30'00 
60'00

120'00

Las Cámaras de Compensación y 
los Bancos y Banqueros que paguen los 
cheques cruzados a que se refiere este 
número, quedarán obligados a conser
var a disposición de los Inspectores del 
Timbro, durante el plazo de tres años, 
relación j -rala de los mismos, a. los efec
tos del cumplimiento del requisito que 
para la exención del Timbre del Estado 
sobre los cheques exige el párrafo le
tra a).

En los cheques librados en el ex
tranjero para convertirlos en cruzados, 
se entenderá asimilado al librador el 
primer tenedor legal que dentro del Rei
no haya do presentarlos a la negocia
ción o al cobro.

La compesación, mediante la que ha 
de realizarse el pago del cheque cruza
do, conforme a lo exigido en el párrafo 
letra c), puede efectuarse en las Cáma
ras compensadoras cuando se trate de 
plazas en las que aquéllas funcionen o 
)or Bancos o Banqueros inscriptos en 
a Comisaría Regia de la Banca privada 

en las plazas en que esta institución no 
funcione, conforme a las fórmulas y 
procedimientos que establezca el Con
sejo Superior Bancaiio pira uno y 
otro caso.

Cuarta En los cheques pagados por 
compensación realizada en alguna de 
las instituciones establecidas a este fin 
por el Conspio Superior Bancario, el 
signo y la fórmula que expresan haber
se efectuado aquélla con las formalida
des prescritas para el régimen de la 
institución, sustituirá legalmente al Re
cibí y la firma prescritas en el párrafo 
2.° del artículo 539 del Código de Co
mercio.

Quinta. La designación que se haga 
en la aceptación de las letras de cambio 
de algún Banco o Banquero inscriptos 
en la Comisaría como pagador del do
cumento no estará sujeta al timbre, 
siempre que el pago se realice mediante 
compensación. La institución compen
sadora estará obligada a conservar a 
disposición de los Inspectores del Tim
bre las letras compensadas en la forma 
y por el tiempo que se expresa en el 
número 3.°

Artículo 141. Las cartas /órdenes sin 
limite llevarán a su expedición el tim
bre móvil de una peseta veinte cénti
mos, clase 8.a, pero si se realizaran en 
cantidad superior a 750 pesetas, se re
integrará la diferencia con sujeción a la 
escala del artículo 138, verificándose el 
reintegro con los timbres móviles corres
pondientes, los que se inutilizarán, como 
se dispone en el artículo 9.° Cuando se 
trate de cartas órdenes de cantidad li
mitada,! levarán a su expedición el tim
bre móvil de 15 céntimos de peseta, 
reintegrando la diferencia con arreglo a 
dicha escala al hacerse efectiva; tenien
do en cuenta la cantidad que se realice.

Artículo 142. Los resguardos de en
trega de cantidad por cuenta corriente 
y los talones al portador contra dicha 
cuenta, llevarán timbre móvil de 25 

rriente.
b) Los que se libren de una plaza i 

nacional o extranjera a otra española, . 
con la excepción del párrafo letra b) , 
del número anterior. '

c) Las órdenes postales, telegráficas 
o telefónicas de igual carácter, com
prendiéndose en el artículo 138, las que 
sean de la naturaleza de las que dicho 
artículo enumera. .

d). Los cheques no comprendidos en 
los párrafos a) y b) de este número, en 
los que su tenedor legal utilizando la 
facultad que le concede el artículo 541 
del Código de Comercio, indique se pa
gue-a Banquero o Sociedad determina
da, escribiendo, cruzado en el anverso, 
el nombre de este banquero o Sociedad, 
o solamente las palabras «y Compa
ñía».

Si los cheques al portador y los expe
didos a favor de persona determinada 
fueren satisfechos o renovados por el 
librador, se considerarán comprendidos 
en el artículo 138 de esta, ley, a no ser 
que lleve unido el correspondiente pro
texto, en el que conste además, que en 
la fecha en que se expidió el cheque, 
tenía el librado en su poder, de la pro
piedad y a disposición del librador, fon
dos suficientes para satisfacerlo.

Tercero. Quedarán exentos del im
puesto del Timbre del Estado los che
ques y demás mandatos de pago, a que 
se refiere el artículo 541 del Código de 
Comercio, cuando reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Que sean cruzados por el librador 
en la forma prescrita en el párrafo pri
mero de dicho artículo.

b) Que hayan de pagarse por Ban- • 
co o Banquero inscripto en la Comisaría * 
Regia de la Banca privada, y

c) Que el pago se realice medíante 
compensación, con sujeción a las fór- 
muías que se establezcan por el Consejo j 
Superior Bancario.

céntimos de peseta, 
la cuantía, debiendo 
mo se dispone por 
esta ley.

Artículo 143. El 

cualquiera que sea 
ser inutilizado co- 
el artículo 9.° de

estado expenderá
al pública las letras de cambio, pagares 
a la orden y pólizas de préstamo, con 
garantía de valores cotizables con el 
timbre especial que marca el artículo 
138. Sin embargo, los Bancos y Socieda
des legalmente constituidas, Montes de 
Piedad y los comerciantes nacionales o 
extranjeros que acomoden su contabili
dad a las prescripciones del código de 
Comercio, podrán acudir a la Dirección 
general del Ramo, por conducto de las 
respectivas Delegaciones de Haciend» 
para timbrar los impresos especiales de 
dichos efectos que presenten.

Los demás efectos de comercio que se 
especifican en los artículos que prece
den se extenderán por los particulares 
en papel común, reintegrándolos con 
los correspondientes timbres móviles» 
según su cuantía, que inutilizarán co
mo se dispone por el artículo 9.° de es
ta ley.
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LE k DEL TIMBRE DEL ESTADO.—Suplemento al Boletín Oficial n.° 9295
El Ministro de Hacienda podrá acor

dar la creación ele timbres especiales 
para cheques coa destino exclusivo a 
la Banca inscrita sometida al régimen 
establecido en el articulo 2.° de la ley 
de Ordenación banca: ia de 29 de Di
ciembre de 1921, la que no podrá utili
zar otro para el reintegro de esos docu
mentos desde la fecha en que así s d  
disponga.

Se autoriza al Ministro de Hacienda, 
conforme a lo dispuesto en la ley de Or
denación bar.caria de 29 de Diciembre 
de 1921, para concertar con la Banca

ajena los efecícs expresados que no lle
ven el timbro correspondiente.

Artículo 153. Quedan exceptuados 
del empleo del timbre fijado por el ar
tículo 1 los giros que expidan en 
asuntos del servicio la P^-ección gene
ral de Tesorería y los De. mdos de Ha
cienda en las provincias.

inscrita, sometida al régimen estableci
do en su articulo 2.°, el pago del
puesto de Timbre sobre cheques y 
Iones.

im- 
ta-

Artículo 144. Las letras que se 
pidan,dentro del Reino no podrán ser 
negociadas, aceptadas ni satisfechas si 

ex-

no se hallan extendidas precisamentex a v z ow iiaiiau VAvmuiUclb pl GUibcimcilLU ¿ 
en el papel que determina el artículo ’
143 de esta ley, a no ser en los casos
que por el mismo artículo se exceptúan 
de este requisito. Igualmente acontece
rá con los pagarés a la orden y pólizas 
de préstamo co.; garantía de valores co- i 
tizables. |

Artículo 145. Los giros que se ha
gan telegráficamente se reintegrarán fi
jando en el original en que se redacte 
el telegrama, los timbres móviles corres
pondientes, coa arreglo al artículo 138, 
los que se inutilizarán como se dispone 
en el artículo 9.° de esta ley.

Artículo 146. Los documentos de gi
ro librados en el extranjero que hayan 
de presentarse para su cobro en Espa
ña, antes de que puedan ser negociados, 
aceptados o pagados, se reintegrarán 
como se dispone por el artículo ante
rior. Sin este requisito no serán admi
tidos en juicio.

Igual formalidad se exigirá en los 
documentos de dicha procedencia que 
se expidan a favor del Tesoro o sean ce
didos por el mismo.

Artículo 147. Las letras de cambio 
y demás documentos de giro que se 
expidan en el extranjero y hayan de 
pagarse también fuera de España, no 
devengarán timbre, aunque se negocien 
en el Reino; pero sí lo devengarán en la 
forma prescrita en los artículos que 
preceden, si volvieran para el protest >, 
en la forma prevenida en el artículo 
anterior.

Artículo 148. Las segundas letras, 
terceras y demás, podrán expedirse 
sin timbre; pero deberán reintegrarse 
con los timbres móviles correspondien
tes a su cuantía, si al ser aceptadas o 
pagadas no se halla unida a ellas, cual
quiera qué sea la causa, la primera 
que debió extenderse en el papel tim
brado correspondiente.

Artículo 149. El aval, por acto se
parado de la letra de cambio, estará 
sujeto igualmente al timbre fijado para 
la letra.

Artículo 150. El que reciba un do
cumento de giro no timbrado en la for
ma y cuantía que determinan los artí
culos que preceden tendrá la obligación 
de devolverlo al librador o endosante 
para que se extienda con arreglo a lo 
mandado, absteniéndose los Notarios 
públicos de autorizar protestos de do
cumentos que no estén extendidos en el 
papel y timbre correspondiente.

Artículo 151. Todo efecto de comer
cio que no esté extendido en el papel 
correspondiente del que expenda el Es
tado, o reintegrado en forma, si fuera 
de los que se extendiesen en papel co
mún, según disponen los artículos an
teriores, no podrá admitirse por Tribu
nal ni Oficina pública de ningún orden 
y grado, careciendo, por tanto, déla 
eficacia ejecutiva que los documentos 
mercantiles llevan Aparejada. Esto no 
obsta para que, como obligación pura
mente civil, pueda utilizarse la forma 
de enjuiciar que para compeler al cum
plimiento de las de este último orden 
reconoce el derecho común.

Artículo 152. Se probibe a todas las 
personas, Bancos y Sociedades, es
tablecimientos públicos y comercios, 
guarden en caja por su cuenta o cuenta

CAPITULO II
LIBROS DE COMERCIO

. Artículo 154. Estarán sujetos a este 
impuesto, y se verificará su reintegro a 
razón de 12 pesetas por el primer folio 
y 30 céntimos por cada uno de los de
más, los libros de inventarios y balan
ces, Diario y Mayor, y a razón de 10 
céntimos por folio el libro copiador de 
cartas y telegramas de los Bancos, So
ciedades mercantiles e industriales, Em- 

: presas de vapores, Compañías de Segu
ros marítimos y terrestres y sobre la 
vida; y a razón de 6 pesetas 20 y 5 cén
timos, respectivamente, los de los co
merciantes pazticulares, nacionales o 
extranjeros que acomoden su contabili
dad a las piescripciones del Código de 
Comercio para utilizar los beneficios y 
prerrogativas que otorgan a los que los 
llevan los artículos 48 y 889 del mismo, 
sin cuyo reintegro previo no podrán ser 
autorizados por el Juzgado municipal 
del distrito correspondiente, bajo la res
ponsabilidad personal que proceda exi
gir al funcionario encargado del mismo, 
si prescindiese del timbre. El reintegro 
so verificará en papel de pagos al Esta
do y tendrá la nota correspondiente, 
suscrita por el Juez municipal que haya 
de autorizar y rubricar dichos libros. 
Las sucursales de las indicadas Socie
dades no estarán obligadas a reintegrar 
los libros que lleven, cuando por la 
clase y naturaleza de las operaciones 
que practiquen no sea necesaiia la le
galización de los mismos por los Juzga
dos municipales; pero cuando los lleven 
o deban llevarlos con este requisito, se 
conside? án comprendidos en el pre
sente ari c lo.

, Ei libr. e pi dal de vc.V 
ciones com.rci; los estable» 

y opera- 
por Real

-o, se rein-decreto de l.° de Enero de 1L_V, oc iGm- 
tegrara a razón de 5 céntimcs cada uno 
de los folios, sin cuyo reintegro no se 
sellará por la Administración de Rentas 
públicas y Oficinas liquidadoras de De
rechos reales, según los casos.

Los libros de contabilidad de los co
merciantes pueden ser escritos a má
quina sin recargo del impuesto estable
cido anteriormente.

Los Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros usarán en los libros papel co
mún, teniendo el deber de emplear el 
timbre especial móvil de 15 céntimos 
en el libro matriz de sus operaciones, 
por cada empeño o préstamo cuya cuan
tía no sea inferior a 50 pesetas. Se ex
ceptúan las pólizas de préstamo con 
garantía de efectos públicos, las cuales 
se hallan sujetas al pago del Timbre 
proporcional señalado en la escala gra
dual del artículo 138 de esta ley. °

Artículo 155. A igual reintegro y 
requisito dispuestos para el libro Diario 
de los comerciantes particulares esta
rán sujetos:

l.° Los libros que deben llevar los 
Agentes de Cambio, Corredores de Co
mercio y Corredores intérpretes de bu
ques colegiados, a tenor de lo dispues
to por les artículos 93, 107 y 114, res
pectivamente, del Código de Comercio, 
y cualesquiera otros que quisieren lle
var con iguales solemnidades.

2 .° Los de navegación, de contabili
dad y de cargamento que están obliga
dos a llevar los Capitanes de los buques 
mercantes, según el artículo 612 de di
cho Código.

3 .° El libro registro que los comisio
nistas de transportes deben también 
llevar, en cumplimiento del artículo 
378 del mismo Código.

Artículo 156. Se reintegrarán asi
mismo, a razón de seis pesetas el pri
mer folio y 20 céntimos cada uno de los 
demás, el libro Diario de operaciones 
de los prestamistas, el de las"Empresas

de diligencia cuando no estén constituí-

Artículo 157. Todos los libros enu
merados en este capítulo podrán servir 
para varios años consecutivos; pero si 
se interrumpiera o suspendiera por 
cualquier causa el ejercicio de la in
dustria que motiva el deber de llevar
los, al reanudarse deberán ser renova
dos también.

CAPITULO III
ACCIONES Y OBLIGACIONES DE BANCOS 

Y SOCIEDADES
Artículo 158, Toda acción, certifica-

das legalmente en Saciedad mércantil y , 
el libro a que se refiere el artículo 25. i 
Estos libros se autorizarán por la res- : 
pectiva Delegación de Hacienda.

CUANTIA DE LA ACCION

Hasta 50 pesetas .....................
Desde 50,01 hasta 500 . .

— ■ >00,01 — 1.000 . . . .
— 1.000,01 — 1.500 ... .
— 1.500,01 — 2.500 . . . .
— 2.500,01 — 5.000 .
— 5.000,01 — 12.500 . . .— 12.500,01 — 25.000 .
— 25.030,01 — 50.000 . . . .

Cuando las acciones excedan de pe
setas 50.000 llevarán además los tim
bres móviles correspondientes a la di
ferencia, a razón de dos pesetas 40 cén
timos por cada 1.000 pesetas o frac
ción.

Los títulos, certificados o extractos 
de inscripción que contengan dos o más 
acciones, satisfarán el timbre por cada 
una, según su cuantía.

Esta escala tendrá una bonificación 
de un 20 por 100 en favor de los títulos 
nominativos.

Artículo 159. Las acciones, certifi
cados o extractos de las mismas que no 
expresen valor alguno o sean de parte 
alícuota de un capital que no se deter
mine como fijo, deberán reintegrarse 
con timbre de dos pesetas 40 céntimos, 
cla^e séptima, por cada acción o frac
ción.

Artículo 160. Cuando se den res
guardos provisionales para canjearlos 
después por los definitivos se legaliza
rán solamente con el timbre de 30 cén
timos de peseta, clase adicional, por 
cada una de las acciones que el res
guardo comprenda; pero si en el térmi
no de seis meses, que podrá ser prorro
gado por otros seis, previa la autoriza
ción de la Dirección general del ramo 
no se verifica dicho canje la Sociedad 
satisfará desde luego el importe total 
del timbre que corresponda al número 
de acciones que aquellos resguardos 
representen.

Artículo 161. Las acciones, extrac
tos o certificados serán talonarios, y el 
timbre, cuya estampación se solicitará 
de la Dirección de este impuesto, se 
pondrán sobre la matriz a fin de que 
ofrezca base cierta para la comproba
ción.

Articulo 162. Los títulos, acciones y 
demás valores extranjeros llevarán, 
cuando circulen en España, el timbre 
que corresponda a su cuantía, con su
jeción a la escala del artículo 158 y en 
la forma y como se disponga por el Re
glamento, pudiéndose, para facilitar la 
circulación, fijar un tanto alzado.

, El tanto alzado se fijará previo con
cierto, en la forma que determine el 
Reglamento, no pudiendo en ningún ca
so hacerse la concesión por cantidad 
menor de la correspondiente a la déci
ma parte del total capital social desem
bolsado de que los respectivos valores 
formen parte. Dichos conciertos podrán 
ser revisados, y, en su caso, rescindi
dos en todo tiempo por la Administra
ción.

En los preceptos de este artículo se 
hallan comprendidos los títulos de las 

13
do o extracto de la misma o cualquiera 

' otra clase de título equivalente, repre
sentativo del capital de los Bancos, So
ciedades, Compañías o Empresas de 
crédito, ferrocarriles, comercio, indus
tria, minas y demás, bien sean de can
tidad fija, bien de parte alícuota de un 
capital fijo, estarán sujetos, cuando su 
duración no exceda de diez años, al 
timbre de tipo gradual con arreglo a la 
escala que se dirá, sin perjuicio del tim
bre especial móvil que corresponda fi
jar, según su cuantía, en los recibos 
parciales de las entregas que se hagan, 
siempre que lleguen a cinco pesetas. 
Dicha escala es a saber:

TIMBRE

Clase

Adicional
8.a
7.a
6.a
5.a
4.a
3.a
2.a
1.a

Precio
Pesetas

0,30
1,20
2,40 
3,60 
6

12
30
60

120

Deudas públicas extranjeras que circu
len en España cualesquiera que sean 

¡ sus clases y denominación, los cuales 
i se legalizarán estampándose en los mis

mos por la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre el que les corresponda 
según su cuantía.

Articulo 163. Las obligaciones, cé
dulas, bonos o cualquiera otro título de 
esta clase que emitan las Sociedades, 
Bancos, Compañías de ferrocarriles v 
demás Empresas, así como las Diputa
ciones y Ayuntamientos, deberán rein
tegrarse también con el timbre que de
termine el artículo 158 de esta ley, en 
los casos en que su duración no exceda 
de diez años.

Artículo 164. Las obligaciones, cé
dulas, bonos y demás valores de esta 
clase serán talonarios, y el timbre se 
estampará sobre la matriz.

Artículo 165. Llevarán timbre doble 
del que queda fijado los valores de que 
trata este capítulo cuya duración exce
da de diez años.

Artículo 166. Cuando las Sociedades 
> Corporaciones oficiales prefieran ha
cer el pago total en metálico de las ac
ciones, obligaciones, cédulas, bonos y 
demás valores de esta clase que hayan 
de emitir podrán verificarlo, previa au
torización de la Dirección general del 
ramo, con sujeción a los tipos que que
dan establecidos y con las formalidades 
que se determinen en el Reglamento 
que ha de dictarse para la aplicación de 
esta ley.

Artículo 167. El timbre correspon
diente a los valores de que trata este 
capítulo se devenga al ser abonado to
tal o parcialmente el importe de los tí
tulos, o antes si éstos fuesen separados 
de sus matrices.

Artículo 168. Cuando las Sociedades 
o Corporaciones oficiales presenten sus 
acciones, obligaciones y demás valores 
de esta clase que emitan en la Fábrica 
Nacional del Timbre para ser Timbra
dos, remitirán una relación autorizada 
a la Dirección general del Ramo, en la 
que conste el número de dichos efectos, 
su numeración, valor nominal y la fe
cha en que estén autorizados.

Las Sociedades o Corporaciones que 
tengan su domicilio fuera de Madrid po
drán sustituir el timbrado de la Fábri
ca poniendo el respectivo timbre móvil 
sobre la matriz de los títulos o valores 
que emitan, inutizándolo como se dispo
ne por el articulo 9.° de esta ley. En es
te caso presentarán asimismo en la res
pectiva Delegación de Hacienda di
cha relación, en la que constará ade
más la fecha que se fije en los timbres
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14 . .
móviles que legalicen los valores, indi
cando el sello, signo, signatura o tala
dro con que los timbres hayan sido inu-
tilizados. t 1

Artículo 169. Las acciones, obliga
ciones y demás valores de esta clase, 
cualquiera que sea su duración, tribu
tarán anualmente, por razón de timbre 
de negociación o transmisión, al 1‘65 
por 1,000 de su valor efectivo, al tipo 
medio de su cotización en el mes ante
rior al año en que se devengue el im
puesto. Si entendiere la Administración 
que el tipo de cotización de dicho mes 
no refleja el verdadero valor corriente 
en venta, podrá establecer el tipo medio 
por todas las cotizaciones efectuadas en 
el año precedente al del impuesto. En 
los que no se coticen, o en los casos en 
que las cotizaciones, por su falta de 
continuidad o por cualquiera otra ra
zón qne la Administración estimara, no 
ofrecieran las garantías debidas, se to
mará como base por lo que a las accio
nes se refiere, la cifra que resulte de 
capitalizar al 5 por 100 el beneficio de 
la Empresa obtenido en el último ejer
cicio social fenecido antes de la fecha 
en que se devenga la cuota, entendién
dose por ejercicio social, a estos efec
tos, el que fuera obligatorio para la 
Empresa por ley o por sus Estatutos, 
péro sin que pueda abarcar un periodo 
mayor de doce meses. En el caso de 
que fuere menor de un año, se elevara 
proporcionalmente el importe del bene
ficio base de la capitalización. Para la 
estimación del beneficio social se apli
carán, estrictamente, las disposiones de 
la tarifa 3.a de la ley sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria. .

En defecto de las formas de estima
ción que quedan expuestas, se procede
rá a la evaluación pericial.

Para las obligaciones y demás valo
res de esta clase servirá, de base el va
lor nominal si el pago de los intereses

impuesto, el que recaerá sobre el nú
mero de títulos, acciones y demás que 
sean objeto del concierto para el pago 
del timbre de emisión. ,

Los títulos de dichas clases de Socie
dades extranjeras que tengan estableci
das en España sucursales o Agencias, a 
que expresamente se refiere el artículo 
siguiente, no se considerarán compren
didos en esta disposición.

Los que se emitan para sustituir a 
otros por cualquiera causa que no sea 
su inutilización material disfrutarán 
también del mismo beneficio, a c mdi-

inmueble, de los ganados y los daños y 
accidentes de las cosas.

Articulo 170. Las Sociedades extran
jeras con negocios en España tributa
rán anualmente por razón del timbre de 
negociación o transmisión, aplicando a 
la parte de sus acciones, obligaciones y 
demás títulos análogos, correspondien
tes a España, cualquiera que sea su 
duración, el gravamen de 2,20 por 1.000 
(salvo lo previsto en los Tratados) sobro 
su valor efectivo.

La estimación se hará en la misma 
forma que para los españoles, utilizan
do, según los casos, el tipo medio de 
cotización o la capitalización de los be
neficios al 5 por 100, o la evaluación 
por tasación pericial en último término.

En el caso de valoración por el tipo 
de cotización, cuando los títulos de una 
Sociedad extranjera sean objeto de con
tratación en varias plazas, la Adminis
tración, oída la Empresa, determinará 
cuáles hayan de serlas cotizaciones que 
hayan de servir de base para la estima-

ción de que sea la misma la Sociedad o 
entidad emisora, sin haber variado en 
todo o en parte su nombre, su objeto 
social, ni el capital representado por 
dichos documentos, 'de que la cuantía 
de éstos, individualmente considerados, 
sea la misma que en los primitivos, y de 
que los derechos del tenedor del nuevo 
título y las respectivas obligaciones de 
la entidad emisora no resulten modifica
dos por las condiciones de la nueva emi
sión en parte alguna, qne no sea de me
ra forma. Sin embargo, disfrutarán de 
este beneficio los títulos que se emitan 
para sustituir a otros en el caso de re
ducción del capital de las Sociedades a 
consecuencia de pérdidas sobrevenidas 
en el negocio que exploten y en la cuan
tía misma de estas pérdidas.

El mencionado beneficio habrá de ser 
en todo caso otorgado por la Dirección 
general del ramo, a instancia de la So
ciedad o entidad emisora, mediante la 
presentación de los documentos que al 
efecto se le reclamen, y las formalida
des del nuevo timbrado se determinarán 
también por la Dirección general.

Será también condición precisa en to

se lleva al comente; en otro caso, ex
cediendo el retraso o demora de los co
rrespondientes a un año, la Administra
ción podrá, o fijarlos por evaluación, o 
tomar el mismo valor nominal, si juzga 
que la falta de pago de los intereses 
no perjudica al valor efectivo de los ti-

En los contratos de seguros maríti
mos por póliza ílotante cada una de las 
aplicaciones de la póliza estará sujeta 
al impuesto anteriormente establecido.

En los casos en que el importe del 
impuesto o fracción del mismo no lle
gue a cinco cént-mos se cmsiderarán 
como de esta cantidad.

Dichas entidades y particulares ase
guradores llevarán por cada clase de 
seguro un registro de inscripción de 
pólizas, por orden correlativo de nume
ración, en ia forma que se ilisponga por 
el Reglamento de esta ley, como auxi
liares de su contabilidad, reintegrados 
a razón de 10 céntimos por folio. El 
reintegro se verificará en papel de pa
gos al Estado, debiendo ser presentados 
a la respectiva Delegación de Hacienda, 
la que los autorizará y rubricará a la 
vez que suscriba la correspondiente no
ta en el papel de pagos al Estado.

El mismo impuesto ce seguros debe
rá satisfacerse por los que se contraten 
en el extranjero, teniendo por objeto 
bienes inmuebles, muebles o valores si-

ción. . .
Para la determinación del capital im

ponible en España por razón del timbre 
de negociación, imputable a los títulos 
de cada Sociedad extranjera operante 
en el Reino, se estimará el capital total 
de la Empresa por el procedimiento que 
corresponda, según el orden establecido 
en el artículo anterior, y al resultado 
que se obtenga se aplicará la cifra rela
tiva de negocios en España asignada 
por el Jurado de Utilidades, la cual re
girá durante un trienio, salvo el caso de 
revisión previsto en la disposición dé
cima de la tarifa 3.a de la vigente ley 
de Utilidades. e

Sin embargo, dichas Sociedades esta
rán obligadas a declarar, en los quince 
primeros días de cada año, el número 
de títutos que calculen en l.° de Enero 
sujetos al impuesto, a tenor de lo esta
blecido en el párrafo anterior. ,

La misma declaración presentarán las 
Sociedades que se establezcan en lo su
cesivo en el término de un mes, a par
tir de la fecha en que comiencen sus

do caso para otorgar el beneficio que los 
títulos sustituidos estén timbrados con 
arreglo en un todo a la ley vigente en 
la fecha de su emisión.

Artículo 174. En los casos en que los 
valores de que trata este capítulo sean 
nominativos, el Registro de toma de ra
zón de las transmisiones se reintegrará 
como s í dispone por el artículo 154 res
pecto al Diario de contabilidad.

Artículo 175. Las Sociedades, bien 
cuando la Administración lo reclame, 
bien cuando por sus asentes se les gire 
una visita, tendrán la obligación de ma
nifestar la fecha o fechas en que dichos 
documentos se hayan emitido y de ex
hibir las matrices de los mismos, a fin 
de que se pueda comprobar si los tim
bres que lleven fueron puestos a su de
bido tiempo.

tuados en España o naves con bandera 
española, o por los que, respecto al se
guro de vida, se refieran a personas 
domiciliadas en España.

Toda ocultación de seguro contratado 
o de cantidad recaudada, según el caso, 
será castigada con una multa de 100 a 
2.000 pesetas, sin perjuicio de lo que se 
dispone por el artículo 227.

Los seguros que se efectúen sobre los 
accidentes del trabajo no requerirán 
timbre alguno.

Los contratos de seguros de transpor
tes terrestres y marítimos de valores 
por correo satisfarán tres céntimos poi
cada 1.000 pesetas de capital asegura
do en los terrestres y de 15 céntimos 
por cada 1.000 pesetas en los marí
timos, debiendo pagarse el impuesto 
cuando se trate de pólizas flotantes por 
cada una de sus aplicaciones y quedan
do autorizado el Ministro de Hacienda 
para establecer una escala dentro de di
chos tipos, en razón de las distancias o 
de la duración de la. póliza.

tulos. , .
Cuando alguna parte de los valores 

sociales procedan del contrato de cuen
tas en participación, definido en el tí
tulo 2.°, libro 2.°, del Código de Comer
cio también se comprenderán en los I operaciones. .
preceptos de este articulo, equiparán- 1 La omisión de estas declaraciones da- 
dolos a los representados por acciones, rá lugar a que la Administración pioce-

Para que se tome como base el tipo | da de oficio a ja fijación provisional del 
medio de cotización, será preciso quenúmero de títulos correspondientes a 
los valores hayan sido objeto de alguna I España, a los efectos de la liquidación 
cotización en seis meses distintos, con | provisional..
respecto a un año. En otro caso, la ca- La Administración, con vista de esas 
pitalización se hará como queda dis
puesto para los valores que no se co-

CAPITULO IV
PÓLIZAS DE FLETAMENTO, DE PRÉSTAMOS 
A LA GRUESA DE HIPOTECA NAVAL Y DE 
SEGUROS MARÍTIMOS, TERRESTRES Y SO-

declaraciones o de los datos que obten
ga de oficio, girará liquidaciones provi
sionales, cuyo importe se computará al 
practicarse la liquidación definitiva so
bre la cifra relativa señalada por el 
Jurado de Utilidades.

Las Sociedades a que se refiere este 
artículo se considerarán comprendidas 
en el 154. .

Artículo 171. Toda contravención

ticen. . ...
Las Sociedades y Corporaciones obh- 

<mdas al pago de timbre de, negocia
ción presentarán a la Administración, 
con los documentos que reglamentaria
mente están determinados, una certifi
cación, expedida por la Junta del Co
legio de Agentes respectivo, en que 
se°haga constar el número y tipo de las  r . 
cotizaciones de que hayan sido objeto | anteriores, asi como a las que se dicten 
en el año precedente los valores de que * ~ ’ -1—a xr «n m m
se trata, o negativa, en su caso, la que, 
sin nerjuicio de la comprobación proco- ------- -- - * .
cedente podrá servir de base para fijar I dos, será corregida o castigada con una 
el tipo medio de cotización en la forma 1 —Q la

a las disposiciones de los dos artículos

para el desenvolvimiento y aplicación 
de las mismas y la omisión de la decla
ración de capitales en los plazos fija-

multa de 100 a 2.000 pesetas, según la
importancia de la falta.

Artículo 172. Llevarán timbre de 30dicha. . z ,La Administración podra reclamar de —------ --
las respectivas Juntas de los Colegios I céntimos clase adicional, las cédulas 

1 i n Mr. xr Rnlca xr Unrrp- " iJnoUnorka pmihdas nnr Bancos terri- de Agentes de Cambio y Bolsa y corre- .
dores de Comercio y de los interesados, I toriales, debiendo colocarse el móMlco- 
todos los datos que estimen precisos m mafn»
para la fijación de la base liquidable.

El pago se verificará en metálico por 
las entidades interesadas, como respon
sables directas para con el Teroro.

" Será aplicable el impuesto anterior a 
las acciones, obligaciones y demás tí
tulos de Sociedades extranjeras que cir-

hipotecarias emitidas por Bancos terri

rrespondiente sobre la matriz.
Artículo 173. Los títulos,, extractos 

o certificados de acciones, así como las 
obligaciones, cédulas, bonos y demás 
valores de esta clase que se emitan pa
ra entregar en sustitución, respectiva
mente, de títulos, extractos o certifica
dos de acciones o de obligaciones, cé
dulas, bonos y demás valores de esta 
clase que hayan sido inutilizados lleva
rán únicamente el timbre de £0 eénti-

culen en España.
La representación legal en España de 

las indicadas Sociedades será responsa
ble para con el Estado del pago de este 1 moa, clase adicional.

Artículo 178. Las Sociedades ex
tranjeras quedan obligadas a satisfacer 
el timbre con sujeción al artículo ante
rior, el que les será aplicable en todas 
sus partes por los contratos que reali
cen en España.

Artículo 179. Los Directores y Ge
rentes de las Sociedades serán respon
sables del pago del timbre, sin perjuicio 
de que perciban su importe de los inte
resados en los seguros.

BRE LA VIDA

Artículo 176. Las pólizas relativas 
a los contratos de fletamento, présta
mos a la gruesa e hipoteca naval, que 
no se otorguen por escritura pública, 
estarán suietos al timbre que se deter
mina por el artículo 15 para los docu- 
mentDS públicos. En las copias o trasla
dos de las mismas, únicamente se pon
drá el timbre móvil de una peseta 20 
céntimos, clase octava.

Artículo 177. Las Sociedades, Com
pañías de seguros y demás asegurado
res, sea cualquiera su denominación y 
las combinaciones que puedan hacerse, 
satisfarán como impuesto anual de tim
bre, correspondiente a los contratos de 
esta clase que celebren, lo siguiente:

Cinco céntimos por cada 1.000 pese
tas de capital asegurado contra incen
dios, en los casos en que el seguro sea .
a prima. rá de 60 pesetas; de 1.000.000,01 a

Tres céntimos por cada 1.000 pesetas | 2.000,000, de 90 pesetas; de 2.000.000'01 
del mismo capital asegurado contra in- a 5.000.000, de 120 pesetas, y de 
cendios, cuando el seguro sea mutuo. 
®Dos pesetas cuarenta céntimos, por 
cada 1.000 de la cantidad recaudada 
por seguro de vida; y

Veinticinco céntimos por cada 1.000 
pesetas del capital asegurado contra 
riesgos marítimos.

Cuanto a los seguros marítimos, por 
solo un viaje satisfarán de una sola vez 
15 céntimos por 1.000 pesetas del capi
tal asegurado.

A los efectos del impuesto, se consi
deran comprendidos en las disposicio
nes de este artículo sobre seguros de

CAPITULO V
LIBROS DE ACTAS Y OTROS DOCUMENTOS 
QUE LLEVEN O EXPIDAN LAS SOCIEDADES 
DE TODAS CLASES QUE TENGAN UN FIN 

UTILITARIO

Articulo ISO. Se reintegrarán con 
timbre de 30 pesetas, clase 3.a los nom- 
mientos de los Consejeros de las Socie
dades anóminas y los de los Directores 
gerentes, Administradores o represen
tantes de las Sociedades, asi mercantiles 
como civiles, cuando su capital no pase 
de 500.000 pesetas; de ptas. 500,000.01 
a 1.000.000, el reintegro del timbre se-

5.000.000;01 en adelante, de 240pesetas.
Artículo 181. Llevarán timbre do 

seis pesetas, clase 5.a:
l.° Los títulos de los socios, excepto 

los de las Sociedades cooperativas que 
están comprendidas en el artículo 196, 
caso 3.°, de esta ley.

2.° Los títulos de los empleados que 
no tengan una consideración especial 
por la que deban tributar de otra suer
te, si su sueldo excede de 1.500 pesetas 
anuales o cuando resulte indetermina
da la cuantía anual de la renumeración 
que haya de percibir.

Artículo 182. Se reintegrarán convida los que se hagan contra enferme
dades y accidentes personales, y en las 
relativas a seguros contra incendios, . - -------------. -
los de daños y plagas, de la propiedad 1 se forman oon sujeción al Godigo de

timbre de 2,40 pesetas, clase séptima.
1,° Los inventarios y balances que
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LEY DEL TIMBRE DEL ESTADO.—Suplemento al Boletín Oficial n.° 9295
Comercio para someter a la aprobación j solo sello en cada uno de dichos docu- 
de la Junta general de accionistas y aso- I montos, sean los pliegos que quiera los 
ciados. I que el mismo tenga.

2 .° Los documentos, de resguardo Artículo 185. Los documentos, cual- 
que se den por depósito de alhajas y I quiera que sea su denominación, por 
efectos análogos y de documentos que I que los fabricantes y comerciantes al 
no devenguen interés ni den lugar al por mayor formalicen directamente y 
percibo de dividendo mientras estén sin intervención de Agente de Cambio 
extendidos a nombre de un solo titular. I y Bolsa o Corredor de Comercio colegia- 
Si son varios los titulares, el timbre se des la venta de sus artículos, quedan 
multiplicará por cinco por cada uno de I sujetos al timbre que' para las pólizas 
los titulares que excedan de uno. I de Bolsa determina el artículo 22 de es-

3 .° Los contratos de alquiler de ca- | ta ley.
jas otorgadas por Banjos Sociedades y Articulo 186. Lls factaraa j 
particulares para deposito de alhajas, comerciantes al por menor expidan a 
numerario, documentos y efectos ana- tavor de loa compradores de artículos 
°"0Sii , , , I de su comercio, y los documentos, cual-

Artículo 183. Se pondrá timbre de | quiera que sea su denominación que de 
1,20 pesetas, clase octava: | los mismos reciban por ventas a plazos
l .° En los libros de actas de las Cá- I llevarán timbre especial móvil de 15 

rearas de Comercio y Sociedades de to- céntimos de peseta cuando la cuantía I 
das clases que, con arreglo al Código del recibo llegue a 5 pesetas y no exce
de Comercio, tengan obligación de lie- | da de 250; de 25 céntimos de peseta, de 
varias, y en las certificaciones que de | 250,01 a 500; de 35 céntimos de peseta, 
dichas actas se expidan. | desde 500,01 a 750: de 60 céntimos de

Las certificaciones de las actas en que | peseta, desde 750,01 a 1.500; de 90 cén 
se hagan constar los acuerdos de emi- | timos de peseta, desde 1.500,01 a 3.000; 
bión de acciones, obligaciones y demás de 1,20 pesetas, desde 3.000,01 a 5.000, 
valores análogos, y, en general, los do- | y de 2,40 pesetas, desde 5 000,01 en I 
cumentos que deban presentarse para I adelante.
la inscripción de dichas emisiones en el En el mismo cag0 a ¡ al egcala es. 
l.egistro mercantil, cuando no se haya taran sujetas las facturas y recibos ex
otorgado a efecto escritura publica es- pedidos por todos los que ejecuten ac- I 
taran sujetas a timore gradual de la tos de comercio e industria.
escala del articulo la. I Todos los recibos y facturas serán ta- I

2 .“ En los extractos y notas que ex- I lonaiios, debiendo fijarse la póliza co- I 
pidan los Agentes de Cambio, Corredo- rrespondiente en el corte de la matriz I 
res de Comercio, Capitanes y Corredo en forma que la mitad superior corres- I 
res intérpretes de buques mercantes y ponda a ésta y la mitad inferior al re- I 
comisionistas de transportes, referentes I cibo.
a operaciones o asuntos que consten en 
os libros que están obligados a llevar. 
Cuando dichos documentos se expidan 
en forma de certificado, el timbre será 
de 2,40 pesetas, clase séptima.

3.° En los extractos de cuentas, li
quidaciones o demostraciones, cual
quiera que sea su forma, que las So
ciedades y comerciantes particulares 
que lleven su contabilidad con arreglo 
ai Código de Comercio expidan a ins
tancia de parte o en interés propio para 
remitir a sus corresponsales o comiten
tes, a fin de que las presten su confor
midad.

Artículo 184. Llevarán timbre mó-
vil de 15 céntimos, clase novena, toda

La inobservancia de lo establecido en 
esta disposición dará lugar a la imposi
ción de una multa de 50 a 250 pesetas si 
no se llevan los talonarios, y en su caso 
a la de la penalidad establecida en el 
artículo 221.

Artículo 187. Los resguardos de de
pósitos en metálico, con o sin interés, 
que no sean de cuenta corriente, y los 
de títulos, valores, efectos o documen
tos que devenguen interés o den lugar 
al percibo de dividendos, quedan suje
tos al timbre gradual, cuya base será el 
valor efectivo de los títulos que se coti
cen en Bolsa, según la última cotiza
ción conocida, y el nominal de los de-
más, rigiendo para el timbre las si-" ... ...................nv.vuw, LVU.L , incoo, Oigicuuv ycMxl VI LlUiUie las

cuenta o balance y cualquier otro docu- < guientes escalas, según se constituy.an
mentó análago que produzca cargo o
descargo, no empleando más que un

los depósitos por una sola persona o 
por varias indistintamente:

DEPOSITOS UNIPERSONALES E INDISTINTOS DE VALORES NOMINATIVOS

TIMBRE
Pesetas

CUANTIA DEL DEPOSITO

Hasta 
Desde

2.000 pesetas . . .
2.000,01 basta 5.000
5.000,01 — 10.000

10.000,01 — 100.000

100.000‘01 en adelante

0,15 
0,30 
0,60 
0,60 por cada 

10.000 o fracción/
Se aumentarán 2,40 
pesetas por cada 
100.000 o fracción. 

DEPOSITOS INDISTINTOS NO COMPRENDIDOS EN LA ESCALA ANTERIOR

TIMBRE

Constitiidos 
por 

tics personas

P se* as.

Constituí ios 
por cuatro 

o más personas

Pesetas.

CUANTIA DEL DEPOSITO
Ccnst tuld s 

po 
dos persrn.is

Pesetas

Hasta 2.000 pesetas............................... 0.30 0:40 0'60
Desde 2.000,01 hasta 5.000 . . . . 0.60 0'90 1*20

5.000,01 — 10.000 . . . .
10.000,01 — 100.000 . . . .

Por cada 10.003 pesetas o fracción . . . .
Desde 100.000,01 en adelante, por cada cien

1,20 USO 2‘40

2,40 3T.0 4'80

mil pesetas o fracción, aumentarán. . . . 15 25 35
--— —— ----------------- ——— ----- ——--I cuenta, o que anule una deuda exis- 

_---------------- i • • r i • i-------------------- . I tente; la declaración de pago o recibí
Para el pago de este impuesto se em- I cial y con referencia a esto precepto, I puesta en letras, pólizas o préstamo 

Idearán, en las clases de 0,15 y 0,33 se comprenden en el artículo 12, y para I con garantía de valores cotizables che- 
Pesetas, los timbres que en grupo eape- 1 las demás clases, los timbres móviles 1 ques a la orden, pagarés y demás efec-

establecidos para los efectos de comer- i tos de comercio; las declaraciones ma- 
cio, inutilizándolos como se dispone en I nuscritas o impresas con cajetín o es- 
el articulo 9. de esta ley. tampilla de «Pagado», «Saldado >, «Des

Articulo 188.. La transmisión por en- 1 cargado» u otra equivalente, usada en 
doso de la propiedad de los resguardos, I cuentas, notas o cualquier otro escrito 

I de que trata el artículo anterior, lleva I en justificación de pago en numerario- 
I Fa el timbre que le corresponda, según I los recibos por pagos'iiechos con letra»’ 
I xi escala del articu.o 22, para las ope- | cheques y cualquier otro efecto de co
I raciones de Bolsa al contado. El timbre I mercio: los escritos acusando recibo de I ? como se dispone por el ar- I cantidad en efectivo por saldo total o
I ticulo 9 I parcial de una deuda, y, en general,

I Cuando los depósitos a que se refiere I todo escrito que justifique recibo de nu 
I el artículo anterior se hubieran consti- | merario, cualquiera que sea la, causa u 
I tuido a favor de diferentes personas, I origen que lo produzca. Cuando se U-a- 
I indistintamente, la devolución que de I te de cantidades percibidas del Estado 
I los mismos se haga a uno solo o varios, I contribuirán en la forma que dispone el 
I no siendo a todos los depositantes, es- | articulo 31, caso cuarto de esta lev ’ 
I tara igualmente sujeta al reintegro del I Los recibos librados por razón de 
I timbre gradual establecido en la escala I contratos de pagos periódicos al jo-uil 
I del artículo 22, tomando por base del im- I que las facturas v recibos a que se rc- 
I puesto la cuantía de lo que representen I fiere el artículo 186, serán talonarios 
I los otros partícipes, suponiendo dividí-I debiendo fijarse la póliza corre^pon’ 
I do el depósito en partes iguales entre I diente en el corte de la matriz enfor 
I todos los que figuran como depositantes. I ma que la mitad superior corresponda

Artículo 189. Los billetes y talones I a ésta v la inferiora! recibo 
resguardos de los ferrocarriles y Em- I La inobservancia de lo "establecido 
presas de liligencias y vapores, por I en esta disposición dará lugar a la im 
conduccmn y transporte de viajeros y I posición de una multa de 50 a 250 ne- 
mercada rías, cuya cuantía llegue a 1,50 I setas, si no se llevasen los talonarios v 
pesetas y no pase de 5, llevarán timbre I en su caso, a la de la penalidad cstable- 
especial móvil de 10 céntim08, de 5,01 I cida en el artículo 221.
a 15 pesetas, 15 céntimos; de 15,01 a 50 I 3.° Las Memorias, planes v preni 
pesetas. 25 céntimos; de 50,01 a 100 pe- I puestos que formen y autoricen los In- 

| setas. 60 céntimos; de 100,01 a 500 pe- I geuieros y Arquitectos, y los diotáme- 
sNa», 1,20 pesetas; de 500,01 a 1.000 I ues que den los Abogados a instancia o 
pesetas, 2,40 pesetas; de 1.000,01 en I en interés de los particulares se reinte- 
adelante, 3,60 pesetas. Los billetes pa- I grarán, fijando en cada uno de los plie- 
ra ocupar lugares en los coches-camas I gos un timbre móvil de 15 céntimos 
por lo que se satisfaga un precio que I clase novena.
haya de sumarse al del billete corres- I 4. Los inventarios, particiones y 
pomlíente, estarán sujetos, además del I adjudicaciones de bienes de testareen- 
timbre que a éste grave, al de 2,40 pe- I taría o abintestato que para su aproba- 
setas por cada uno, sea cualquiera su I ción judicial hayan de presentarse ante 
cu2,, . I ios Tribunales se extenderán en papel

!!nPoyte de est09 timbres podrá I común, reintegrándose en timbres de 
ser satisfecho en metálico y en las fe- I papel de pagos al Estado, a razón de 
cuas y con las formalidades que se dis- I 1,20 pesetas por cada pliego, ¿i su cuan- 
pongan por el Reglamento de esta ley, I tía no excede de 5.000 pesetas, de 2 40 
con deducción del 1,50 por 100, que I pesetas si excede esta cifra y no pasa 
quedará en beneficio de las Empresas I de 50.000, y de 3,60 pesetas de 50 001 
como premio de cobranza. I en adelante. Cuando, autorizados por

na taita de pago de este impuesto por I la Autoridad judicial, se protocolicen 
las Compañías en los plazos que se les I estarán sujetas las copias de dichos do- 
íijen dará Jugar a la imposición de las I cumentos al timbre en la forma y cuan- 
responsabilidades establecidas en el ca- I tía que los notariales por haber deiadn 
pitulo JI, título IV de esta ley, para to- I de ser documentos privados. Sinose 
da omisión o falta en el uso del timbre, I protocolizasen y no obstante ésto hu- 
sm perjuicio de las que le sean exigí-I biesen de producir efectos, entonces se 
imn concePto de recaudadores del I reintegrarán en papel correspondiente a 
impuesto. i su cuantia en el primer pliego, con

I arreglo al artículo 15 antes citado, v los 
CAPITULO VI I restantes, a razón de 1,20 pesetas. *

d o c u me n t o s  e x pe d id o s  po r  pa r t íc u l a - I j \l Do>. Montes de Piedad y Cajas 
BES o SOCIEDAD^ d e  t o d a s  c l a s e s L, d^Gobiérno0tendrá” ^"obUga7. 
Articulo 190. Los documentos pri- I ción de poner el timbre especial móvil 

vados que no tengan carácter mercan- I de 15 céntimos en todos los recibos de 
til y los de esta clase que no estén ex- I reintegro por saldo cuando su cuantía 
presamente gravados por la presente I no exceda de 1.000 pesetas; timbre de 
ley, y cuya cuantía exceda de 10 pese- I 30 céntimos desde 1.000 01 a 2 000 y 
tas, quedan, en principio, sujetos al tira- I timbre de 60 céntimos desde 2.000 01 en 
bre gradual o fijo, según el caso, que I adelante. Quedan exceptuadas del em
para los instrumentos públicos señalan I pleo del timbre móvil las imposiciones 
los.articulos 15 al 20 de esta ley. I en las Cajas de Ahorros. 1

Exceptúanse del anterior precepto: I Artículo 191. Para regular la cuan-
!. Los contratos especiales com- I tía del timbre correspondiente al nri- 

prendidos en los artículos 204 al 209 de I mer pliego de los documentos privados 
estaJey. I se atenderá a las siguientes reglas.

2. Los recibos de cantidad, a partir I 1.a En los inventarios, avalúos pár
ele cinco pesetas, los cuales llevarán I liciones y adjudicaciones de herencia 
timbre especial móvil de 15 céntimos de I al importe liquido del caudal después 
peseta, cuando su cuan tía llegue a cinco I de deducir las deudas hereditarias a 
pesetas y no pase de 500; de 30 cénti- I no ser que se adjudicasen por el mismo 
mos de peseta, desde 500,01 a 2.000: de I documento bienes en pago1 de las mis 
60 céntimos de peseta, desde 2.000,01 a I mas a los herederos, en cuvo caso la 
5.000 y de 1,20 pesetas, desde 5.000,01 I base reguladora será todo loinventa- 
en adelante. I riado.

e exceptúan Jos recibos de alquiler I 2.a En los préstamos o depósitos de 
de casas exclusivamente habitadas por I cantidades o efectos que no tengan un. 
obreros y sus familias, en que la cuan- I tipo y concepto fijados por esta lev 
tía del recibo gravado por el impuesto I al importe de lo prestado o depositado’ empezara en 10 pesetas. I 3.a En toda clase de contratos, ven-

be entenderá por recibo a estos efec- I tas y traspasos en que haya transmisión 
tos todo escrito que el acreedor expida a I de valores y no tengan determinado un 
tavor del deudor por pago total o parcial I tipo se aplicarán, para regular 
en metálico, compensación o abono en ■ t:” “* , . - ---- o——’su cuan

tía, las disposiciones del capítulo pri
mero, título segundo de esta ley. Los 
documentos privados cuya fecha con
venga a ios particulares que adquiera 
autenticidad, a los efectos del artículo 
1.227 del Código civil, se reintegrarán:
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Artículo 19-L Se gravarán con ti ni-Con el timbre de 2,40 pesetas, clase [ Artículo 191. Se gravarán con tim- 
séptima, si su importe no excede de j bre fijo de dos pesetas 40 céntimos, cla-
5.000 pesetas; de 5.001 a 25.000 y cuan " se 7.a:
do el importe fuese indeterminado, tim
bre de 3,60 pesetas, clase sexta, y de 
25.001 en adelante, timbre de 6 pese- | 
tas, clase quinta.

4.a Cuando del documento privado I 
se expidan varios ejemplares firmados I 
cada uno por todas las partes que en él I 
hayan intervenido, cada ejemplar será I 
reintegrado en la forma que proceda, I 
conforme a la escala del articulo 15 de I 
esta ley. Si esos documentos se presen- I 
tasen en la oficina liquidadora del im- I 
puesto de Derechos reales, se reinte- I 
grará en la forma indicada uno solo de I 
los ejemplares, y los demás, a razón de | 
2,40 pesetas.

Artículo 192. En los casos en que los I 
documentos a que se refiere el artículo I 
anterior, estando debidamente reinte- I 
grados, a tenor de lo dispuesto por el I 
artículo 15, so eleven a escritura públi- | 
ca, el primer pliego de las copias que I 
se expidan de la misma será de 3‘60 pe- I 
setas clase sexta, a no ser que por su I 
cuantía les corresponda papel de timbre I 
inferior.

Artículo 193. Se reintegrará con I 
timbre de 6 pesetas, clase quinta, el pri- | 
mer pliego del ejemplar del Reglamen
to que, autorizado, recogen las Socie
dades al constituirse, de los dos que, 
con arreglo a la ley de 30 de Junio de 
1887, deban presentar en el Pobierno 
civil de la provincia.

Los pliegos restantes del mismo ejem- ! 
piar serán reintegrados con timbre de 
de 1,20 pesetas, clase octava.

En igual forma se reintegrarán los 
ejemplares que presenten délos acuerdos 
tomados, introduciendo reformas en los 
contratos, Estatutos o Reglamento. Las 
actas de constitución y las de renova
ción de las Juntas directivas de dichas 
Sociedades se reintegrarán con timbre 
de dos pesetas 40 céntimos, clase 7.a, y 
en igual timbre se extenderán las cer
tificaciones que de las actas deben remi- 
mitir al Gobierno civil.

Los libros de contabilidad que llevan 
las Sociedades expresadas se reintegra
rán a razón de seis pesetas el primer 
folio y 20 céntimos cada uno de los de
más, autorizándolo la respectiva Dele
gación de Hacienda, y el ejemplar de 
las cuentas que semestralmente remitan 
al Gobierno civil se reintegrará a razón 
de dos pesetas 40 céntimos, clase 7.a, 
por pliego.

Las papeletas o cualquier otro docu
mento equivalente que expidan lo3 Di
rectores facultativos de los balnearios : 
públicos y de los establecimientos de $ 
aguas minerales artificiales, exceptuan
do el caso de que sean en favor de indi
viduos y clases de tropa o de pobres de 
solemnidad, aun cuando vayan al esta
blecimiento por cuenta de alguna So
ciedad o Corporación caritativa. El tim
bre, que será móvil, de igual clase, y 
precio, se fijará en el asiento respectivo 
del libro que lleve el referido Médico- 
Director, quien lo inutilizará, como se 
dispone por el artículo 9.° de esta ley.

Artículo 195. Se gravarán con tim
bre de 1,20 pesetas, clase 8.a:

1 .° Los bástanteos que hagan los Le
I trados do toda clase de poderes

2 .° Las licencias y permisos que con
cedan los particulares para la caza y 
pesca en sus propiedades.

3 .° Los informes facultativos o pe
riciales no comprendidos en el artículo 

I 190, caso 3.°, a menos que se hicieran 
I en forma de certificado, en cuyo caso, 
I deberán extenderse en papel de 2'40 
I pesetas, clase 7.a; y
I 4.° Las certificaciones de vacuna-

í 2.9 La matriz del recibo o documen- ?
; to que expidan los prestamistas sobre ? 

alhajas, prendas, muebles u otros efec- *¡
tos, y los demás industriales a quienes i 
se refiere la tarifa 2.a, letra A, número 6 
62, de la contribución industrial, por | 
cada una de sus operaciones cuya cuan- I 
tía exceda de 10 pesetas.

Artículo 199. Todos los productos o 
artículos naturales o industriales de 
cualquier género, incluso los específi
cos y aguas minerales de todas clases, 
que se destinen a la venta encerrados o 
contenidos en cajas, paquetes, botellas, 
fraseos o en cualquier otra forma de 
envase, y que se distingan por medio 
de etiquetas, rótulos, inscripciones u 
otros procedimientos que den a conocer 
el producto o artículo de que se trate, 
diferenciándole de otros similares por 

i el nombre comercial, la calidad, la pro-

ción, exceptuándose también las expe
didas a favor de pobres de solemnidad.

Artículo 196. Llevarán timbre móvil 
de 15 céntimos, clase 9.a:

l .° Los libros de actas que llevan 
los Ateneos, Academias, Colegios gre
miales, Casinos y toda clase de Socie
dades científicas, gremiales, de socorros 
mutuos y de cualquier otro fin utilitario 
o de recreo.

Estos libros serán autorizados por la 
Delegación de Hacienda de la respecti
va provincia, y el timbre lo devengarán 
por cada folio u hoja.

2 .° El nombramiento de cualquier 
cargo que se haga en las mismas, sea o 
no retribuido, cuyo timbre se pondrá a 
continuación deí acta relativa a la se
sión en que hubiese sido acordado.

3 .° Los títulos de los socios de las 
Cooperativas de obreros, no comprendi- 

1 dos en el artículo 203 de esta ley.
Artículo 197. Los libros o registros 

de viajeros que lleven los hoteles y fon
das, pensiones, paradores y mesones, se 
reintegrarán por cada folio u hoja, como 
sigue:

cedencia, la marca, la designación de 
autor o productor o cualquiera forma 
en general de diferenciación, se hallan 
sujetos al impuesto del Timbre, confor
me a las siguientes reglas:

1.a Los artículos alimenticios de 
primera necesidad, los medicamentos y 
los elementos que intervienen en las 
curas quirúrgicas llevarán un timbre 
especial móvil en cada envase con arre
glo a la siguiente escala:

Cuando su precio exceda de una pe-

el productor al comerciante comprador 
se consignará separadamente de la re
lación y precio de los artículos o pro
ductos, el importe del timbre con el que 
se han reintegrado los envases, que se 
cargará al comerciante adquirente con 
carácter obligatorio.

Cuando el comerciante comprador re
ciba los artículos sin el reintegro del 
impuesto lo reintegrará él mismo, car
gando su importe al vendedor.

7.a El impuesto sobre los productos 
o artículos que, procedentes del extran
jero, reúnan los requisitos expresados 
en el párrafo primero de este articulo 
se satisfará, al ser importados en torri- 
torio nacional, sobre la base del precio 
de venta para el consumo y en las con- । 
diciones fijadas anteriormente.

Entre los productos o artículos pro
cedentes del extranjero se conceptuarán 
comprendidos los cigarros y cigarrillos 
o cualquier otra labor que la Compañía 
Arrendataria de Tabacos contrate, pa
ra su venta en comisión, en el caso de 
que los envases reúnan las condiciones

POBLACIONES

Madrid y Barcelona.........................................................................
En poblaciones de más de 50.000 habitantes (excepto las ante

riores .........................................................................................
En poblaciones de 20.001 a 50.000 ..............................................
En poblaciones de 10.001 a 20.000 ..............................................
En poblaciones de 10.000 habitantes abajo....................................

Hoteles 
v fondas

Pesetas.

Pens'ones 
paradoras 

y melones

Pesetas

0,30 0,20

0,20 0.15
0,15 0,10
0,10 . 0,05
0,05

Las papeletas del movimiento de via
jeros que se exija por las oficinas de Po
licía a los hoteles y fondas llevarán en 
Madrid y poblaciones de más de 50.000 
almas el timbre especial móvil de 15 
céntimos; y en las demás poblaciones, 
el de 10 céntimos.

Dichos libros serán autorizados por 
la Delegación de Hacienda de la respec
tiva provincia.

Artículo 198. Llevarán timbre espe
cial móvil de 15 céntimos:

1.° Los recibos de cualquier cuota 
de entrada mensual o por cualquier pla
zo y cantidad que se exija a los socios 
de las Sociedades de que trata el nú
mero l.° del artículo 196 de esta ley. 
Estos recibos deberán ser talonarios y 
el timbre se fijará en la matriz para que 
pueda ser objeto de comprobución. Si 
no se expedieran recibos, se considerará 
como documento a reintegrar con dicho 
timbre la lista ‘o .cualquier otro docu-

mentó que sirva de base para la co
branza.

Las Sociedades en cuyos fines regla
mentarios no se halle, ni de hecho esté 
establecido ninguno que sea de recreo, 
siendo única y exclusivamente científi
cas, literarias o artísticas, gremiales o 
de socorros mutuos, y las de obreros 
propiamente dichas, asi como las Cá
maras oficiales Agrícolas y las del Co
mercio, de la Industria y de la Navega
ción, no se considerarán comprendidas 
en las disposiciones de este número, en 
relación con el L° del artículo 196, sin 
perjuicio de lo que dispone la excepción 
segunda del 190.

Dichas Sociedades conservarán duran
te un año las matrices de los recibos o 
listas, según los casos, a los efectos de 
la investigación, y de no hacerlo, se 
considerará la falta para la penalidad 
como omisión de los timbres que debie
ron emplear.

seta y no pase de dos, cinco céntimos 
de peseta. Cuando su precio exceda de 
dos pesetas, diez céntimos.

2 .a Los artículos que no sean de la 
naturaleza de los comprendidos en el 
párrafo precedente y las aguas minera
les llevarán un timbre especial móvil 
en cada envase con arreglo a la siguien
te escala:

De más de una a tres pesetas de pre
cio, 15 céntimos de peseta. De más de 
tres a cinco pesetas de precio, 20 cén
timos. De más de cinco a 10 pesetas de 
precio, 25 céntimos. De más de 10 a 15 
pesetas de precio, 35 céntimos. De más 
de 15 a 25 pesetas de precio, 60 cénti
mos. De más de 25 a 50 pesetas de pre
cio, 90 céntimos. De más de 50 pesetas 
en adelante, 1,20 pesetas.

3 .a Los artículos cuyo precio sea 
de una peseta o menos estarán exentos 
del impuesto.

4 .a En los casos en que los artículos 
o productos se envuelvan o envase in
dividualmente, si estos productos asi 
envueltos o envasados son a su vez en
cerrados o centenidos hasta cierto nú
mero en otro envase, los productores 
tomarán como base para el reintegro 
los productos menores, y si éstos estu
vieren exentos por razón de la cuantía, 
se reintegrará el envase superior, si 
procediese, por el total de la suma de 
los envases menores.

5 .a Serán responsables del pago del 
impuesto los fabricantes, almacenistas, 
importadores y demás personas que 
vendan artículos o productos envasados, 
ya directamente para el consumo, ya a 
comerciantes para la reventa. No obs
tante, los comerciantes en este último 
caso, tendrán también obligación de 
satisfacerlo cuando aquéllos no lo 
hayan abonado.

Los fabricantes, almacenistas y per
sonas que no vendan directamente pa
ra el consumo reintegrarán el impuesto 
por el precio en que ellos vendan los 
artículos o productos sujetos a los co
merciantes intermediarios; si venden 
directamente para el consumo, el pre
cio por que esta venta se realice será 
el que sirva de base al reintegro.

La Administración puede comprobar 
en tocio caso los^precios que hubiesen ‘ 
servido de base al impuesto.

6 .a Los artículos o productos a.que 
se refieren los números precedentes es
tarán sujetos al impuesto, desde el mo
mento en que salgan, vendidos o para 
su venta, de las fábricas, almacenes, 
tiendas, talleres, etcétera, en las con
diciones de envase anteriormente de
terminadas, o cuando sin salir quedan 
en situación de venta, si se trata de 
productos destinados a ser vendidos o 
consumidos en los mismos locales.

En la factura o documento que expida.

fijadas en el párrafo primero de este ar
tículo.

Para la determinación del impuesto l 
correspondiente a estos productos, se 
tendrá en cuenta el precio de venta al 
público, que se fije y apruebe conforme 
a las cláusulas de los respectivos con
tratos, a cuyo precio se aumentará 
aquel importe, que la Compañía ingre
sará en metálico, con aplicación a la 
Renta del Timbre y concepto especial 
que en sus cuentas figure, según que la 
misma vaya percibiéndolo de los expen
dedores.

8 .a El impuesto sobre los artículos o 
productos envasados se satisfará, en 
los casos no exceptuados, por medio de 
timbres especiales móviles adheridos a 
los respectivos envases, y, a ser posi
ble, en el sitio apropiado para que no 
puedan abrirse sin romper el timbre, 
inutizándolos en la forma dispuesta en 
el artículo 9.°, o por medio de un sello 
de la respectiva casa vendedora, lo 
mismo para los nacionales que para los 
extranjeros, siguiéndose, en cuanto a 
éstos, el procedimiento actualmente es
tablecido o el que el Ministerio de Ha
ciendo disponga.

El Ministerio de Hacienda podrá au
torizar la fijación directa del timbre 
por la Fábrica Nacional en las etique
tas, rótulos, precintos y demás envases 
que lo permitan, con una bonificación 
al productor o fabricante del 10 por 
100 del importe del impuesto, a condi
ción de que éste no sea inferior a 1.000 
pesetas.

Para cumplimiento de esta disposi- 
ció,n la persona interesada lo solicitará 
de la Dirección general del Timbre, la 
que, previa la correspondiente liquida
ción, dará las oportunas órdenes a la de 
la Fábrica.

9 .a Ni los artículos nacionales ni 
los extranjeros sujetos al impuesto po
drán circular sin el signo que acredite 
debidamente su pago o sin la guía en los 
casos en que ésta sea necesaria, a ex
cepción de los productos destinados a 
la exportación, si se cumplen los requi
sitos determinados en el número si
guiente.

10 . Cuando los artículos o productos 
sujetos al impuesto hayan de ser ex
poliados, no satisfarán aquél, siempre 
que se observen las formalidades si
guientes:

a) El exportador llevará un libro de
bidamente requisitado por la Delega
ción de Hacienda de la provincia, en el 
que consignará el número, clase y 
cuantía de los productos a artículos 
envasados que exporte, haciendo cons
tar igualmente el punto de destino y Ia 
Aduana de salida.

b) En el mismo día en que los pro
ductos envasados salgan de Ja fábric» 
para ser exportados, el productor 1° 
pondrá en conocimiento de la Delega' 
ción de Hacienda, detallando las mer
cancías en la misma forma que las ha
ya consignado en el libro a que se re

’ fiere el párrafo anterior: y
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c) En el plazo de dos meses, a con
tar desde la fecha de salida, el exporta
dor presentará a la Delegación de Ha
cienda dicha una ceitiñcación de la 
Aduana respetiva, haciendo constarla 
salida de los productos a que se refie
ren los párrafos anteriores.

11. Cuando los artículos o productos 
envasados sujetos a impuestos se hubie
sen inutilizado para la venta o con
sumo por el largo plazo que permanez
can en almacenes o por cualquier otra 
causa, y estuviesen reintegrados, ha
brá lugar a la devolución de las canti
dades satisfechas, presentando solicitud 
a la Autoridad económica provincial, 
acompañadas de la justificación proce
dente.

La Autoridad económica pravincial, 
de acuerdo con el representante de la 
Compañía Arrendataria, designará un 
Inspector que haga la comprobación y 
extienda acta, que suscribirán además 
un delegado de la Autoridad local y el 
interesado^ en la que se hará constar el 
número, clase y precio o cuantía de los 
artículos envasados inutilizados; el im
porte individual y el total de los timbres 
adheridos, y la destrucción délos enva
ses o productos.

El acta anterior será duplicada, 
uniéndose un ejemplar al expediente de 
devolución y quedándose otro en poder 
del interesado.

Cuando esta diligencia haya de rea
lizarse fuera de la capital de la provin
cia, las dietas reglamentarias y gastos 
de locomoción del funcionario que la 
practique serán de cuenta del contribu
yente interesado.

12. El público y los Inspectores del 
impuesto tendrán siempre derecho a ad
quirir de los fabricantes o de los comer
ciantes según los casos, los productos o 
artículos a que el presente artículo se 
refiere por el precio límite de exención, 
si se hallaren sin reintegrar, o por el 
precio máximo a que corresponda el 
timbre unido a los mismos, si estuvie
sen reintegrados.

13. Serán defraudadores de este im
puesto:

a) Los fabricantes, almacenistas, im
portadores y toda clase de personas que 
al quedar sujetos al impuesto los pro
ductos a que se refiere este artículo no 
lo satisfagan en la forma establecida o 
en la que el Ministerio de. Hacienda 
acuerde, o los pongan en circulación, 
sin el signo que acredite dicho pago o 
sin la guía en los casos en que ésta^sea 
necesaria.

b) Los que habiendo puesto en cir
culación los artículos a productos enva
sados sin el reintegro del timbre corres
pondiente,'por destinarlos a la expor
tación, no cumplan los requisitos esta
blecidos en el número 10 de este ar- 
lículo.

c) Los comerciantes que vendan ar
tículos sujetos al impuesto que no estén 
reintegrados, ni por ellos ni por los fa
bricantes.

14. Toda falta de pago de este im
puesto será reintegrada y corregida 
con la multa establecida en el artículo 
221, que se aplicará integramente a los 
responsables.

Si se*justificare la existencia del frau
de, pero no su cuantía, se impondrá una 
multa que variará entre 250 a 5.000 pe
setas, según la importancia que se cal
cule haya tenido la defraudación.

15. Los comerciantes que en la fe
cha en que esta ley haya de regir ten
gan en su poder productos sujetos a las 
disposiciones de este artículo, reintegra
rán sus envases conforme a las escalas 
en el mismo establecidas, quedando 
exentos de responsabilidad si efectúan 
dicho reintegro en el plazo de veinte 
dias: pero incurrirán en la penalidad 
^ue ’ corresponda si los venden sin el 

■ reintegro debido.
Artículo 200. Los anuncios queda

rán sometidos al siguiente impuesto:
l .° Los anuncios que se inserten en 

Publicaciones particulares y los que se 
trasmitan por estaciones radiotelefóni
cas satisfarán timbre conforme a la si- 
Sálente escala:

TIMBRE 
j rsrio

- Poetas
Hasta 10 pesetas del precio del

anuncio.................................... 0,10
De 10,01 a 100 pesetas. . . . 0,15
De 100,01 a 250 .......................... 0,30
De 250,01 a 750.......................... 0 60
De 750,01 a 1.200......................... 1/20
De más de 1.200 en adelante. . 2,40

Los anuncios en publicaciones oficia
les que se inserten a petición de los par
ticulares o por mandato judicial a ins
tancia de parte estarán sujetos al tim
bre especial móvil de 90 céntimos.

Las Empresas exigirán de los anun
ciantes respectivos el reintegro que 
corresponda según la escala, adhiriendo 
al anuncio original los timbres especia
les móviles que represente aquél, antes 
de su inserción, como requisito previo y 
esencial, quedando al no hacerlo solida
riamente responsables con el mismo del 
reintegro e incurriendo en las responsa
bilidades determinadas en la ley.

A los efectos del impuesto, todas las 
Empresas anunciadoras presentarán las 
tarifas de publicidad y las modificacio
nes que sucesivamente vayan introdu
ciendo en ellas, en la respectiva Dele
gación de Hacienda.

Los originales de los anuncios se con
servarán por las Empresas durante un 
período de seis meses para su compro
bación por la Inspección del Timbre.

Los anuncios que se inserten en pu
blicaciones particulares podrán concer
tarse con las Empresas anunciadoras 
por un tanto alzado no inferior al 60 
por 100. Estos conciertos podrán conce
derse a las Empresas periodísticas, de
duciendo del impuesto anual probable 
hasta un 50 por 100 en Madrid y Barce
lona; hasta un 65 por 100 en las pobla
ciones de más de 50.000 habitantes, 
excepto las dos anteriores, y hasta un 
75 por 100 en las demás poblaciones.

2 .° Anuncios luminosos, iluminados 
o proyectados en sitios fijos o móviles, 
por trimestre y metro cuadrado o 
fracción:

P- setas
Madrid y Barcelona......................... 6,00
^oblaciones de más de 100.000. 5,00 
Idem de 20.000 a 100.000. . . 4,00 
Idem de menos de 20.000. . . 3,00

3 .° Anuncios no comprendidos en 
el número anterior, en sitios fijos, por 
medio de imprenta, pintura, fotografía, 
litografía y demás artes de impresión o 
reproducción: Pagarán trimestralmente 
por metro cuadrado o fracción: En lu
gares u objetos especiales o habitual
mente destinados a la colocación de 
anuncios sobre paredes, balcones, co
lumnas, pavimentos, vallas, andamia
jes, vestíbulos, telones de teatros y de
más análogos, sean uno o varios los 
que se coloquen durante el año en el 
mismo lugar:

Si el anuncio se halla fijado en calles, 
plazas y demás lugares permanente
mente frecuentados por el público:

Peseta»
Madrid y Barcelona......................... 3,60
Poblaciones de más de 100.000. 3.00
Idem de 20.000 a 100.000. . . 2,40
Idem de menos de 20.000 . . . 1,50

Si lo están en lugares no abiertos al
público constantemente: 

Pesetas
Madrid y Barcelona......................... 1,80
Poblaciones de más de 100.000. 1,50
Idem de 20.000 a 100.000. . . 1,20
Idem de menos de 20.000. . . 0,75

En esta disposición se comprenden 
los anuncios en teatros, cines, y en ge
neral en el interior de cualquier clase 
de espectáculo que solamente se cele
bre por temporadas, contribuyendo por 
el párrafo anterior los que estén abier
tos todo el año

4 .° Los mismos anuncios colocados 
sobre sitios fijos, pero no destinados es
pecial o habitualmente a este fin, paga
rán por anuncio y metro cuadrado o 
fracción:

Pesetea
Madrid y Barcelona. . . . , 1,20 
Poblaciones de más de 100.000.' 0,75 
Idem de 20.000 a 100.000. . . 0,50 
Idem de menos de 20.000. | j 0,25

Especialmente se comprenderán en 
esta disposición:

a) Los anuncios de espectáculos, 
aunque se hallen fijados en los lugares 
especiales a que se refiere el numero 3.°

b) Los fijados en las mesas e interio
res de los cafés y establecimientos simi
lares.

c) Los anuncios fijados en forma 
permanente en las aceras de las calles 
y plazas.

d) Los fijados en cuadros con listas 
de la Lotería nacional y otros análogos 
y los que se insertan en ceniceros y de
más objetos que, sin ser fijos, tienen ca
rácter de permanencia en lugares de
terminados.

5 .° Los mismos anuncios colocados 
fuera de los cascos de población en ca
seríos, vallas, alambradas, etcétera, pa
garán por trimestre y metro cuadrado 
o fracción, sean uno o varios los anun
cios que se colequen en el mismo lugar:

_ Los colocados en las afueras o inme
diaciones de:

P03':ta8
Madrid y Barcelona......................... 3,60
Poblaciones de más de 100.000. 2,75
Idem de 20.000 a 100.000. . . 1,50 
Idem de menos de 20.000. . . 1,20

6 .° Los anuncios en vagones de fe
rrocarriles, tranvías, coches y demás 
vehículos de transporte, pagarán tri
mestralmente por metro cuadrado, sean 
uno o varios los que se coloquen en el 
mismo lugar:

Fes* tB8 
Los colocados en vagones de fe

rrocarril................. , . . 3,60
Los colocados en los exteriores

de tranvías, autobuses, auto
móviles y demás vehículos 
que se dediquen al transporte
entre diferentes poblaciones. . 3,00

En el interior....................................2,00
Los mismos, en vehículos del servicio 

público en el interior de las poblaciones:
Peseta»

Madrid y Barcelona......................... 3,60
Poblaciones de más de 100.000. 2,75 
Idem de 20.000 a 100.000. . . 2,40 
Idem de menos de 20.000. . . 1,50

En este número se comprenden los 
anuncios colocados en el exterior de ve- 
lículos de servicio particular de trac
ción mecánica.

Los de tracción animal pagarán la 
mitad de la cuota.

A los efectos de esta tarifa, servirán 
de base para el impuesto, los anuncios 
colocados en cada uno de los coches des
tinados al servicio de que se trate.

Cuando un vehículo de transporte re
corra diversas poblaciones, el pago co 
rresponderá a la en que aquél tenga su 
centro o punto de partida.

Los colocados en los exteriores de 
tranvías, automóviles, autobuses, et
cétera, de manera transitoria, anun
ciando espsctáculos cuya celebración no 
legue al trimestre pagarán conforme 

al tiempo de duración del anuncio, pro
rrateando la cuota fijada por meses, 
y deduciendo, por consecuencia, una 
tercera o dos terceras partes, según sea 
menor de uno o menor de dos meses.

7 .° Los colocados en las salas de es
pera de las estaciones de ferrocarriles o 
metropolitanos, en andenes, embarca
deros, etcétera:

Pesetas

Madrid y Barcelona......................... 3,60
Poblaciones de más de 100.000. 2,75 
Idem de 20.000 a 100.000. . . 2,40
Idem de menos de 20.000. . . 1,50

8 .° Anuncios en carteles conducidos 
a mano, o por otros medios, por calles, 
plazas, jardines, pagarán por metro cua
drado o fracción, trimestralmente:

Pesetas

Madrid y Barcelona......................... 2,75
Poblaciones de más de 100.000. 2,40
Idem de 20.000 a 100.000. . . 1,50
Idem de menos de 20.000. . . 1,20

9 .° Anuncios en fachadas, escapara
tes, exteriores de edificios o interiores 
de tiendas, almacenes y demás estable
cimientos de comercio, cuando se refie
ran a objetos o artículos de producción 
ajena, que no se vendan en el mismo
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establecimiento, pagarán trimestral

; mente, por metro cuadrado o fracción:
Pesetas

Madrid y Barcelona......................... 1,50
j Poblaciones de más de 100.000. 1,20 
I Idem de 20.000 a 100.000. . . 0,75

Idem de menos de 20.000. . . 0,50 
Las placas de las Compañías de

Seguros pagarán......................... 1,00
10 . Los anuncios en prospectos o 

programas de mano, por cada millar:
Peset.- a

Madrid y Barcelona..........................1,20
Poblaciones de más de 100.000. 0,75 
Idem de 20.000 a 100.000. . . 0,50 
Idem de menos de 20.000. . . 0,25

Se comprenden en esta disposición 
los anuncios fijados sobre el pavimento 
con agua pulverizada o de otra forma 
que su fijación no sea permanente, cal
culando el número de los que hayan de 
proyectarse por la capacidad del apara
to y recorrido que haya de hacer.

11 . Los anuncios insertos en los 
programas de mano de las funciones 
teatrales, guías de población, ferrocarri
les, viajes, etc.; listines, tarjetas posta
les, sobres anunciadores, telefonemas, 
calendarios, abanicos, lapiceros, cajas 
de cerillas y otros análogos, pagarán 
15 céntimos por cada millar o fracción.

No se comprenden en estas disposi
ciones los anuncios que den a conocer 
en los teatros y demás lugares de re
creo sus propios espectáculos o que in
diquen en los establecimientos sus ope
raciones o ventas y los almanaques y 
demás objetos que con carácter de obse
quio reparte el comercio a su clientela, 
ni los carteles oficiales que obligatoria
mente han de fijar las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de transportes 
en sus estaciones y oficinas respectiva
mente.

El pago del impuesto sobre anuncios 
habrá de hacerse con anterioridad a la 
publicación de éstos. En cases excep
cionales y previo aviso podrá autori
zarse el pago dentro de las veinticuatro 
horas siguientes.

El año y trimestre, a los efectos del 
impuesto, se contarán de fecha a fecha, 
y las cuotas fijadas serán indivisibles.

Todo cartel o anuncio llevará en si
tio muy visible la indicación del pago, 
en la forma que reglamentariamente se 
establezca.

Son responsables solidariamente del 
pago del impuesto el favorecido con el 
anuncio, la Empresa anunciadora y el 
propietario del lugar en que se fije, si 
ha mediado su consentimiento al efecto.

Los denunciadores tendrán derecho 
a las dos terceras partes de las multas.

El Ministro de Hacienda podrá con
certar el pago del impuesto con las Em
presas anunciadoras por un tanto alza
do, que no será inferior al 60 por 100 
del importe del máximo producto ínte
gro de toda la superficie destinada a 
anuncios.

loda contravención será castigada 
con la multa de 5 a 50 pesetas.

Artículo 201. Para los catálogos que 
los fabricantes y comerciantes pongan 
en circulación: de los artículos que 
constituyen su industria o comercio re
girá la escala siguiente:

TIMBRE
Prec io
Pes. tas

Catálogo iiasta 2 páginas. . . 1,20 
De 3 a 10 ídem..........................6 00
— lia 20 idem.............................12^00
— 21 a 50 idem............................ 30,00
— 50 en adelante........................ 60 00

Artículo 202. Los billetes de toda ri
fa de carácter eventual, cuya celebra
ción se conceda por la autoridad, serán 
talonarios y antes de proceder a su 
venta, se presentarán en la Delegación 
de Hacienda para satisfacer el impuesto 
de timbre que corresponda a razón de 
diez céntimos por billete. La referida 
Delegación estampará el Timbre en la 
matriz a fin de que pueda ser facilmen- 
mente comprobado.

Se entenderá por billete, a los efectos 
tos del impuesto, el documento autoriza*
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18 .
do en debida forma que por si solo pue
da representar el derecho de su tenedor 
con relación a su precio.

Artículo 203. Quedan exentas del 
impuesto, por sus libros y roda clase 
de documentación de orden interior, 
pero no por ios actos y contratos con 
terceras personas, las Sociedades y 
Asociaciones dedicadas a la enseñanza 
o a la beneficencia sin otros fines, y las 
Cooperativas de crédito, consumo o so
corro mútuo formadas exelusix amente 
por obreros, siempre que los Estatutos 
o Reglamentos de unas y otras no au
toricen, ni su contabilidad acuse, la 
atribución de intereses, beneficios u 
otro cualquier lucro a los socios o a los 
administradores, ni aun en el caso de 
disolución.

inscritas en el registro correspondiente 
dei Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

6.° Como comprendidas en la ley lla
mada de Autorizaciones, de 2 de Marzo 
de 1917, estarán exentas del timbre:

Los actos y documentos mediante los 
cuales las Sociedades y Compañías po
seedoras de negocios en España realicen 
la conversión o variación de los títulos 
dé sus acciones y obligaciones a los efec
tos deque puedan ser satisfechos ex
clusivamente en pesetas y en el Reino 
los dividendos o intereses actualmente 
pagaderos en moneda extranjera. ,

Esta disposición se aplicará sólo a 
las Sociedades que hubiesen adoptado 
los acuerdos a que la misma se refiere 
antes del 31 de Diciembre de 1917 o an
tes de igual día y mes de 1918.

En el caso do que una Empresa re
vísase su acuerdo anterior y establecie
se nuevamente el derecho al pago de los 
dividendos o intereses en moneda ex-

Se declaran subsistentes, por escable- 
cerlas las leyes que a continuación se 
expresan, las excepciones siguientes:

1.a Como comprendidas en la ley de
Sindicatos agrícolas de 28 de Enero de _
1906 v en la de Pósitos de 23 de igual | tranjera, nacerá inmediatamente el de
mes v año (artículos 4.° y 6.°), están --1-- ím.

transferencias del disfrute de lineas o 1 
redes que, para facilitar su mejor agru- 1 
pación, promueva el Consejo Superior I 
de Ferrocarriles, por iniciativa propia 
o de las Empresas.

b) Las operaciones conducentes a 
domiciliar en España el pago, exclusi- | 
vamente en pesetas, de los dividendos 1 
de acciones y de los intereses y amorti
zaciones de obligaciones de las Empre
sas ferroviarias; los actos y convenios 
de disminución, cancelación y transí3- 
rencias de hipotecas, emisión y recogi
da de obligacione3, aumento y reduc
ción del capital social que, para colo
carse en las condiciones del activo sa
neado, o para ejecutar los contratos o 
convenios a que se refiere el apartado 
a), realicen por sí mismas, o concierten 
con sus acreedores, las Empresas con
cesionarias acogidas al régimen y ben i

exentos del Timbre:
A) Los Sindicatos y Pósitos en su 

constitución, modificación, unión o di
solución.

puesto que hubiere dejado de satisfacer
se con arreglo a los párrafos anteriores.

7.a Como comprendidas en las Ba
ses para el régimen de intensificación 
del retiro obrero del Real decreto de 11

recho de la Hacienda al percibo del im-

te^enga^ I de Marzo de1919, gozarán de las
jurídica de los mismos, constituidos y ■ Piones fiscales y demas ventajas de la 
registrados en forma, siempre que ten
gan por objeto directo cumplir, según

lev de ‘27 de Febrero de 1908, de crea-
ción del Instituto Nacional de Previ» I aiÓn’>?n 6^CÍÓn dB ÍV-arif» Postal 

resP. . . , _____„ ■ especial, todas las operaciones de pen
sión de retiro o de constitución de fon-fines'sociales de los enumerados en las

leves citadas.
'Estas exenciones cesarán pira las 

Asociaciones que el Ministerio de Ha
cienda, oido el de Fomento, declare 
constituidas para fines diferentes de los 
que las caracterizan, aunque tomen apa
riencias de tales.

2.a Como comprendida en la ley de 
creación del Instituto Nacional de Pre
visión, de 27 de Febrero de 1903, esta 
institución goza de los siguientes benefi
cios, además de loa expresados en los 
artículos 42 y 43:

A) Exención del impuesto del Tim
bre por razón de sus operaciones, bienes 
y valores.

B) Expedición de oficio y con exen
ción de derechos las certificaciones del 
Registro civil o parroquiales que el Ins
tituto Nacional de Previsión reclame a 
103 asociados o a sus derechohabientes.

3 a Como comprendidos en la ley de 
19 de Mayo de 1903 sobre Consejos do 
conciliación y arbitraje industrial, se 
extenderán en papel común los escrito 
que se dirijan al Presidente -de la Junta 
de Reformas sociales, bien por los obre
ros que preparen o tomen parte en una 
huelga, bien por los patronos resueltos 
al pai o de sus respectivas industrias o 
explotaciones o de una parte considera
ble de ellas, o bien por patronos y obre
ros cuando surja una cuestión entre 
ellos, a tenor de lo prevenido en sus ar
tículos l.° y 2"

4 .a Como comprendido en la ley de 
14 de Junio de 1909, sobre servicios de 
Correos y Telégrafos, estarán exentas 
del Timbre:

A) La Caja Postal de Ahorros, por 
razón de sus operaciones, bienes y va
lores, extensiva a las libretas y sus 
productos, mientra3 no excedan de las 
cantidades por las cuales la Caja abona 
interés.

B) Las certificaciones del Registro 
civil y parroquiales para justificar de
rechos sucesorios; edad, estado civil o 
cualesquiera otras circuntancias de los 
titulares o sus derecho-habientes.

C) Los documentos que expidan las 
Administraciones de Correos a los par
ticulares con motivo de los servicios de 
Giro Portal, asi como los que se rela
cionen, en su dia, con los servicios de 
la Caja de Ahorros y paquetes postales,

5 .a Como comprendidas en la ley de 
Reforma tributaria de 4 de Diciembre de 
1912. e incluidas en este artículo 203, 
están exentas de timbre las Asociacio
nes mutuas escolares de ahorro, cons
tituidas con arreglo al Real decreto de 7 
de Julio de 1911. .

Se entenderán exentas, sin otra de
claración especial las mutualidades es
colares, desde el momento^ en que sean

dos de capitalización y la gestión finan
ciera y económica correspondiente que 
practiquen los organismos de aplicación 
del régimen, pero no en lo que se refie
re a las secciones de ahorro libre de las 
Cajas colaboradoras.

8.a Como comprendidas en la ley 
de 14 de Julio de 1922 y Reglamento de 
31 de Agosto, gozarán de la exención 
del impuesto del Timbre los Pósitos de 
pescadores marítimos y maritimoterres- 
tres, clasificados como tales por el Mi
nisterio de Marina con aprobación del 
de Hacienda: ,

l.° Por su constitución, modifica-

tas la cancelación de los primeros y la 
amortización de las segundas.

e) Las instituciones testamentarias,, 
donativos y legados destinados exclusi
vamente agesta clase de construcciones 
y a la adquisición de solares para ellas, 
siempre que los herederos, legatarios o 
donatarios den la garantía que el Re
glamento determine de que emplearán 
en este fin dichos donativos y legados.

i) La constitución o modificación de 
las Sociedades civiles o mercantiles que 
tengan por único objeto la construcción 
de casas baratas y la concesión de 

1 préstamos para la edificación de las 
I mismas o adquisición de terrenos.

ficios de este decreto-ley.
12. Como comprendidos en el de- I 

creto-ley de 10 de Octubre de 1924, so- I 
bre construcción, mejora y transmisión [ 
de casas baratas, quedarán exentos del I 
timbre del Estado:

a) Los contratos que se celebren | 
para la adquisición y venta de terrenos | 
destinados a la edificación de casas ba
ratas, siempre que dichos terrenos ha
yan obtenido y conserven la debida 
aprobación.

b) Los contratos que se celebren du- 1 
rante veinte años, contados desde la ca
lificación condicional, tanto para la ad
quisición como para la primera cesión 
o venta de las casas construidas, para 
que lleguen a ser propiedad de los be
neficiarios. .

c) Los contratos de arrendamiento 
y los recibos de inquilinatos de las ca
sas baratas.

d) Los contratos de préstamo y la 
emisión de obligaciones, sean o no hi
potecarias unos y otras, con destino ex
clusivo a la construcción de casas bara
tas o a la adquisición de terrenos para 
construirlas. Asimismo quedarán exen-

ción, unión o disolución.
2.° Por los actos y contratos en que 

intervengan como parte la personalidad 
jurídica de uno de los Pósitos mencio
nados constituido en forma, siempre que 
tengan por objeto directo cumplir los 
fines mencionados en sus Estatutos.

3.° En toda su documentación y en 
las instancias y certificaciones que con 
referencia a sus libros y antecedentes 
deban expedir.

Estas exenciones cesarán para los 
Pósitos que el Ministerio de Marina, oído 
el de Hacienda, declare constituidos 
para fines diferentes de los que carac
terizan a esas Asociaciones.

9.a Como comprendidos en el decre
to-ley de Reclutamiento, de 29 de Marzo 
de 1924, estarán exentas de timbre las 
certificaciones que se expidan a los in
teresados que entablen reclamaciones 
contra acuerdos de los Ayuntamientos, 
en el acto de rectificación del alista
miento, en las que conste la reclama
ción con todas sus circunstancias.

10. Como comprendidos en el decre
to ley de 30 de Abril de 1924, sobre 
protección y fomento de la industria 
nacional, podrá la Administración acor
dar la exención del impuesto del Tim
bre para los actos todos de constitución, 
ampliación, refundición o transforma
ción de la Sociedad o entidad que reuna 
las condiciones determinadas en la ley 
y de su capital, y para las acciones y 
obligaciones emitidas o que se emitan 
para el establecimiento, ampliación o 
mejora déla industria protegible duran
te ocho años. La solicitud de exen
ción lleva consigo el aplazamiento 
del pago hasta que recaiga resolución 
definitiva.

11. Como comprendidas en el decre
to-ley de 12 de Julio de 1924, sobre : 
nuevo régimen ferroviario, gozarán du- : 
rante ocho años, a contar desde su vi- ¡ 
gencia, de la exención del impuesto del ¡ 
Timbre:

a) Los contratos o convenios de per
mutas, fusiones, arrendamientos y

Hasta 
De

50,00 
50,01 
75,01

1-20,01 
150,01 
200,01 
400.01 
700,01

1.000,01 
1.500,01 
2.500,01 
5.000,01 
8.000,01

g- Las subvenciones, préstamos y 
entregas de cantidades por parte del 
Estado, en cumplimiento de las disposi
ciones del decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, y de las de 12 de Junio de 1911 
y 10 de Diciembre de 1921.

13. Como comprendidos en el Real 
decreto-ley de emigración de 20 de Di
ciembre de 1924, será extendido en 
papel común todo documento que deba 
de exigirse al emigrante para salir del 
territorio español.

Seguirán subsistentes también las 
demás excepciones actualmente estable
cidas por otras leyes especiales y sin 

¡ efecto las no reconocidas en ellas ni en 
- las del Timbre, siendo nula toda decla- 
I ración sobre aplicación de esta ley con- 
i tenida en cualquiera disposición no 

emanada del Ministerio de Hacienda.

CAPITULO VII
CONTRATOS DE INQUILINATO

Inguili/nato
Artículo 204. Los contratos sobre 

arriendos, subarriendos, traspasos de 
fincas urbanas y toda clase de inquili
natos deberán extenderse precisamente 
en papel timbrado del que expenda el 
Estado, siendo la base para el timbre 
el importe del alquiler de un año, y la 
escala para su tributación la siguiente:

CUANTIA DEL CONTRATO

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

pesetas
75...................................................................

120...................................................................
150...................................................................
200.............................................................. .....
400...................................................................
700...................................................................

1.000...................................................................
1.500...................................................................
2.500 ....................................................................
5.000....................................................................
8.000...................................................................

12.500....................................................................

En la misma clase de papel, y te
niendo en cuenta igual base, se exten-

Precio.

TIMBRE

Clase
Pesetas.

13.a . 0,lá
12.a 0,25
11.a 0,35
10.a 0,50
9.a 0,60
8.a 1,20

a 2,40
6.a 3,60
5.a 6,00
4.a 12,00
3.a 30,00
2.a 60,00
1.a 120,00

extenderán en papel de clase 1.a, de
biendo unirse, además, los timbres mo

UIGHUV CU CUClltct 1QUUL — -------------- . .' , . ,
derán 103 arrendamientos, subarriendos viles necesarios equivalentes al papel

timbrado común para que satisfagan 12v demás contratos de fincas rústicas, _ _ ,
incluso los de aparcería, así como los pesetas por cada 1.000 pesetas o frac- 
conocidos con diversos nombres, como i ción de ellas.
los de cultivo al diezmo, quinto, cuarto, 
tercio, medias, terrajes, rentas, planta
ciones de viñas y arbolados a medias o 
en otra proporción. .

Artículo 205. Los contratos anterio
res que excedan de 12.500 pesetas se

Suministro de lúa de gas y elecbicidad
Artículo 206. En los contratos para 

el suministro de luz de gas y electrici
dad se empleará el timbre con sujeción 
a la escala siguiente:

ALUMBRADO DE GAS

PARA USOS DOMESTICOS

En casinos, cafés y 
demás estableclrrien- 

tos análogos
TIMBRE

En fábricas, tienda i 
y demás est.ibleci- 
miectos análogos

t imb r e

En teatros y cas'5 
particulares

TIMBRE

Cías'.
Precio
Pesetas

Cla=e
Precio
Pesetís

Clase
Precio
Peset:'5

Por contador hasta cinco luces. . 8.a 1,20 9.a 0T5 9.a o,i?
Desde 6 a 10 luces . . . . 7.a 2,40 8.a 1,20 9.a 0,1°

— 11 a 25 — . . . . 6.a 3,60 7.a 2,40 8.a 1,20
—• 26 a 35 — . . . . 5.a 6,00 6.a 3,60 7.a 2,10
— 36 a 50 — . . . . 4.a 12,00 5.a 6,00 6.a
— 51 a 125 — . . . . 3.a 30,00 4.a 12‘00 5.a 6,0-*
— 126 a 250 — ... . 2.a 60,00 3.a 30‘00 4.a 12,00
— 251 a 375 — . . . . 1.a 120,00 2.a 60'00 3.a 30,00
— 376^n adelante . • « , 1.a 120,00 1.a 120'00 2.a 60,00
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PARA USOS INDUSTRIALES Precio
Clase —

Pesetas.

Para una fuerza motriz de medio caballo....................................... 8.a 1,20
Para Ídem de un caballo................................................................ 7.a 2,40
Para Ídem hasta dos caballos.............................................................. 6.a 3,60
Para ídem hasta cuatro caballos......................................................... 5.a 6,00
Para ídem de cinco a siete caballos................................................ 4.a 12,00
Para Ídem de ocho caballos en adelante...................................... 3.a 30,00

ALUMBRADO ELECTRICO

PARA USOS DOMESTICOS

En calino», cUés y 
demás establcchnen 

los acálogo»
TIMBR ■

En fábricas, Usadas 
y demát establec!- 
'mien'.os análogos

TIMBRE

En tiat-oí 
y casis particularei

TIMBRE

CUsi
Precia
Peseta»

Clase
Fi ecio.
Pe set 48.

CHse
Pr-clo
Pesetas

Por instalación hasta 50 bujías. . 8.a 1,20 9.a 0,15 9.a 0,15
De 51. a 100 bujías . . . TU 2,40 8.a 1,20 9.a 0,15
De 101 a 250 — . . . 6.a 3,60 7.a 2,40 8.a 1,20
De 251 a 350 — . . . 5.a 6,00 6.a 3,60 7.a 2,40
De 351 a 500 — . . . 4.a 12,00 5.a 6,00 6.a 3,60
De 501 a. 1.250 — . . . 3.a 30,00 4.a 12,00 5.a 6,00
De 1.251 a 2.500 — . . . 2.a 60.00 3.a 30,00 4.a 12.00
De 2.501 a 3.750 — . . . 1.a 120,00 2.a 60,00 3.a 30,00
De 3.751

. .•.k«ana»—
en adelante . . . . 1.a 120,00 1.a 120,00 2.a 60,00

TIMBRE

obre 
3 de 
lllili- 
ente 
da el 
ubre 
y la 
nte:

PARA USOS INDUSTRIALES Precio
Claei —

Pesetas

Para una fuerza mobiz de medio caballo...........................................7.a 2,40
Para ídem de un caballo.......................................................................... 6.a 3,60
Para ídem hasta dos caballos............................................................... 5.a 6,00
Para ídem hasta cuatro caballos.......................................................... 4.a 12,00
Para Ídem de cinco caballos en adelante...........................................3.a 30,00

E

ecio.
setas.

0,15
0,25 
0,35 
0.50 
0,60 
1.20 
2,40 
3,60 
6,00 

12,00 
30,00 
60,00 
20,00

, de* 
s mó-

'Suministro de aquí

Artículo 207. Estos contratos tributarán con sujeción a las escalas siguientes:

TIMBRE

PARA USOS DOMESTICOS CUALQUIERA QUE SEA LA 
FORMA DEL ABASTECIMIENTO Y ABONO Clise

Precio
itsetai

Hast¡t 250 pesetas de alquiler anual del edificio en que se pres
te el servicio...............................................................................

Desdi 250,01 hasta 500 ...........................................................
— 500,01 — 1.000 .........................................................
— 1.000,01 — 1.500 .........................................................
- 1.500,01 — 2.500 .........................................................
- 2.500,01 — 5.000 . ....................................................
— 5.000.01 — 12.500 .........................................................
— 12.500,01 — 25.0C0............................................................
— 25.000,01 en adelante..............................................................

ce 
¡6

Q
3 00 

lO 
C¿ O

Í r-l

0.15
1.20
2,40
3,60
6.00

12,00 
30,00 
60,00

120,00

papel 
an 12 
frac-

TI M B R E

dad, 
para

ctrici- 
jecióu

y cas'5 
ares •

precio
Peseta5

0,1? 
0.1°
1.20 
2,40 
3,60 
6,00

12,00 
30,00 
60,00

PARA USOS INDUSTRIALES Clase
Precio.

Peseta».

Hasta un consumo de 1.000 metros cúbicos al año........................
Desde 1.001 hasta 2.000.................................................................

— 2.001 — 3.000.................................................................
— 3.001 — 5.000.................................................................
— 5.001 — 10.000.................................................................

[ _ 10.001 — 25.030.................................................................
— 25.001 — 50.000.................................................................

I _ 50.001 en adelante.................................................................

PARA RIEGOS DE LA INDUSTRIA AGRICOLA
Hasta un consumo de 10.000 metros cúbicos al año . . . .
Desde 10 001 hasta 20.000............................................................
- 20.001 30.000............................................................
— 30.001 — 50.000............................................................
— 50.001 — 100.000............................................................
— 100.001 — 250.000............................................................
—. 250.001 — 500.000............................................................
— 500.001 en adelante.................................................................

re
 cid

 y ci -
o 

00

1,20 
2,40
3,60 
6,00

12,00 
30,00 
60,00 

120,00

1,20 
2,40 
3,60
6‘00

12,00 
30,00 
60,00 

120,00

Artículo 208. Los contratos de abo
nos temporales para la construcción de 
edificios llevarán timbre de seis pesetas, 
clase 5.a, cualquiera que sea su dura
ción y la cantidad de agua que se con
suma.

Articulo 209. Los duplicados de los 
contratos comprendidos en este capi
tulo, cuyo timbre no exceda de 12 pese
tas, llevarán timbre de 15 céntimos, 
clase 9 a, y cuando exceda de dicho va
lor, el timbre del duplicado será de 1.20 
pesetas, clase 8.a

Artículo 210. El timbre en los con
tratos de suministro de luz de gas y 
eléctrica para usos domésticos e indus
triales y los de agua para usos indus
triales y para riegos se rectificará por 
fin del primer año, a contar desde su 
expedición, tomando como base el im
porte de lo que la entidad abastecedora 
haya cobrado del consumidor por el ser
vicio prestado y liquidando el impuesto 
con sujeción a la escala fijada para los 
contratos de inquilinato. La diferencia, 
cuando sea a favor de la Hacienda, se 
reintegrará fijando en el respectivo con
trato ios timbres móviles necesarios, y 
en el caso contrario, la Hacienda devol
verá lo que resulte pagado con exceso.

CAPITULO VIH
BARAJAS O JUEGOS DE NAIPES

Artículo 211. Las barajas que se fa
briquen o restauren en el Reino lleva
rán timbre de una peseta 20 céntimos 
en cada una de ellas.

Las barajas o juegos de naipes con 
dibujo o figuras distintas de la espa
ñola tributarán a razón de 1,80 por ca
da una.

El timbre se fijará en la carta que se 
determine por el Reglamento de esta 
ley, la cual habrá de llevar también 
impreso el nombre del fabricante o res
taurador y el punto en que la fábrica 
esté establecida.

Este impuesto no podrá ser objeto de 
concierto alguno.

El fabricante o restaurador satisfará 
el impuesto al recibir timbradas las car
tas que al efecto presente.

Se exceptúan únicamente las barajas 
destinadas a la exportación; pero esto 
no obstante, se estampará gratuitamen 
te un timbre especial en la carta de ca
da baraja en que conste el nombre del 
fabricante y el punto en que la fábrica 
esté establecida.

Artículo 212. Las cartas de cada 
baraja formarán un paquete con cubier
ta o envoltura, debiendo ser la primera 
en el paquete la carta que esté timbra
da, y la envoltura tendrá un corte cir
cular para que se pueda ver el timbre 
sin romper ni deshacer el paquete.

Artículo 213. Los fabricantes o res
tauradores incurrirán en la multa de 
dos pesetas.

l .° Porcada baraja que tengan en 
sus fábricas o almacenes en paquetes 
con envoltura o cubierta y no se ajuste 
a lo dispuesto por el artículo anterior.

2 .° Por cada colección de cartas que 
asimismo se hallen en los locales de sus 
fábricas, cortadas o separadas entre sí, 
no teniendo al mismo tiempo el número 
de cartas timbradas corespondientes a 
las barajas que puedan formarse con 
aquellas cartas.

7 .° Por cada baraja de sus fábricas 
o almacenes que se halle en el comercio 
o en poder de entidades o particulares 
sin el timbre correspondiente.

4 .° Por cada baraja .de las destina
das a la exportación que se halle fuera 
de sus fábricas o que circule en el Rei
no sin ir acompañada de la correspon
diente guía expedida por la respectiva 
Delegación de Harienda con destino a 
una Aduana.

Dicha multa se elevará al quíntuplo 
si la falta se comete por segunda vez, y 
al decuplo cuando pase de dos veces.

Artículo 214. Las responsabilidades 
señaladas en el artículo anterior son 
aplicables, además, aumentadas en una 
cuarta parte, a los expendedores al por 
mayor y menor y a las entidades y par
ticulares en cuyo poder se hallen bara-
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jas no timbradas o de las destinadas a la 
exportación, incurriendo en comiso las 
barajas y si se justificare el uso de las 
mismas en establecimientos de los com
prendidos en el artículo 196 de esta ley. 
o en cualquier otro lugar o sitio público, 
incurrirán en dichas responsabilidades, 
solidariamente, los que hayan hecho 
uso de las barajas y el dueño o encarga
do del establecimiento.
, zArtículo 215. Queda prohibida la 
importación de barajas o juegos de nai
pes. cualquiera que sea su procedencia.

Artículo 216. La importación clan
destina de barajas, asi en paquetes co
mo en hojas sin cortar, dará lugar al 
camiso de las mismas., incurriendo ade
mas, las personas que resulten respon
sables, en las penas que se fijan por el 
artículo 214 de esta ley y en las demás 
que le sean aplicables, según las dispo
siciones vigentes sobre represión de los 
delitos de contrabando y defraudación.

Artículo 217. Para la expendición 
de barajas al por mayor x y menor será 
requisito indispensables que los expen- 
dores presenten previamente en la res
pectiva Delegación de Hacienda decla
ración, en papel común de la localidad 
en que hayan de ejercer este comercio 
y la fábrica o fábricas cuyas barajas 
habrán de tener puestas a la venta, de
biendo la Delegación entregarles, en el 
preciso plazo dd tercer día, como ex
pedida a su instancia, certificación, en 
el papel timbrado correspondiente, de 
quedar inscriptos como tales expende
dores, a los efectos de la investigación.

Los expendedores que dejen de pre
sentar diclut declaración incurrirán en 
nna multa de 10 a 125 pesetas.

TITULO IV
Investigación y sanción 

correccional
Ca pit u l o  pr ime r o

INVESTIGACIÓN
Artículo 218. La investigación del 

Timbre del Estado estará privativamen
te a cargo de funcionarios dependientes 
del Ministerio de Hacienda. Sin embar
go, mientras dure el contrato celebrado 
con la Compañía Arrendataria de Taba
cos en 19 de Julio de 1921, se ejercerá 
la investigación, para el cumplimiento 
de los preceptos de la presente ley, por 
los dependientes de la expresada" Com
pañía; pero pudiendo siempre el Minis
tro de Hacienda disponer, sin ninguna 
clase de limitaciones, que por emplea
dos a sus órdenes se giren las visitas 
de inspección que considere convenien
tes al interés del Estado.

También conservarán su carácter de 
Inspectores permanentes del impuesto 
del Timbre, con todos los derechos a 
éstos inherentes, dentro del territorio 
de su distrito administrativo, los liqui
dadores del impuesto de derechos rea
les y transmisión de bienes. Estos fun
cionarios no devolverán a los interesa
dos los documentos que hayan motivado 
la liquidación por el impuesto de De
rechos reales y transmisión de bienes, 
sin que dichos documentos se hallen 
debidamente reintegrados o se reinte
gren en el acto. La Administración po
drá practicar comprobaciones para la 
determinación de la cuantía de los do
cumentos sujetos al impuesto, aplicán
dose, en cuanto sea posible, las reglas 
dictadas para la comprobación del im
puesto de Derechos reales.

CAPITULO II
SANCIÓN CORRECCIONAL

Artículo 219. No será admitido por 
las Autoridades, Tribunales y Oficinas, 
tanto del Estado como de la Provincia 
o del Municipio, ni tampoco por las So
ciedades ni por los particulares, docu
mento alguno que carezca del timbre 
correspondiente, bajo la responsabilidad 
de la multa que proceda, y en su caso, 
del reintegro, además.

Artículo 220. Toda falta u omisión 
en el uso del timbre, excepción hecha 
de las que quedan determinadas expre
samente en esta ley, y de las compren-

♦
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didas en el artículo 221, será ante todo 
reintegrada y castigada o corregida 
con la multa del quintuplo al décuplo 
de la cantidad que hubiere sido defrau
dada, sin que la penalidad en ningún 
caso pueda ser inferior a 10 pesetas.

Artículo 221. La omisión de los tim
bres especiales móviles y de los esta
blecidos para los talonarios de facturas 
y recibos, así como la falta de inutiliza
ción de los mismos en la forma que es
tá prevenida, se corregirá con una mul
ta de 10 pesetas por cada timbre.

En las mismas responsabilidades se 
incurrirá cuando, debiendo llevar tim
bre especial móvil un recibo o docu
mento de pago, se divida éste, expi
diéndose para representarlo dos o más 
recibos o documentos por cantidades 
inferiores, con el fin de eludir el im
puesto.

Artículo 222. Serán

Artículo 225. La facultad de corre- | subsidiariamente aquellas a quienes in- ! ' 
gir administrativamente las infraccia- I terese la existencia de los documentos. I 
nes del timbre del Estado será privati- I Artículo 230. Los dueños de estable- 
va de las Autoridades económicas y. al I cimientos públicos de todas clases que I 
efecto, las Autoridades, o funcionarios I consientan la fijación de anuncios en I 
públicos que las notaren, así como los I sus dependencias, sean éstas las que | 
particulares que quisieran denunciar- | quieran, responderán, desde luego, de | 
las, deberán ponerlas en conocimiento I una multa de cinco a 100 pesetas, según I 
délos Delegados de Hacienda en las I la importancia de la defraudación, y I 
provincias a que correspondan, a los I subsidiariamente del importe del timbre I 
efectos procedentes. I omitido y de la multa que proceda im- I

Artículo 226. Las responsabilidades I Poncr- .
en que incurran las Diputaciones, I Artículo 231. Los que por cualquier I 
Ayuntamientos y otras Corporaciones I medio hiciesen desaparecer, en todo o I 
oficiales, asi como los Ateneos, Acade- I en parte, de los timbres móviles^ espe- 1 
mías, Colegos gremiales, Casinos, y de- I cíales móviles y de Correos y 1 elegra- I 
más Sociedades a que se refiere el artí- I fos las señales de su inutilización legal, I 
calo 196, caso primero, serán satisfe- I por haber sido ya usados: los que los I 
chas por la entidad o Corporación in- I adquieran para expenderlos, a sabien- 
fractora, si bien con el derecho de re- | das de su ilegítima procedencia, y los 
petir contra todos y cada uno de los in- | que los usaren sabiendo su falsedad, se | 
dividuoa que pertenecieron a la misma I considerarán comprendidos en los artí- , 
en ki época en que la falta se come- | culos 311 a 313 del Código penal, según

i tiera. 1 el caso.
Í Artículo 227. En el caso de que los I Artículo 232. Todas las multas que 
I Bancos, Sociedades mercantiles, Em- I se impongan, gubernativa o judieial- 

‘ ‘ mente, cuando no sea por infracciones
de la ley Electoral o de las Ordenanzas 

vida, legalmente constituidas o estable- I municipales, se harán efectivas en pa
cidas; los comerciantes particulares, na- I peí de pagos al Estado. Las que, se im- 
cionales o extranjeros, que acomoden | pongan por estas últimas lo serán en el 
su contabilidad a ¡as prescripciones del I papel especial que para el objeto creó 

la Real orden de 11 de Agosto de 1890 
para infracciones de la ley Electoral, y 
en el especial que también existe para 
multas municipales que impongan los

responsables
siempre del reintegro y multa los que 
suscriban el documento en que haya 
omisión del timbre fijado por esta le^ 
o deficiencia en el aplicado, sin perjui
cio del derecho que pueda asistirles pa- ■ pre3as industriales, Compañías de se
ra reclamar, en su caso, lo satisfecho | gUpog marítimos, terrestres y sobre la 
por reintegro a los que consideren sus 1 - - - • -• •- ' • "
deudores.

De la falta u omisión del timbre en los 
anuncios a que se refiere el artículo 200 
de esta ley serán responsables el favo- I Código de Comercio; los Notarios, Agen- I 
recido con el anuncio, la Empresa anun- I |.QS Cambio y Bolsa, Corredores de I 
ciadora y el propietario del lugar en que I comercio y demás entidades y particu- 
se fije, si ha mediado su consentimiento I |are3 cuyos libros y documentos quedan 
al efecto. De la falta u omisión del tim- | gujetOs por la presente ley al impuesto 
bre a que se refiere el artículo 201 de I timbre no los presenten en la visita 
esta ley serán responsables las personas I qUe ge ieg g-ire, podrá la Administra- 
o entidades en cuyo interés circulen, y | ción> 0 qU¡en legítimamente la repre- 
en los demás casos, las Empresas que I Rente, solicitar el auxilio judicial, que 
los publiquen. I deberá serles prestado en los términos

Artículo 223. Las Autoridades, fun- del artícui0 575 de la ley de Enjuicia- 
cionarios, Corporaciones, Sociedades o I rajeIIto criminal: y si resultara que, no 
particulares que admitan documentos o | obstante ser preceptiva, por disposición 
escritos, de cualquier clase, de los su je- i eXprega y terminante de ley o regla- 
tos al impuesto del Timbre, sin que lie- raentOj ia existencia del libro u documen- 
ven el prescrito por la ley, serán res- | to reciaTnado, no se llevaba o no se te- 
ponsables subsidiariamente del reinte- I nía en debida forma, la Administración 
gro con los que debieron emplearlo, I procederá a liquidar y cobrar el tribu- 
quedando además sujetos al pago de una I t0 qUe corresponda, tomando por base 
multa igual a la impuesta a los primera- | para ¡a liquidación los datos que se pro
mente responsables. | cure pOr otros medios.

De estas responsabilidades quedarán Log Ingpectore3 del Timbre no ten- 
exentos en el caso de que el documento drán dere^ho en n¡ ún cag0 a leer los 
no reintegrado debidamente lo eleven a librog y demág docuinentos sujdtos al 
la respectiva autoridad económica para • tengan el carácter de re-
la incoación del expediente reglamenta- | 8ervadüg por disposición expresa de la 
rio e imposición de la penalidad ante- ley o reglanient0? sin0 en u parte es- 
riormente fijada. , | Prietamente necesaria para asegurarse

En, las certiñcacienes, tostnnomos, del fiel cumplimiento de los preceptos 
relaciones o copias expedidas por Auto- del . est0 lle le3 sean aplicables o 
ridades, Notarios y funcionarios pubh- m¿tiven la visita.

quier concepto al impuesto del Timbre, en que incurran las Empresas Bancos 
será obligatorio consignar que efectiva- I Y Sociedades serán exigí 1 
mente lo ha satisfecho y en qué forma. I dad a que sea imputable I , '
La inobservancia de este precepto dará Quiera que fuese la modificación .cesión 
lugar a la imposición de una multa gu- o traspaso que de la misma se haga en 
bernativa de 50 a 200 pesetas, sin per- favor de terceras personas o colectivi- 
juicio de la responsabilidad establecida dades, siendo éstas responsaoles de las 
en este articulo y en el 221 y de las de- faltas cometidas por aquéllos.
más que sean procedentes. I Artículo 229. De las infracciones

Articulo 224. A pesar de lo dispues- del timbre que se cometan por los Ban- 
to en el artículo anterior, las infraccio- I eos y Sociedades en toda clase de docu- 
nes que cometan los funcionarios del I mentos por ellos expedidos o autoriza- 
ramo de comunicaciones dando circula- I dos, sea quien quiera la persona o por
ción a pliegos, cartas o paquetes de los I sonas, entidades o Corporacionss a cu
no exceptuados del uso del timbre de yo favor estén librados, responderán en 
Correos serán castigadas, sea cualquie- primer término y directamente dichas 
ra la importancia de la defraudación, I Sociedades o Bancos en la forma que 
con la multa de 50 a 500 pesetas. queda indicada, y sólo del reintegro 

Timbre, según su clase y cuantía, sién
doles en uu todo aplicables las disposi
ciones de esta ley, relativas a los docu
mentos en general.

No gozarán en caso alguno de esa 
exención tributaria, los actos otorga
dos o realizados en esas provincias que 
se relacionen con la Deuda pública del 
Estado o del Tesoro, en sus diversos 
conceptos de emisión, conversión o con- 

i solidación, sea cualquiera la residencia 
de los que en ellos intervengan.

2.° Los cocumentos, tanto públicos 
I como privados que se otorguen en el 
| extranjero, pero qne hayan de surtir 
I efecto en territorio español, no serán 
I admitidos por los Tribunales ni por las 
I oficinas del Estado, la Provincia o el 
I Municipio, ni los particulares a quienes 
I afecte estarán obligados a reconocerles 
I eficacia jui idica, mientras no se reinte- 
| gren en igual forma y cuantía que los 

documentos análogos en España.

Ayuntamientos.
Si la cuantía de la multa exigiera va

rios pliegos se pondrá nota expresiva 
en las dos partes del pliego de más va
lor y de referencia en los demás.

Artículo 233. El Ministro de Hacien
da podrá condonar las multas impuestas 
por infracciones de la ley del Timbre, 
cometidas por primera vez, excepto en 
la parte que corresponda al denuncia
dor, ya sea éste oficial o particular.

Las multas que se impongan a de
fraudadores reincidentes y a los funcio
narios del ramo de Correos, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 224 de es
ta ley, no podrán ser en ningún caso 
condonadas.

Artículo 234. Para solicitar la con
donación de las multas a que se refiere 

■ el articulo anterior, serán requisitos in- 
■ díspensables que haya precedido el in- 
i greso del reingreso exigido y de la par- 
¡ te de la multa que corresponda al de

nunciador, si lo hubiere; que el intere
sado lo solicite en la forma y plazo que 
se fijen en el Reglamento procedimeuto 
económico-administrativo; que se haya 
hecho firme en la via gubernativa el ac
to o resolución que la impuso, y que el 
interesado renuncie, de modo expreso 
en la instancia en que deduzca su pre
tensión, a utilizar el recurso contencio- 
so-administrativo.

3.° los escritos destinados a reci
bo de cantidad que llegue a cinco pese
tas, a que se refiere la excepción segun
da del artículo 190 de esta ley, que pre
viamente a su expedición se presenten 
en la Fábrica Nacional del Timbre pa
ra ser timbrados, lo serán con una boni
ficación del 5 por 100, siempre que el 
importe de los timbres estampados en 
los mismos exceda de 100 pesetas.

Igual bonificación se hará por los tim
bres de Correos estampados en sobres 
para cartas y tarjetas postales, cuyo 
importe exceda asimismo de 100 pese
tas.

4 .° En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 2.°, base sexta de la ley de Or
denación bancaria de 29 de Diciembre 
de 1921, se reserva a los Bancos y ban
queros incritos la facultad para concer
tar con el Estado un régimen especial 
para el establecimiento del cheque cru
zado y del cheque de viaje, y para 
obtener un concierto para el impuesto 
del Timbre sobre cheques y talones.

5 .° Quedan derogadas las disposicio
nes relativas al Timbre no comprendi
das en esta ley y en las leyes en ella 
mencionadas.

ARTICULOS ADICIONALES
l.° Los documentos exceptuados del 

Timbre de Estado en las provincias Vas
congadas y Navarra, mientras duren 
los conciertos vigentes, serán solamente 
los que se expidan u otorguen dentro de 
su territorio por personas vecinas o do
miciliadas en las mismas y que dentro 
de ellas hayan de surtir todos sus efec
tos; los que no reúnan esos tres requisi
tos, serán expedidos en el papel timbra
do que les corresponda o reintegrado el

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1 .a Queda autorizado el Ministro de 

Gracia y Justicia para suprimir el papel 
de oficio a que se refiere el artículo 4.° 
de esta ley sustituyéndolo por el papel 
común, de marca regular española, de 
43 y medio centímetros de largo y 31 y 
medio de ancho, a los efectos del rein
tegro cuando proceda.

2 .a El Ministro de Hacienda dictará 
el Reglamenta para el desenvolvimiento 
n aplicación de esta ley.

3 .a Se autoriza al Gobierno para ne
gociar con la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, dentro del régimen de su 
contrato, respecto del aumento de pro
ductos que pueda obteneise en el im
puesto del Timbre con motivo de los re- 
cargor en esta ley establecido y que se 
establecieron en la de 26 de Julio de 
1922.

20 de Mayo de 1926^
No t a .—Queda hecha la rectificación 

publicada en la Gaceta del dia 26 de 
yo último.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


